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INTRODUCCIÓN 

La forma en que los !iervidores públicos se conducen al desempeñar 

su empleo cargo o comisión es una gran preocupación para el Gobierno 

Federal, ya que en vinud de 111 naturaleza de la función que realizan es muy 

común que se cometan injusticias y abusos e inclusive delitos, por tal motivo, 

esta actividad ha sido regulJda desde los tiempos de la conquista a través 

de diversos ordenamientoG que con el paso del tiempo se han perfecciOnado 

y adecuado a las circunstancias de cada época, en la actualidad el 

ordenamiento que regula esa conducta desplegada por los servidores 

públicos federales, estatales y municipales al desempeñar su empleo, cargo 

o comisión, es la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

En sus diversos artículos, esta ley reglamenta tres procedimientos, la 

declaración de procedencia, el Juicio Político y el procedimiento Disciplinario 

Administrativo. siendo este el que más nos interesa, ya que precisamente el 

objetivo del presente trabajo es el análisis de la eficacia de las sanciones 

administrativas que se contienen en dicho apartado. 

Esta legislación tiene entre otros objetivos el prevenir la comisión de 

conductas irregulares por pane de los servidores públicos al desempeñar las 

actividades encomendadas, por razón de su empleo, cargo o comisión y en 

su caso sancionar el incumplimiento de las obligaciones que en él se 

contienen, previo procedimiento disciplinario; las sanciones que pueden 

aplicarse a los servidores públicos por los actos u omisiones consisten en 

apercibimiento privado o público, amonestación privada o pública, 

suspensión, destitución, . inhabilitación y sanción económica, dichas 

sanciones, en la gran mayoría de los casos se aplican en un par de años, 

debido a lo tardado del procedimiento, Jiosteriormente si la resolución fue 

condenatoria, el servidor publico tendrá el derecho de interponer el recurso 

TESIS CON 
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correspondiente alargándose así aun más el procedimiento y por ende la 

aplicación de la sanción que hubiese recaído, con lo que se diluye de esta 

manera el impacto legal en el infractor. 

Otro problema que impide una eficiente aplicación de las sanciones 

administrativas, es el excesivo paternalismo y encubrimiento con que los 

Órganos de Control Internos de las Dependencias Federales, Entidades y 

organismos Paraestatales a:loptan con sus empleados, al buscar, en la 

mayoría de las ocasiones, la sanción que menos perjUdique al infractor 

valiéndose de la misma ley o inclusive no sancionan, aun cuando esto 

implique el detrimento de la imagen inst~ucional, desprendiéndose que se 

preocupan mas en defenderlos que en aplicar la norma, volviéndose 

verdaderos defensores de acuellos, por lo que, lejos de sentir temor al 

1nic1arse en su contra un procedimiento administrativo, se sienten 

protegidos. 

Por tales razones considero que las consecuencias jurídicas que 

reciben los servidores públicos infractores, por la imposición de alguna de 

estas sanciones administrativas, no es lo suficientemente eficaz para inhibir 

a los funcionarios para cometer actos irregulares, considero también que en 

virtud de que los sujetos que contempla esta ley, no sufren un verdadero 

castigo con la imposición de sanciones administrativas en su contra, realizan 

cada vez mas actos ilegales, pero que en la mayoría de las ocasiones no 

son castigados por estar protegidos por altos funcionarios de la dependencia 

para la cual traba¡an o incluso por servidores públicos de otras dependencias 

o miembros de los mismos órganos de control internos, por lo que hacen a 

estas sanciones ineficaces. 

Consciente de que es el único medio con que cuenta el actual 

sistema de derecho mexicano para regular la conducta de sus servidores 

públicos, se deben corregir las imperfecciones que tiene la ley y los vicios 

que se presentan en su aplicación, por lo que es de suma importancia dar 
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una mayor efectividad a las sancione• ldministrllivu que M contilnen en la. 

ley. 

En el presente trabajo propondré una Mrie de '9fonna1 a la ley para 

conseguir el objetivo que la misma tlent, a mi parecer •Ita• tlentn que Mr 

contundentes, es decir terminar con conternplacionft y adoptar acciones 

reales, para corregir en parte, la gran corrupción .. iltente en la 

administración pública federal, ya que ••ta es la caullllte de la problem6tlca 

en que ha caldo tal función en todos 1u1 Ul)ICl01; 1naHzando también 

algunos preceptos de la ley qi.le entorpecen la aplicación de las unciones y 

las hacen ineficaces, como lo es el hecho de que en la actualidad cuando se 

impone una destitución del puesto, se entiende que el servidor dejara de 

trabajar en el organismo de que se trate, sin embargo, lo que en la practica 

se hace es que, días después de ser destituido inieian funciones en otra 

dirección o puesto, volviendo asl inoperante la sanción impuella; por los 

motivos antes señalados espero que este estudio contribuya de alguna 

forma a obtener sanciones administrativas justas, reales y firmes, para 

conseguir asi una correcta aplicación de la ley administrativa vigente. 

- -------- --- ----- ----------~----- ---
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CAPITULOI 

ANTECEDENTES HISTOAICOS 

El surgimiento de los p·imeros mecanismos de control para fiscalizar 

el desempeño de los cargos públicos de los funcionarios en Mé~ico, se 

remonta a las visitas de los territorios Españoles ordenadas por La Corona, 

con la finalidad de verificar que en estos se aplicarin correctamente las 

disposiciones administrativas y políticas, para tal electo buscaron los medios 

más eficaces de control de las funciones públicas en aquellos lugares tan 

lejanos a su sede, determinando que todo funcionario público fuera 

residenciado al término de su encargo, esto es. que al concluir su periodo de 

labores se llevara acabo una verificación de la función desarrollada por el 

servidor y determinar la buena o mala administración que hubiese hecho 

durante sus funciones. 

Existieron dos formas de control, el Juicio de Residencia y la Visita, 

iniciaremos nuestro estudio con el anilisis del primero de los mencionados 

para continuar con la Visita y así establecer sus dderencias, una vez 

analizados estaremos en posibilidades de determinar los aspectos 

principales de cada uno de dichos mecanismos, así el procedimiento a 

seguir, en cada uno, en caso de que se iniciara la investigación por 

irregularidades cometidas en la administración de algún funcionario y con 

estos conocimientos obtener de forma clara una visión de los mecanismos 

de control utilizados por la Corona Española y las sanciones que utilizaba 

para castigar las faltas administrativas de sus empleados. 
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A.· PRIMEROS MECANISMOS DE CONTROL 

1.· EL JUICIO DE RESIDENCIA 

El Juicio de Residencia o simplemente Residencia, era la cuenta que 

se tomaba de los actos cumplidos por un funcion.1rio público al terminar el 

desempeño de su cargo, este mecanismo de control se dividla en dos 

partes; en la primera se investigaba de oficio la conducta del funcionario, en 

la segunda se reciblan las demandas que eran interpuestas por los 

particulares ofendidos, con el objeto de obtener satisfacción a los agravios y 

vejaciones que habían recibido del enjuiciado; el maestro Moreles Paulin 

manifiesta: 

"El juicio de residencia nació en España en el año t501, bajo el 

reinado de Isabel la Católica. Al nombrar a Nicolás De Ovando Gobernador 

de Indias y recibir instrucciones para efectuar residencia a su antecesor 

Francisco Bobadilla; siendo este el primer antecedente por el que se 

estableció el juicio de Residencia. Señala que la primera residencia tue 
ordenada por Carlos V, teniendo como residenciado a Hernán Cortes, esta 

residencia no tuvo éxito, pues los tres comisionados que fueron designados 

no concluyeron la misma, ya que el primero, Luis Ponce De León, murió 18 

días después de llegar a la Nueva España; el segundo, Marcos Aguilar 

falleció de Tuberculosis y el tercero, Estrada, persiguió a Cortes hasta que 

abandono México; como resultado del Juicio, El Rey Decidió revocar los 

poderes de Gobierno de Cortes." ' 

El maestro. expone también que el juicio de resldenQa tenill dos 

objetivos principales, como a continuación se describe. 

1. -·cesar los actos violatorlos, y 

'Moraln Paull"I, Cetl01 A., º"""9 .,w'Fe· ~•"°'1úa. Mícot•.P.p. ,.._ __________ .., 
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2. -Investigar las conductas 'legales de los servidores de la corona."2 

No obstante lo anterior, la Real Cédula del 24 de agosto de 1799, 

establecía con la sentencia del juicio para loa funcionarios amerk:anos, que 

todo funcionario tenia que d1Jmostrar el fiel cumplimiento de su encargo, 

para poder optar por nuevos empleos. 

La residencia se realizaba en el lugar donde el funcionario 

desempeño su oficio, a travé~ de dos etapas; en la primera se investigaba 

de oficio, siendo esta la etapa secreta; en la segunda, se recibían las 

demandas de los particulares, 13tapa pública, trasladándose a este lugar el 

juez de residencia o residenciador, quien era acompañado de sus 

colaboradores. estando en primer lugar el escribano, ante quien se actuaba, 

los comisionados, los interpretes de lenguas indlgenas, él alguacil, el 

subalterno ejecutor, el revisor o visitador de papeles y el asesor letrado; una 

vez que se publicaban los edictos del juicio en las provincias de jurisdicción 

del residenciado, y mediante una solemne ceremonia se consideraba abierto 

el procedimiento, iniciando el juez sus pesquisas. 

Eran sujetos de este juicio. no sólo el alto funcionario principal, si no 

también sus oficiales y como ya se mencionó, se solicitaban a todos los 

titulos de funcionarios. hecho que se registraba en autos junto con la 

cert1f1cac1ón del día de la publicación; acto seguido, el juez redactaba un 

interrogatorio a los testigos, mismo que era parte de la etapa secreta del 

procedimiento, que a su vez constituía la parte de oficio del juicio, durante 

esta, el juez enlistaba los cargos y los daba a conocer al residenciado para 

que presentara su defensa; una vez que se hacían saber los cargos al 

residenciado y que este presentaba su defensa, el juez dictaba sentencia en 

la fase secreta; acto seguido, se abría la lllpa pública para recibir las 

demandas de aquellos paniculares agraviados durante el QObiemo del 

enjuiciado. Por lo anterior podemos determinar que el juicio de residencia es 

un procedimiento realizado por mandato la Corona a un funclon11io 

'M0tlf9' Pauln. C.rlot A. Op. Cit .. P 3'9 



determinado, con el objeto de ·1erificar el fiel y honnto cumplimiento del 

cargo publico durante su ejercicio, constaba de dol tflPU; la 11ereta y la 

publica, en el que se aplicaba una sanción al funcionario en el caao de 

encontrarse hechos irregulares. 

2.·LA VISITA. 

La visita era muy similar al juicio de residencia, observ•ndose sólo 

algunas diferencias entre ambos procedimientos, mismas que continuación 

enunciaré. pero aclarando que t!xistían dos g'"eros de villta; la ordinaria, 

instruida por un oidor de las audiencias en todo su territorio y, las 

extraordinarias, que eran acordadas por el consejo. Entre las diferencias a 

Que nos referiremos, los maestros Miguel Angel Fem•ndez y José Luis 

Soberanes señalan 8 puntos. 

1. "En la visita podía comenzarse a actuar desde antes de la 

publicación de los edictos, en la presidencia él Pregón del 

edicto marcaba la iniciación del procedimiento. 

2. En la generalidad de los casos los funcionarios visitados 

permanecían en sus puestos mientras que los Residenciados 

debían abandonarlo durante el juicio. 

3. En la residencia sé verifica lo actuado por el funcionario durante 

un periodo de tiempo anterior al juicio, en la visita se podía 

investigar sobre hechos ocurridos luego de la publicación de los 

edictos 

4. En la residencia se comunicaban los nombres de los testigos 

mientras que en la visita no. 

5. Las sentencias de pena de privación perpetua de oficio eran 

objeto de recurso de suplicación en la residencia, milnlral que 

en la visita no. 



6. En la residencia habla ciertos funcionarios exentos de la 

residencia y en la visita no. 

7. En la residencia el juez gozaba de menos libertad que en la 

visita. Pero estaba sujeto a un mayor formulismo en el 

procedimiento. 

8. La visita se re31izaba para investigar el de&empeño de un 

organismo, la residencia era para investigar él Comportamiento 

de ciertos luncioMrios"3 

3.·SANCIONES QUE SE APLICABAN. 

Ya nos hemos referido a los primeros mecanismos de control que 

desde sus inicios se utilizaron en México, al comprender la necesidad de 

revisar lo actuado por los funcionarios durante el tiempo de su encargo, para 

evitar abusos por parte de estos, así como de la correcta aplicación de las 

disposiciones legales, administrativas y políticas de la Corona en sus 

territorios. creándose, para lograr este objetivo el juicio de residencia y la 

v1s1ta. 

Corresponde ahora, el estudio de las consecuencias que obtenian los 

funcionarios cuando se detectaban actos irregulares realizados por ellos 

durante el tiempo de su encargo, estas consecuencias eran variadas y se 

aplicaban sanciones que consistían desde una simple multa, hasta la 

inhabilitación temporal o perpetua, de igual forma se trataba de asegurar la 

aplicación de las condenas a través de Fianzas. 

El maestro Raúl Cárdenas señala, "el medio más eficaz que existía 

para asegurar la aplicación de las condenas impuestas era el otorgamiento 

1 C11 POJ Olatco Esi.ve. A.. Avetrio. LI AnponWM.w:! M 11 Nmr!!MWP AQjll Afm•IQbypt. Edrtor..t 
CN11a1 Madrid. 1911. p 63 



' de fianzas por pane de los funcionarios investigados. Eato no indicaba que el 

funcionario fuera culpable, si no que, el objetivo era asegurar, en caso 

necesario, la aplicación de su condena, si resuhaba inocente se restttuia 

íntegramente la fianza al funcionario, posteriormente, con la intención de 

substituir la fianza se estableció otro sistema para asegurar la aplicación de 

las condenas, este consistia en retener la quinta pane del sueldo de los 

funcionarios sujetos al juicio cuyas actividades no se relacionaran con la 

cobranza de reales tributos y que su sueldo anual alcanzara la cantidad de 

ocho mil pesos, en forma similar a la fianza, en caso de no enC011trirsele 

culpable al funcionario la cant:dad retenida le era restttuida. 

Si el resultado del juicio arrojaba que el funcionario había cometido 

actos irregulares. este sé hacia acreedor a la aplicación de una sanción o 

condena. entre estas se encontraban la muha, inhabilitación temporal o 

perpetua. destiempo y traslado e incluso pena de muene y perdida de 

miembro"' 

Durante el siglo XVI y principios del XVII, se residenció a funcionarios 

aun después de muenos. recayendo la sentencia en sus herederos, esta 

situación se reglamento mediante la real Cédula de 17 de abril de 1635, la 

cual disponía que: 

..... ." Los cargos de tratos y contratos de todos los ministros, que nos sirven 

y sirvieren. así en las plazas de asiento como en otros oficios y cargos 

temporales de paz o de guerra, cuentas y adminis1ración de nues1ra real 

hacienda y en otra cualquier forma, sin excepción de personas, hayan de 

pasar y pasen contra sus herederos y fiadores por lo 1ocan1e a la pena 
pecuniaria que se les impusiere por ellos, aun que se han muenos al tiempo 

de la pronunciación de la sentencia, que en el consejo o por otro 1ribunal o 

¡uez competente se diere contra los culpables como hayan estado vivos al 

tiempo que se les dieron los cargos, que es cuando parece, que en 

semejantes juicios se hace contestación de la causa y se lea da hora para 

• CarOenlS. RAul F , Atspo!1ytnl!11d. Qt lm !jrymn Pybtm Edllelnll ParN9, ....._, 1112, p. 1C5 
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que puedan satisfacer, es decir, alegar y probar en su defensa y descargo lo 

que les convenga " 5 

B.· LEYES DE AESP'JNSAINIUDAD ADMINISTRATIVA 

Ya en el primer punto, h!tmos estudiado como surgieron las formas de 

controlar la función pública, analizamos como se actuaba y las resoluciones 

que se emitían en caso de haberse encontrado irregularidades; Ahora toca el 

turno a los antecedentes legislativos mediante los cuales actuaba, 

primeramente, la Corona Española y posteriormente el Gobierno Mexicano, 

sabemos que toda actuación de autoridad debe de estar debidamente 

soportada en la Ley, dentro de este tenor, analizaremos en el presente punto 

cuales eran las leyes en las que se contenían las facultades de los Organos 

de Gobierno para exigir responsabilidad a sus empleados. 

1.· RECOPILACIÓN DE LEYES DE INDIAS. 

Esta, como su nombre lo indica, es una recopilación que se hizo para 

concentrar todas las leyes emrtidas por la corona para ser aplicadas en 

tierras indias, en este caso, nos interesan aquellas que se emrtieron para 

controlar, supervisar y castigar, mediante sanciones, a los funcionarios 

inlractores; Dentro de esta recopilación encontramos que en el libro quinto, 

titulo 15 se encontraban once leyes reguladoras de los mecanismos de 

control y que a continuación mencionaremos. 

'Canelero P11tz, Aoodo y c.rt1tero Sardlei. Adolfo. Dlr""P MrwJ11revp Serpgnedor, 2• Edd6n, Edltarill 
Eoeu . Meu::o. 1992, p. 187 
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"LEY PRIMERA.· Ordeno que la residencia de los Virrey11 tenla que 

substanciarse en un término cie seis meses." 

"LEY TERCERA.· Establecla la obligación de practicarles residencia a los 

Presidentes, Oidores, Alcaldes del Crimen y Fiscales que eran promovidos 

de una audiencia a Otra, antes de que salieran de sus ciudades con motivo 

del traslado." 

"LEY CUARTA.· Indicaba &1 deber de seguirse residencia a los 

Gobernadores que habiéndose designado por tiempo indeterminado, fueron 

removidos del cargo." 

"LEY QUINTA.· Indicaba que en el caso de los cargos perpetuos la 

residencia se practicaría cada cinco años." 

"LEY VEINTISIETE.· Consignaba que la residencia debía ser objeto de 

publicidad a efecto de llevar noticia de los indios." 

"LEY VEINTINUEVE.· Disponía un término de sesenta días para la 

residencia si no había demandas publicadas, en caso contrario el término se 

ampliaría a otros sesenta días." 

"LEY TREINTA Y DOS.· Disponía a los Jueces de Residencia la obligación 

de averiguar los buenos y los malos procedimientos de los residenciados." 

"LEY TREINTA Y CUATRO.· Obligaba a los jueces a remitir a los tribunales 

de cuenta adeudos y faltantes de la hacienda." 

"LEY TREINTA Y SEIS.· Consignaba que todos los corregidores y alcaldes 

mayores que se hubiesen encontrado culpables de hlber retenido en su 

poder cantidades de la hacienda, fueren condenados por seis años a la 

guerra de chile." 
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'LEY CUARENTA.- Establecía la obligación para que las 11ntenc:ia1 

definitivas pronunciadas en residencia &obre cohecho1, baraterías o co111 

mal llevadas, contra gobemadores y sus oficiales, fueran ejecutadas contra 

sus personas y sus bienes y en caso de que la suma excediera de veinte mil 

maravedís tendrían que depos'tar." 

"LEY CUARENTA Y NUEVE.- Imponía la obligación para fallar contra los 

herederos y fiadores por las penas pecuniarias de aqlllllos que fuesen 

culpables en los casos de fuerza, baraterías y fraude de hacienda real en las 

provincias de las indias y que al ser sentenciados ya hablan muerto." 1 

Estas leyes fueron las primeras en regular las conducta• de los 

funcionarios públicos y fueron evolucionando con el paso del tiempo, h11ta 

llegar a la ley vigente, siendo esta, la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. A continuación, hablaremos de las diversas leyes y 

constituciones que contemplaron las responsabilidades de los servidores 

públicos: 

2. ·CONSTITUCIÓN DE 1157. 

Es la primera Carta Magna en la que se dedica un titulo para 

determinar la responsabilidad de los funcionarios públicos, de igual forma, 

sirvió de inspiración para que en la Constitución vigente se regulara dicha 

responsabilidad y en la que, bajo su vigencia, se dictaron las primeras leyes 

de responsabilidades de los funcionarios públicos. 

En la Constitución de 1857, se encuentran dentro de los artículos más 

relevantes sobre la materia de Responsabilidad Administrativa, los 

siguientes: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El artículo 103, reconoció la responsabilidad del Pralident• da la 

República Mexicana, precisando que durante el tiempo de IU anc:.rgo sólo 

podría ser acusado por deli1os de traición a 11 patria, viollción expresa de la 

consti1ución y delitos graves del orden común; Actualmente nuestra Carta 

Magna en su artículo 108 pár'.afo segundo dice: 

"El Presidente de la República, durlnte el tiempo de su encargo, solo 

podrá ser acusado por trE1coó.1 • la patria y delllol gra\191 del ofden 

comun: 

En el articulo 104 de la Consti1ución de 11157, H otorgan amplias 

facultades a los diputados para investigar los deli1os cometidos por los altos 

funcionarios, conocidos como deli1os comunes y cuyo inter6s jurídico era 

proteger la buena administración y el buen despacho, en cambio, los delitos 

oficiales son violaciones de carácter político cuya gravedad debe juzgarse 

con ese cri1erio. 

En el proyecto constitucional de este artículo H establecía que los 

delitos comunes cometidos por Secretarios de Estado, miembros de la 

Suprema Corte de Justicia, Diputados y demis Funcionarios Públicos de la 

federación de nombramien10 popular, deberían ur conocidos por los 

tnbunales ordinarios, estableciendo que ningún proceso comenzaría sin que 

la parte agraviada obtuviera previamente licencia del Congreso para su 

separación; respecto de los deli1os, fallas u omisiones en que incurrieran en 

el eiercicio de su encargo, daba origen aJ Juicio Político, mismo que al 

retirarse el primer proyecto, se substi1uyó por 61 termino de deli1o oficial. 

Sobre el juicio político se determinó que la Asamblea decidirla sobre 11 

culpabilidad y la Suprema Corte aplicarla la ley panal. 

En el artículo 108 se estableció que en las demandas del orden civ~ 

no habría fuero ni inmunidad para ningún funcionario público, IUbsillilndo 

en esta Constitución sólo el fuero de guerra y el con11itucionll; El tuero, dio 

TESIS CON 
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lugar a dos clases de procedimientos, según se trate de del~os comunes o 

de delitos oficiales de los funcionarios que lo gozaban, en el primer caso, el 

fuero se reducía a que el juez competente no procedía contra el delincuente, 

sino previa declaración de procedencia de parte del Congreso, en el 

segundo caso, dado su carácter eminentemente político, consiste en que las 

responsabilidades oficiales deberán ser juzgadas por los jurados 

compuestos de los altos cargos de la Nación. 

La primera ley reglamentaria de los artículos 103 a 108 de la 

Constitución de 1857, fue la del 3 de noviembre de 1870, en este entonces 

no existía Código Penal, ni Código de Procedimientos Penales, por lo tanto, 

cuando se cometía un delito oficial, se disponía en el articulo 105 

constitucional, que la Cámara de Oipu1ados con m.yoría absolu1a de votos, 

declararía si el acusado, era o no culpable; en el primer supuesto se pondría 

a d1spos1ción de la corte suprema al acusado, a efecto de que en pleno y 

erigida en tribunal de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal y del 

acusador, de haberlo, se procediera a la aplicación, también por mayoría de 

votos, de la pena prevista por la ley. No obstante, lo dispuesto por este 

aniculo, no tenia aplicación posible antes de que existiera la Ley de 

Responsabilidades de 1870, puesto que no existía pena aplicable y tampoco 

se habian definido los delitos de carácter oficial. 

La segunda Ley de Responsabilidades fue la del 6 de junio de 1896, a 

d1lerencia de la anterior, no hacia alusión a los delitos oficiales. puesto que 

el Código Penal de 1872 los definía en su artículo 1059. Únicamente 

hablaba de los delitos comunes cometidos por funcionarios durante su 

encargo o en el cumplimiento de sus funciones. Esta ley denominaba al 

fuero constitucional, fuero licencia para enjuiciar, estuvo vigente hasta la 

expedición del código penal de 1929, a pesar de las modWicaciones que trajo 

consigo la constitución de 1917, que aheraron en parte las disposiciones 

relacionadas con la responsabilidad de los funcionarios. 
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3.·LA CONSTITUCIÓN DI 1117 

La Constitución de 19t 7 adoptó gran parte de lo dispuesto por la de 

1857, en lo que se refiere a las responsabilidades de los servidores públicos, 

mejorando su redacción y presentando grandes novedades entre otros 

aspectos. 

En el teKto original del &rticulo 108, que en la Constitución de 1857 

correspondía al artículo t 03, delimitaba la responsabilidad del Presidente de 

la República al señalar que: 

·La estabilidad del Poder Ejecutivo e•ige que SOiamente por delltos 

de caráeler muy grave puede ser 1uzgado durante el tiempo de su 

encargo. y por este motivo se hm1tan los hechos por los que puede ser 

¡uzgado el Pres1denle, a los delitos de tra1c1ón a la Patna o a los de 

carácter grave del orden comün: 

Los Gobernadores y Diputados Locales, no considerados en la 

Constitución de 1857, asumieron, además de su carácter de funcionarios 

estatales, el de auxiliares de la Federación, por lo que también podían 

incurrir en responsabilidad de carácter federal. 

En la exposición de motivos de la Constitución de t 857 se decía que 

el procedimiento sería distinto según se tratara de delitos del orden común o 

de delitos oficiales. 

En los delitos del orden común, el principio de Igualdad ante la ley y la 

prohibición de tribunales especiales, sometía a los Funcionarios a los Jueces 

del orden común como a cualquier otro ciudaclano, solamente que, para 

proteger a estos funcionarios de ataques injustificados por pant de 

enemigos políticos y que pudieran perjudicar la buena marcha dt la 

administración, se ha establecido que, para quedar un alto funcionario a 



disposición del juez común se requería la allpldición de una dlclaraloria por 

parte de la Cámara de Diputados. 

En cuanto a los delitos oficialas, en tate caso, los funcionarios no 

podían ser juzgados por triDUnales del orden común, sino que esta 

responsabilidad era exclusiva del Senado de la República, para lo cual 

utilizaba el siguiente procedimiento: 

La Cámara de Diputados hacia la acusación ante la Cámara de 

Senadores, misma que dictaba la resolución, previo tr1mite del rnpeclivo 

proceso, así como oír al acusado y practicar todas las diligencias necesarias 

para comprobar su responsabilidad. Se consideraba indispensable que en 

estos juicios interviniera un jurado popular. 

Entre los altos funcionarios de la federación se agregó al Procurador 

General de la República. así como a los Diputados de las legislaturas 

locales. quienes serían responsables por violaciones a la Constitución y 

Leyes Federales. 

Como consecuencia de las reformas de 1928 y 1944 al articulo 111 

párrafo, sexto de la Constitución vigente se agregó un punto especial sobre 

responsabilidad, la cual era solo aplicable a los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y a los miembros del Poder Judicial al señalar que: 

'El Presidente de 11 RepúbliCI podí1 pedir 1nte 11 cám111 di 

diputados ta destrtucicin. por m1l1 condu~. di cualqu•r1 O. los ministros 

de la Suprema Cone o. Justicia O. la Nlción, di loa megi1tredoe di 

circuito. de los jueces de d1strrto. de los m1g1strldloS del tribunel aupeno< 

de 1ushc1a del distrito federal y di loa ttmtoriOs y de los ¡uecn del orden 

común del d1stnto federal. En eatos CISOS, si 11 ~m1r1 de Cli¡luladol 

primero y la de senadores delpun, deellran por meWofll lblolulll de 

votos justrt1cad1 la petición, el lunCIOnlriO ea.sadiO qutdarl1 privlldo de IU 



puesto, independientemente de la responsabilidad llgel en que hubi9f9 

incurrido y se procedería a n•.Jevl designación.· 8 

4.· LEY DE RESPONSAllUDAD!S DI LOS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FlDIRACIÓN, DIL DITRITO FIDIRAL Y 

TERRITORIOS FIDIRALll. 

La primera ley, que regularla las responsabilidades de los servidores 

públicos, no obstante que en la Constitución de 1917, en su 111ículo 111 se 

estableció que el Congreso de la Unión expediría a la brevedad una ley de 

responsabilidades. tardo en ser publicada veintitrés años , esto a pesar de 

que en el artículo 16 transitorio de la Cal1a de Quer~ro se estipulo que el 

Congreso Const~ucional en periodo ordinario de sesiones, debería expedir la 

ley de responsabilidades. 

Por lo expuesto con antelación el día 23 de febrero del año de 1940, 

se público en el Diario Oficial de la Federación, la primera ley de 

responsabilidades de México. llevando como nombre Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del 

Distrito Federal y Territorios Federales. 

En la exposición de motivos de la ley se señalo que: 

"La aC1uación de los malos funcionarios, cuando queda 

indefinidamente impune, además de constituir un pernicioso ejemplo, puede 

conducir al pueblo a la rebeldía como único medio para libertarsa de ellos, o 

bien, puede llevarlo a la abyección como rnultado de un sometimiento 

impotente, signo indudable de decadencia; o bien procede un estado lallnte 

de inconformidad y rencor, que hace ver al gobierno no como la entidad 



superior instituida para su benr.ficio, respetable y orientadora, que habrá de 

conducirlo al bienestar y al progreso, sino como un poder delpótico y 

concupiscente que sólo lo op;ime y lo explota." 

El ámbito personal de Vé1lidez o sujetos de la ley, eran los Funcionarios 

y Empleados de la Federación, del Distrito y Territorios Federaln, quienes 

incurrían en responsabilidad por los delitos y fabas oficiale1 que cometieran 

en el desempeño de tos encargos que tenian encomendado•; en el articulo 

2º se entistaron a los ahos funcionarios, como se señala a continuación: 

1. El Presidente de ta República 

2. Los Senadores 

3. Los Diputados Federales 

4. Los Ministros de la Suprema Corte 

5. Los Secretarios de Estado 

6. Los Jefes de Departamento autónomos 

7. El procurador General de la República 

8. Los Gobernadores, y 

9. Los Diputados Locales 

En dicho artículo, también se reiterabll que el Presidente de la 

República sólo podía ser acusado durante el tiempo de su encargo por 

traición a ta patria y delitos graves del orden común. 

En tos artículos 10• y 11• se dispuso que los funcionarios nombrados 

en virtud de elección popular, gozarían de fuero, con excepción de algunos. 

Aún cuando en la ley no se definieron los demos oficiales, en su 

articulo 14º, si se determinaron las causas o tipos de dichos delitos , siendo 

estos et ataque a las instituciones democríticu, el ataque a la forma de 

gobierno republicano, representativo y federal, el ataque a la libe!Uld de 
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sufragio, la usurpación di llribucionea, la violación di prentlu indMdu9ln 

y cualquier infracción a la Conltitución o a tu leyes fedlralll, 

En la Constitución 11 llflalabll qua tu P1f111 por kit delito• ~· 

podían ser: destitución del cargo v la inhlbilitaCi6n 1111'• dllamplflar una 

función pública, la cual no 11rie menor di cinco allol ni mayor di ditz. 

Algunos doctrinariol llñl:lal'on qua uta l9y creó una confulión mavar 
sobre lo que debla enlendtrll por delito oficial, delito común v talla oficial; 

considerando que el artículo 14 r41erla a lo1 oficialal 111 que podían Incurrir 

los altos funcionarios, mientra que al articulo 11 mencionabl a lol delitos v 
faltas oficiales. 

En 1940, año en que se ptlbüc:o la Ltv qua no 11 ocupa, 11 considero 

como uno de los aspectos desafo)lfUnado1. el lltlbllcimiento de la figura dal 

jurado popular para juzgar los delitos v falta• cometida• por los alloa 

funcionarios, ya que se conSideraba que con este se abría una puerta !Ms a 

la impunidad. En los artículol 109 al 111 se Hflalaba qua corre1pond1fia a 

la Cámara de Diputados realizar las funcione• da órgano da acuución v a la 

Cámara de Senadores fungía corno órgano da santtneia, rnpecto di los 

delitos oficiales cometidos por lol altos tuncionariol; uí mill!IO el último de 

los preceptos enunciados set\alo que corrnpondtría al Ejecutivo solicllar a 

la Cámara de Diputados la destitución di lo1 funcionarios judicialll, aste 

órgano colegiado tenía la obligación de analizar los motivos qua hlbí111 dado 

origen a la petición prnidlncial v en calO di encomrar IUficientn 

elementos ponla al caao a consideración del senado 1111'8 que rnolviera 

definitivamente. 
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5.· LEY DE AESPONSMIUDADll DI LOS FUNCIONMIOI Y 

EMPLEADOS DE LA FIDIAACIÓN, DEL DISTRITO FIDIAAL 

Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DI LOS ESTADOS 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de 

enero de 1980, aportando en primera inS1ancia la eliminación de la diferencia 

entre delttos oficiales, delitos comunes y faltas oficiales, con la finalidad de 

evitar confusiones como en la l.ey de 1940 por lo que, en su exposición de 

motivos se expresó: 

"La igualdad ante la ley es un imperativo para la realización de justicia. 

Con este propósito desaparece en la tipificación, el distingo es1ablecido por 

el ordenamiento en vigor, entre los delrtos de los altos funcionarios de la 

Federación y los come1idos por los demás funcionarios y empleados de la 

Federación del Distrito y Terrrtorios Federales, para comprender bljo un 

mismo rubro a todos los sujetos responsables." 

Esta ley fue creada casi a la letra de la Ley de Responsabilidades de 

los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrrto y Territorios 

Federales de t940, por lo que no tuvo gran éxrto, además en sus artículos 

transitorios se cometió un grave error que ocasiono que por lo meno1 25 

procesados quedaran en libertad, pues en estos se derogo la ley referida y 

en virtud de que ya se habían derogado los artículos relativos del Cóc1iQo 

Penal se ocasiono que quedarán impunes las fallas cometidas por estos 25 

servidores públicos; ante tales hechos se convirtió en una ley de amnistía al 

no cumplir su cometido. 

Fue también esta ley la última tn hablar del fuero constitucional 

puesto que de su exposición de motivos se detprtndi6 que el fuero 
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constttucional recibe tal nombre, por cuanto au destinatario cuenta con 

inmunidad al estar exento de la jurisdicción común durante 11 tiempo de IU 

encargo, mas no es una pr•rrogativa de impunidad, sino que constituye un 

requisito de procedibilidad para perseguir los actos punibles cometidos por 

funcionarios aforados, previa autorización de la C•mara Federal 

correspondiente. 

&.· LEY FEDERAL DE RESPONSAllUDADEI DI LOS 

SERVIDOAESPÚILICOI 

Esta Ley reglamentaría del Título Cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos mexicanos, vigente, fue publicada el 31 de diciembre de 

1982. y abrogó a la anterior titulada Ley de Responsabilidades de los 

Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito Federal y de los 

Altos Funcionarios de los Estados, expedida en 1980. 

En la exposición de motivos, señala la necesidad de exigir que los 

servidores públicos se hagan responsables de los actos irregulares que 

cometan, que esta responsabilidad se pueda exigir de una manera fácil, 

practica, eficaz y acorde con el estado de derecho. Ademú, se acepta que 

existen diversos vicios entre los servidores públicos, destacando a la 

corrupción como la fuente de la degeneración en que a caído la 

administración pública. En dicha exposición de motivos, en su párrafo 

primero se señala que: 

"La irresponsabilidad del servidor público genlfa ilegalidad, 

inmoralidad social y corrupción; su irresponsabilidad erosiona ti estado de 

derecho y actúa contra la democracia." 
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Hay que recordar que en los úMirnos treinta lñol, la administración 

pública de la Federación sufrió un problema lacerante que ha del-® 
profundas huellas: la corrupción. Muchos funcionariot de distlnlu 

dependencias vieron en sus encargos la form1 de amasar grandes fortunas 

y de adquirir muchos bienes inmuebles y muebles. Es innegable que la 

corrupción tuvo (y aún hoy I• tiene) cabida en la conciencia de valores 

morales; pero también en una notoria necesidad de que los H!Vidores 

públicos tuvieran mejores sueldos y mis remuneradores. 

La actual Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos centra su regulación al retomo de los valores morales de los 

servidores públicos. resabndo que su función principal es la de •servir" a la 

sociedad en la esfera de sus atribuciones. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos SI 

conforma por cinco títulos (además fue reformada mediante el Decreto 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997). El 

Título Primero de la Ley consta de un solo Capítulo que establece 

importantes disposiciones generales. El Título Segundo se refiere a los 

procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de Juicio Político y 

Declaración de Procedencia (artículos 5 a 45). El Título Tercero, versa sobre 

el régimen de las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos (artículos 79 a 90). Finalmente, el Título Quinto (reciente, mediante 

la reforma de 1997), SI refiere a las Disposiciones aplicable• a los 

Servidores Públicos del Organo Ejecutivo del Distrito Federal (artículos 91 al 

93. con un Capítulo Unico); La Ley consta de 93 articulos, !MI nueve 

transitorios que SI han incorporado con el transcurso del tiempo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO U 

AESPONSAllUDAD DE LOS llRYIDORll PUIUCOS 

A.· CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO 

Para poder determinar cuáles son los sujetos de responsabilidad 

administrativa, antes es necesario precisar con exactitud el concepto de 

servidor público, ya que las leyes mexicanas utilizan una gran diversidad de 

terminas para referirse a estos; tal es el caso de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que en su articulo 89 hace alusión a 

funcionarios y empleados, los artículos, t08, 113 y t 14 a servidores 

publicas. el articulo 123 apanado ·e·. a trabajadores, por otro lado, la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado se refiere precisamente a 

traba¡adores al servicio del Estado, la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, hace alusión precisamente a servidores públicos, la 

Ley del lnstrtuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado se refiere a trabajadores del Estado. 

Ante tal diversidad de términos que utilizan nuestras leyes, es incier1o 

conocer con exae1itud cuándo nos referimos a uno o a otro, por lo que a 

continuación abordaremos las principales denominaciones y asl llegaf a un 

concepto claro de servidor público y determinar de esta manera quienes IOn 

sujetos de responsabilidad administrativa. 
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1.· TAAllAJADOAEI AL llRVICIO DIL llTADO 

El profesor Morales Paulin sellala que: 

"El trabajador al servicio del llUldo, ea toda persona fllicl que prnta 

un servicio físico, intelectual u de amboa D'neroa a un órgano del ~ 

independientemente del estatuto que le n aplicable, y que uume una 

relación jurídica laboral por virtud de un nombramiento expedido por 

autoridad competente, por figu•ar en la lilta de raya de loa trlbajadores 

temporales o por asumir tal relación laboral conforme a lo ntablecido en las 

condiciones generales de trabajo o su equlvalente"9 

Se destaca que el autor 'ie refiere a toda persona física que presta o 

desempeña un servicio físico, intelectual o ambos a un órgano o 

dependencia del Estado, independientemente de la normatividad aplicable, 

además. se asume una relación jurídica laboral en virtud del nombramiento 

que expide la Autoridad, Entidad o Dependencia que contrata a la persona. 

Conviene rem~irnos a la Ley Fedefal de Trabajldores al Servicio del 

Estado la cual dispone lo siguiente: 

"Aniculo 2.· Pira los e1et:los de •ta ley, 11 re11ción jurídica de 

traba¡o se entiende fttablecida entre los tllullrn de 111 QepenllenciH e 

1nst1tuc1ones citadas y los tr1t1a¡adores de llaN 1 su NNicio. En et Poder 

Legislativo 111 directiva de 11 Gr1n Conul!On de elida ~mara aaumir•n 

dicha relación·. 

El artículo siguiente define al trlbajldor: 

"Aniculo 3.· Traba¡1dor es tocia Pf'IO"ll que pmUI un MNicio 

fis1co. 1ntelectu11 o de 1mbol "*""°'· en VdlUcl di nombram-



expedido o por figurar en laa listas de raya de loa trallajadorft 

temporales". 

El artículo 4 divide a los trabajadores en doa grupos: de confilnza y de 

base. Son del primer grupo loo que integran la planta de la Presidencia de la 

República y los que su nombramiento o ejercicio requiere la IP'Qbeeión 
expresa del Presidente de la República; en el Poder Ejecutivo, loa de las 

dependencias y los de las entidades comprendida• dentro del régimen del 

Apartado ·e· del artículo123 Con51itucional y que desempeñan funciones 

conforme a los catálogos a que alude el artículo 20 de la misma ley sean de: 

dirección, inspección, manejo de fondos o valores, auditoria, control directo 

de adquisiciones, en almacenes o inventarios, invmigación científica, 

asesoría consultiva, el personal adscrito presupuestamente a las Secretarías 

particulares o ayudantías, los Secretarios Particulares de Secretario, 

Subsecretario, Oficial Mayor y Director General de las Dependencias del 

E¡ewtívo Federal o sus equivalentes, los Agentes del Ministerio Público 

Federal y del Distrito Federal, los Agentes de las Policías Judiciales y los 

miembros de las policías preventivas. En el poder Legislativo: en las dos 

Cámaras todo su personal y en el Poder Judicial también su Personal 

completo (articulo 5). 

El artículo 12 de la Ley señala: 

"Los trabajadorH prestarin sus Hl\IÍCIOI en virtud de nombramiento 

expedido por el lunC10nario facultado para extenotl!IO o por estar Incluidos 

en las listas ele raya de trabajadores temporales, para Obra determinada o 

para tiempo t1jo." 

Puntualizando, trabajldor al servicio del Estado es aquella persona 

que presta un servicio físieo mental, o ambos al Eslldo a través de sus 

diversa dependencias, en sus tres niveles, Flderal, Estatal y Municipal en 

sus tres poderes, Ejecutivo , Legislativo y Judielal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

------------------ - - - - - . ~ 
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2.-1M11L1ADO 11Uauco 

El jurista Miguel Acosta Romero define al empleado público de la 

siguiente manera: 

·es aquel que presta un servicio detarminlldo de caricttr permanente, 

a un órgano público mediante salario caracterizado por un vínculo laboral 

que tiene su origen en la ley"'~ 

Los autores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara definen tam~n al 

empleado público diciendo: 

• EMPLEADO PÚBLICO, órgano personal de la actividad 

administrativa, afecto a un servicio público determinado, en cuya rulizaclón 

participa, con carácter permanente y profesional, mediante una 

retribución". 11 

En otros paises como Alemania, la doctrina no tiene un concepto de 

empleado público, puesto que se refieren a él indistintamente, sel'lalando al 

funcionario públ'lco. como los sujetos que trabajan para la administración, 

pública, advirtiendo como requisitos la existencia de un contrato en el que el 

Estado declara su voluntad de tomar a una persona e su servicio y el 

consentimiento del particular trabajador para ello, agregindose en el 

contrato las obligaciones de abnegación y fidelidad. 

En nuestro país, los doctrinarios distinguen al conceplo de funcionario 

y empleado público. Señala el maestro Jorge Olivera Toro que: 



"Se ha señalado como una distinción entre el concepto de funcionll'io 

y de empleado, la de que el primero supone un encargo npecial transmitido 

en principio por la ley, que crea una relación extema que da al titular un 

carácter representativo, mientras que el aegundo IÓIO supone una 

vinculación interna que hace que su titular solo concurra a la formación de la 

función pública."12 

De lo anterior se desprende que el empleado público ea una especie 

de auxiliar del funcionario púolico en virtud de que el encargado y 

representante del órgano de que se trate es precisamente este úHimo y el 

primero realizara las funciones necesarias para que se lleven acabo las 

facultades y funciones del segundo, como ente u órgano de la administración 

pública. 

No hay duda de que en la estructura or9'nica de las diferentes 

dependencias de la administración pública, tanto federal como estatal y 

municipal existen jerarquias como los mandos superiores, medios y los 

inferiores. Es así que el empleado público es una categoría o personal de 

mando inferior que esta bajo las órdenes del funcionario público, que es 

como ya lo dijimos, su jefe inmediato y es quien tiene la facuHad de tomar las 

decisiones de relevancia sustantiva de la función de la dependencia de que 

se trate y es quien tiene a todo el personal a su mando. 

Consideremos que tal diferencia señalada por el autor, toma enorme 

validez en la práctica diaria de las labores de la administración pública pues 

en la operación diaria de la administración pública, los miembros de esta al 

referirse a los servidores públicos se ref19ren a el funcionario con la finalidad 

de marcar una diferencia y hacer saber que esa persona ocupa un ano cargo 

dentro del organigrama de fa dependencia u organismo de que se trate. 

'' Olrvet1 T0to JOfge, Menyal di DmlC!!q !QmrnllQl!x9. 7 ldción. Edlear• Poma. Mi-=o 1•1. ~-UD. 
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3. ·FUNCIONARIO PUILICO 

Para el maestro Carlos Morales Paulin, 'el funcionario público es la 

persona física, cuyo cargo y compeltnciu estín comprtndido1 en la ley o 

en el reglamento de la dependencia u órgano, lo cual le otorga un car•cter 

de representación y cumplimiento de la voluntad estatal.º13 

Dentro del funcionario público, el autor, haca una distinción Hilalando 

que existe el alto funcionario, que es el que representa la titularidad moima 

de una dependencia o de un poder como, el legislativo o judicial, asl como 

los tres poderes de las entidades federativas. 

Por otra parte, el maestro Gabino Fraga define de forma simple al 

funcionario público al decir que: 

• Supone un encargo especial transmitido en principio por la ley, que 

crea una relación externa que da al tit141ar un car•cter representativo. Los 

términos trabajador del Estado y empleado público, tienen un efecto jurídico 

interno que se traduce en la subordinación jer•rquica en la relación jurldico 

laboral. 

Mientras tanto, el término funcionario público puede tener dos efectos, 

uno interno y otro externo, el primero representa la responsabilidad originaria 

que se delega en el empleado, pero que no se renuncia, interno en lo1 casos 

que el funcionario asume la titularidad de la deptndancill coloúndose en un 

extremo de la relación jurídico labora, et efecto externo ea en función de la 

representación del órgano o entidad estatal. •1
• 
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Como hemos visto el término tiene un sentido adminillratlvo· 

jerarquizador, teniendo impllcito el cumplimiento de determinados dlb«ea, 

cuyo quebrantamiento acarrea un régimen de responsabilidld determinldlis. 

El concepto de funcionaril público y de empleado público, se retiró del 

texto del articulo 111 por la reforma publicada en el Diario Oficial det 211 de 

d1c1embre de 1982, integrándose ambos t'"'1inos en uno solo, que es 

precisamente el de servidor público, no obstante conliderllldo que la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Setvidorea Público•, en au artículo 54, 

fracción tercera. aún hace referencia a los funcionario• públicos, ya que 

señala que las sanciones administrativas se impondrín tomando en cuenta 

el nivel jerárquico del infract'lr y por otro lado, el artículo 128 Constitucional, 

establece también el concepto de funcionario público al señalar la obligación 

para que "todo funcionario pút:-lico, sin excepción alguna, antes da tomar 

posesión de su cargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 

leyes que de ella emanen. 

Atento a lo anterior, es necesario establecer cuáles son las diferencias 

entre el funcionario público y el empleado público, y así tener .una visión más 

clara de cada concepto, para lo cual, señalaremos estas, según algunos 

autores como Andrés Serra Rojas citan: 

"El funcionario se distingue por expresar y participar en la formación y 

eiecución de la voluntad estatal, diciendo y llevando acabo sus 

determinaciones por su carácter representativo al participar en los actos 

públicos.· 15 

El maestro Sayagues Laso señala que "el funcionario público, es la 

persona física que actúa como trtular de los órganos estatales"11 

Por su parte el autor Jorge Ohvera Toro, dice "que el funcionario 

público, es aquel que desempaña lunclont1 públicas mediante las cuales el 

'' Serr• ROJu. Anclt•t PrfCho Adm1n1Hftp. 11• EdctOn, ldlar• l'orrUI. -.O 1•1. p. 2l7 
'' S.y•gue1 Luo Enrqu. Tt114do 91 Dre;no Mm!O!l!tllryp H"9 3" llloOn, ...,.._ llU, p.• 
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estado realiza su actividad. El funcionario 1dmini1trativo ti aquel que 

desarrolla funciones por las cuales la administración cumple su función. 

Según la escuela francesa, el funcionario es el individuo investido de 

un empleo o función permanente y que colabola en el funcionamiento de un 

servicio público; En la jurisprui:lencia, legislación y 111 tesis doctrinales en 

Francia se pueden señalar como elementos de funcionario público los 

siguientes: 

A) Permanencia en el empleo, se e•cluyen a los que por cualquier forma 

son ocupados por la administración transitoriamente .Integración en un 

cuadro, esto es, en una categoría de empleos fijados por las leyes y 

reglamentos en forma jerarquizada, logrando su integración por la 

operación jurídica de la titulerización. 

8) Participación en un servicio público, también se e•cluyen como 

funcionarios a los que e•cepcionalmente, lo desarrollan o a los que en 

forma particular lo realizan. 

Como existen varias categorías del personal de la administración 

pública, se ha señalado que los funcionarios desempeñan la más importante 

de las categorias."17 

En México, los tratadistas distinguen el concepto de funcionario y 

empleado señalando que se ha caracterizado como una distinción entre el 

concepto de funcionario y el de empleado, la de que el primero supone un 

cargo especial transmitido en principio por la ley, que crea una relación 

externa que da al titular un carácter representativo, mientras que el segundo 

sólo supone una vinculación interna que hace que su titular sólo concurra a 

la formación de la función pública. 

" Ollvera Toro, Jorg1 MarnM' de 0-F!p Atlmretrl!:MI, 7• EdlceOn. l....,~ W..., 1117, p.332 



Analizando lo anterior, tenemos que ambol tienen un c:arbr 

representativo que los coloca como inttrmediarioa entre 11 EIWdo y loa 

particulares, existiendo al lado de ellos, todo un conjunto di agentes de la 

administración que sólo guardan la relación interna con el urvieio, para 

auxiliar a los representantes en el ejercicio de sus facullldel, o bien, se 

denomina agente público a una persona de derecho público, el cual 

desempe~a una función pública cualquiera, di naturaleza permanente y no 

accidental. 

Considerando lo expuesto el maestro Jorge Olivera Toro define al 

funcionario público diciendo que • es la perlOM que dellmpeña una 

actividad pública, debiendo estar comprendida en los cuadros del personal 

de la administración, pero su principal caracteristica es la de tener una 

responsabilidad pública y, por tanto está sujeto en forma inmediata a la 

opinión del pueblo, en el ejercicio de la función que dtHmptÑI con carácter 

de autoridad, la sociedad espera que desarrolle su actividad con eficiencia y 

legalidad, que defienda los intereses colectivos en la mejor forma posible y 

que en supremo esfuerzo de concentración sepa captar los anhelos e 

inquietudes sociales, dándoles la satisfacción adecuada, por ello también 

están expuestos de continuo a la cr~1ca pública, en cambio el empleado solo 

11ene una relación interna con la unidad burocrática a la que peltllllCI y, aun 

cuando su responsabilidad también es pública, lo es en forma interna con la 

administración."'ª 

Para conocer quiénes son funcionarios en México, se seflala que en el 

Poder Ejecutivo el rango de funcionario publico inicia en el nivel di Director 

General, en la Administración Pública CentraliZada o su equivlllnte en 11 

Paraestatal, en el Poder Legislltivo seria análogo, y en el Podlr Judicial, 

serían los Jueces de Distr~o. Mllgistradol y dlmU funcionlriol 

administrativos con grado de Director General o su equivalente 

'
1 Olrvefl To o Jorge, Ob. Crl p.337 
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4. • llRVIDOR PUILICO 

El termino servidor publico tiene una austantividad externa, es decir, 

de servicio al gobernado, lo que permite definir e ldantlficar al 111jeto de 

responsabilidad, desapareciendo las diferencial entre funcionario y 

empleado que solo se justifica pare efectos internos de jerarqula. 

La esencia de todo servidor público es preciumente la vocación de 

servicio al pueblo. En la re~orma del 28 de diciembre de 1982, se cambia la 

denominación del titulo Cuarto Constitucional quedando "Las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos", en lugar de 

"Responsabilidades de los Funcionarios Públicos", este cambio introdujo la 

homogeneización de los trabajadores del estado para efectos de 

responsabilidades administrat;vas, civiles v penales; citando a su vez el 

pnmer parrafo del articulo 108 constitucional, quiénes son servidores 

públicos al señalar: 

"Para los efectos de las responsabthdades que alude este titulo se 

reputarán como seN1dores pübhcos a lol representantes de elección 

popular. a los miembros del poder jud1c1al lederal y del poder judicial del 

distrito federal, los func1on1r10S y empleados, y en general, 1 toda persona 

que desempene un empleo, cargo o com1Sión de cualqu•r naturaleza en 

la administración publica federal o en el d1stn10 federal, a&I como a lo• 

servidores del Instituto F-ral Electoral, qu•ne• Hrin rnpon11blel por 

los actos u om1S10neS en el delempeño de sus respectivas funciones." 

Respecto a los Estados de la República Mtxiclna, el propio artículo 

1 os en su párrafo cuatto señala: 

"/.Jls Const4uci0ne1 de los E1tadOI de la República praci11rin, en 

los mismos términos del primer párrafo de este •"iculo y para /Oa ef9clol 

de sus responsabilidades, el caricter de HIVidalel públicot de quienn 

desempeñen empleo cargo o comilión en IOI El1adol yen IOI Munlcipiot' 



El maestro Carlos A. Morales Paulin, define al servidor publico 

diciendo: 

"Es toda persona física que independientemente de au nivel Jtr"'iuico 

presta su esfuerzo físico o intelectual a cambio de un salario a los órganos 

del Estado."19 

A mayor abundamiento podemos sel'ialar que, hasta antes de que 

fuera publicada la ley que regularía la función de los empleados del 

Gobierno Federal, no se contaba con un crnerio uniforme para designarlos 

en virtud de ese laso que existía con el gobierno en razón del trabajo que 

prestaban a este; con la expedición de la Ley Federal de Responsabilidad de 

los Servidores Públicos se permnió tener una clara visión de la figura que se 

utilizaría para identificar a las personas que trabajaban para el Estado, tan 

es así que el propio titulo de esta ley empezaría por aclarar y acabar con las 

diferencias que existían entre dichos empleados, englobando a todos en el 

concepto de Servidor Público . 

En este sentido el artículo 2° de la ley en cna sel'iala: 

·son su¡etos de esta ley. los servidores públicos mencJOnados en el 

párrafo pnmero y tercero del aniculo 108 const1tuc10n1l y todas aquellas 

personas que mane¡en o apliquen recurso1 ec:on6m1cos teóera'9s.~ 

Consideramos que la creación de la ley acabó con la diferenciación 

del nivel, que muchos lo tomaban como la clase social dentro del servicio 

público y que se hacia al llamar con diferente términos, como ya se estudio 

en el presente CBpnulo, a las personas que prestaban un servicio de 

cualquier naturaleza, para el Gobierno Federal y por el cual recibían de este, 

una remuneración por concepto de sueldo, a pesar de que en et articulo 108 

constrtucional se seguía considerando los conceptos de funcionario y 

'' Moraln P1uhn Carlos A. Qtttcnp Ba(pqtfsp, Edttortll. ParriM, WCO ••· '· 31 



empleado, en esta ley se englobo a todos estos en un IOio concepto, el de 

"SERVIDOR PÚBLICO." 

l.·TIPOS DE RESPONIAllUDADll. 

Los servidores públicof en tal car•cter tienen ante sí un cúmulo de 

deberes que les imponen las leyes. Esto signWica que no pueden actuar de 

manera arbitraría u obedecie~do un interés personal, sino que deben 

ajustarse en todo tiempo a esas directrices que marcan las leyes. 

En tal suerte, todo servidor público es sujeto de dWerentes tipos de 

responsabilidades en el diario desempeño de sus tareas, siendo las m•s 

trascendentales las de tipo penal y administrativo. 

Los diferentes tipos de responsabilidades se establecen en el articulo 

4° de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que 

señala: 

·cuando los actos u omisiones maten1 de las acuueiones queden 

comprendidos en más lle uno de los casos su¡etos a unción y prev11tos 

en el aniculo 109 con1trtuc10n11. los proceC11m•ntos resPICllVOI u 

desarrollarán en form1 1utónom1 e indeptnd.nte según 111 n1turaleu y 

por la vía proceul que cormpond1. debiendo 111 autoridldet 1 que ilude 

el anículo anterior tum1r las llenunc115 1 qu•n deba conocer de ellls. No 

podrán 1mponers1 dos veces por un1 soll conducll, 11~ de 11 

misma natur•leza.• 

El artículo 109 de nuestra cana Magna, en sus fraccionn I, 11 y 111, 

señala como responsabilidades, en las que putdln Incurrir los servldorn 



públicos; la responsabilidad política, la penal y la 8dminlatrativa, no obalanlt 

es innegable que el servidor público tamlHn 11 sujeto di la llgillación 

laboral y de la civil; por lo anterior nuestro estudio se centrará en estot cinco 

tipos de responsabilidad de los servidorll públic:OI. 

Cabe decir que la responsabilidad di loa servldorn públicos frente a 

la administración pública y a la sociedad se deriva del incumplimiento en que 

puedan incurrir en su empleo, cargo o comisión, en cuyo caso, se deberá 

instruir un procedimiento administrativo y en caso dado, otro u otros de 

naturaleza diversa: civil, penal, laboral o política. 

Lo anterior quiere decir que los servidores públicos estjn inmersos 

dentro de un variado estatuto de responsabilidades para el caso de que 

incumplan sus deberes. 

La palabra "Responsabilidad" proviene de la voz latina: "respondere", 

que significa precisamente: responder por las conductas u omisiones 

imputadas al servidor público. 

A continuación hablaremos sobre los diferentes tipos de 

responsabilidades que rodean a los servidores públicos en su desempeño 

diario. 

La responsabilidad de los servidores públicos frente a la 

administración y la sociedad, derivada del incumplimiento de su empleo, 

cargo o comisión y con relación a la investidura de servidor publico, puede 

ser como ya señalamos, dependiendo de su naturaleza, consti!Ucional o 

política, civil, penal, laboral o adminiatrativa. 
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1.· RESPONSABIUDAD CONIMUCIONAL O JUICIO 
POUTICO 

Dice el Doctor Ignacio Elurgoa: 

• Por Juicio Político se enli~de el procedimiento que se sigue contra 

algún alto funcionario para desaforarto o aplicar la sanción legal conducente 

por el delrto oficial que hubie~e cometido y de cuya perpetración se le 

declare culpable."20 

De lo anterior, es necesario destacar que la sanción no es 

precisamente con apego a las 'eyes penales, sino que solamente, se va a 

determinar sobre la procedencia o improcedencia del desafuero del 

funcionario, que será declarado inocente, o bien podrá ser inhabilitado o 

destituido del cargo. 

Asi, tenemos que el desafuero es qurtar la prerrogativa constitucional 

de la persona del funcionario, para que pueda ser juzgado por las leyes 

aplicables al delito de que se trate, esto no esta en contraposición con lo que 

establece en su primer parte el articulo 13 constitucional que señala: "Nadie 

puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales,' pues 

solamente se va a tratar de eliminar el obstáculo procedimental que impide 

se actualice la acción penal. 

Este modo de evitar la aplicación de la ley penal es creada para 

proteger la importante tarea de tos funcionarios públicos, que investidos de 

protección constitucional en el desarrollo de su encargo, están e>epuestos 1 

cometer conductas que puedan ser consideradas como delitos, aún con la 

emisión de sus ideas. 



Es hasta la Constrtución de 1857 cuando apa19Ce el lllmado 'Juicio 

Político", estableciendo disposiciones relativas a los delito• y faltu dtl orden 

federal y común para los ahos funcionarios de la Nación, concretamente, el 

artículo 103 de esa Constrtución manifelSúlba: "Los Diputados al Congreso 

de la Unión, los individuos de la Corte de Justicia y los Secretarios de 

despacho, son responsables de los delitos comunes que cometan durante el 

tiempo de su encargo y por los delrtos, tahas y omisiones en que incurran en 

el e¡ercicio de ese mismo ancargo."21 También quedaba esllblecida una 

competencia para el enjuiciamiento de los ahos funcionarios que cometían 

delitos del orden común, y que previamente tenían que ser desaforados, y 

otra, para los que cometían delitos oficiales, los cuales eran juzgados de 

acuerdo a la competencia constitucional del Congreso de la Unión. 

En los delitos del orden común era necesaria la autorización del 

Congreso de la Unión para separar del cargo al funcionario, al cual se 

aplicaria la ley penal ordinaria. 

Para proceder contra los servidores públicos que cometían delitos 

oficiales. entendiéndose estos como los realizados por los funcionarios en el 

ejercicio de sus funciones. era necesario desaforarlos; El desafuero estaba 

previsto en el articulo 105 de la Constitución de esa época, estableciendo 

que el Congreso tendría la función de jurado de acusación y la Suprema 

Corte de Justicia, la de jurado. Si la sentencia era absolutoria, el funcionario 

podía continuar con su encargo, y si resuhaba condenatoria, era separado 

de sus funciones y puesto a disposición de la Suprema Cooe de Ju1ticia, la 

que se encargaría de aplicar la pena que contempla la ley en el plena y en 

audiencia en fa que estarían presentes et acusado, el fiscal y el defensor. 

En la reforma constitucional del 13 de noviembre de 1874, El jurado se 

vuelve bicameral y la función de la Suprema COltt se encarga a la Cwra 

de Senadores, por considerarlo políticamente má1 ICOfde a su naturaleza, et 

"Gonuiez &umMtt. J.J., ap c:rt. p. p 51 · S2 
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6 de julio de 1986, es cuando aparece la ley reglamenlari8 del rtf9rido 

precepto constitucional, que es considerado la antecnor1 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleldos de 

la Federación, del Distrtto Feder1I y de loa Altoa Funcionario• de los 

Estados, de 1980, existía un procedimiento eapteifico para juzgar 1 los 

funcionarios que tuvieran tuero: los Stnadorea y Diputados del Congrno, 

Los Ministros de la Suprema corte de juaticia de la Nación, los aecretarioa de 

despacho, el Procurador GentJral de la república y loa Gobernadores de loa 

Estados, así como los Diputados de las Legislaturas locales por violacioneS 

a la Constrtución General, a las Leyes Feder1les y cuando cometieran faltas 

y delitos oficiales, y que la misma ley considerabl que perjudiClbln al 

interés público y el buen despacho de la administración pública y que er1n 

los siguientes: 

1. El ataque a las instituciones democráticas; 

2. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, feder1I; 

3. El ataque a la libertad de sufragio; 

4. La usurpación de atribuciones; 

5. Cualquier infracción a la Constitución o a tas Leyes federales, cuando 

causen perjuicios graves a la federación. 

6. Las omisiones de carácter grave, en los términos de la frlCCión interior; 

, . Por violaciones sisteíNticas a las garantías individuales; 

B. En general los demás actos u omisiones en perjuicio de loa intereses 

públicos y del buen despacho, siempre que no tengan car•cter delicllioso 
conforme a otra disposición legal que los defin1 como delitos comunes. 

Los delitos a que se refiere este articulo no H cometerlan mediante la 

expresión de ideas (art. 3°). 



Entonces, eran faltas y delitos oficiales leves, aquellos que no ai.cten 

de manera grave los intereses públicos, y no trucienden en el 

funcionamiento de las instituciones políticas y de gobierno. 

Por otra pane, los sujetos del juicio politlco están Hl'laladol en el 

aniculo 11 o de la Constitución General actual y en la Ley federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en IU artículo 5°, que a 

diferencia de la ley precedente, se encargan de llevar a juicio a los Jefes de 

Depanamento Administrativo. representantes a la Asamblea del Distrito 

Federal, trtular o titulares del Gflbiemo del Distrito, Procuradorn de Justicia 

del Distrito Federal, a los Directores Generales o sus equivalentes de 

organismos descentralizados, de participación estatal mayoritaria y 

sociedades, asociaciones similares y fideicomisos públicos. 

Dentro de las Entidades Federativas, a los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia Locales, por delitos federales graves y por 

manejo indebido de fondos y recursos federales, manifestándose una 

ampliación de servidores públicos y de actividades que pueden ser objeto de 

juicio político, probablemente para tener una administración pública más 

vigilada. 

Los elementos de procedencia del juicio político son los siguientes: 

1 ) Que la conducta del Servidor Público pe~udique lnteresn públicos 

o su buen despac:ho. 

2) Que existan elementos de prueba contundentes. 

3) Que exista denuncia ante la C•mara de Diputados. 

Por otra pane, es imponante destacar que la responsabilidad puede 

fincarse cuando el servidor público esta en funciones o huta IM1 MC> 

después de haber concluido sus funciones por virtud del nombr11111ento. 
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Evidentemente, la calificación de la conducta dtlictuola del aarvidor 

público es politica, por lo que para definir lo que e1 perjuicio grave dtl interés 

público o su buen despacho, ello será materia de debate en la Cámara de 

Diputados. 

La existencia de mec!ios de prueba coincide con el ailtema judicial de 

aplicación de sanciones, pues en caso de no exiltir probanzas, sería 

innecesario el enjuiciamiento, por no permitir el conocimiento de la realidad. 

La denuncia de los hechos ante la Cámara de Diputados por cualquier 

ciudadano, no impide que otra entidad que tenga representación social, 

pueda también hacerlo. 

El servidor público, al ser llamado a juicio político, deberá estar en 

funciones o haberlo estado hasta un año antes de ser constreñido al juicio, 

de lo contrario, se entenderá que si cometiera un ilícrto se estará a la 

legislación penal que hubiera infringido, sin necesidad de desafuero. 

A continuación hablaremos brevemente de la substanciación del juicio 

político ante la Cámara de Diputados. 

Establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos que la substanciación del juicio politico ante la Cámara de 

Diputados. Se lleva a cabo de la siguiente forma: 

Una vez hecha la denuncia ante la oficialia de partes según la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ante la Cámara 

ba1a. en la que se 50licrte juicio político para algún servidor público, se 

turnará inmediatamente con los documentos con que sea acompañada, a las 

Comisiones de Gobernación, Puntos Constrtucionales y de Julticia, para que 

califiquen si la conducta atribuida al servidor público esta tipificada y si 

amerita el inicio del procedimiento de desafuero, una vez acreditados esos 

elementos se enviará la denuncia a la Sección Instructora de la Cámara. 



.JI 

El artículo 13 de la le1• señala que la Sección lnatructora estará 

facultada para realizar las investigaciOnes y diligencias nec:euria1 para 

comprobar la materia de la denuncia, haciendo constar cada una de sus 

actuaciones, una vez ratificada la denuncia dentro de los trn dlll naturales 

siguientes, la sección instruct'lra informará al denunciado sobre la materia 

de la acusación, haciéndole saber su derecho a defenderse, debiendo 

comparecer verbalmente o por escrito dentro de los siete dlas sigulentn a la 

notificación. 

Se abrirá un periodo probatorio por la Sección Instructora, mismo que 

será de treinta días naturales en el que recibirá o desechará las pruebas que 

ofrezcan las partes, en c.tsos estrictamente necesarios y a juicio de la 

sección instructora, el periodo podrá ampliarse 

Una vez terminada la etapa instructora, se pondrá el expediente a la 

vista del denunciante durante tres días nalurales, se dará igual plazo al 

servidor público, para que tomen datos y estén en aptitud de formular sus 

alegatos, mismos que deberán presentar dentro de los seis días siguientes 

al segundo plazo mencionado. 

Terminado el plazo para presentar alegatos, se hayan presentido o 

no. la Sección Instructora formulará conclusiones según las actuaciones en 

el expediente. las que serán analizadas concienzudamente, para justiflClr la 

conclusión o seguimiento del procedimiento. 

Si del análisis al eMpediente se encuentra inocente al acusado, la 

Sección Instructora concluirá las actuaciones declarando que no ha lugar. a 

proceder en su contra, en caso contrario se propondrá: 

1) Que está legalmente probada la denuncia. 

2) Que e•iste probable responsabilidad del ICUlldo. 

3) La mención de la sanción y que debe consistir en inhabilitación o 

destitución del cargo o funciones hasta por veinte allos. 



39 

4) En caso de la aprobación de las conclusiones acu11toria1, se 

enviarán a la et.mara de Senador11 asentíndoH las 

circunstancias en que ocurrieron los hechos materia de la 

denuncia. 

Emitidas las conclusiores de la sección Instructora, se entregaran a 

los secretarios de la Cámam Baja para que hagan del conocimiento del 

presidente de la misma Cámua, el cual enunciará la reunión para resolver 

sobre la acusación dentro de los tres días naturales siguientes, lo que 

notificarán a las panes para que aleguen lo que a su derecho convenga. 

La Sección Instructora realizará las investigaciones y conclusiones 

hasta entregarlas a los secretarios, según los ar1ículos precedentes, dentro 

del plazo de setenta días naturales contados desde el momento en que fuera 

turnada la denuncia. que en caso de estar impedida podrá solicitar a la 

Cámara ampliación del plazo pma perfeccionar la instrucción, dicho plazo no 

será mayor de quince días, los plazos referidos se comprenden dentro del 

periodo ordinario de sesiones o del siguiente que se convoque. 

El día que se señale para resolver sobre la denuncia, la Cámara Baja 

se erigirá en órgano de acusación, una vez declarado por el presidente, acto 

seguido, la secretaría leerá los puntos más imponantes de las constancias, 

asi como las conclusiones de la Sección Instructora, después, se concederá 

la palabra al denunciante, al acusado o a su defensa o a ambos, el 

denunciante podrá replicar, también lo pude hacer el servidor y su defensa 

en última instancia, se retiran a las panes y se procede a discutir y votar las 

conclusiones propuestas por la Sección Instructora. 

Si la Cámara de Diputados resuelve que no es procedente la 

acusación, el servidor público seguirá ocupando et cargo, votación que será 

por mayoría absoluta de los sesionantes, substanciación del juicio político 

ante la Cámara de Senadores. 



Emitida la resolución condenatoria de la C"'1ara de Diputados el 

acusado y la denuncia serán remrtidos a la Cámara de Senadores, por una 

comisión de tres Diputados que la sostengan ante la Cámara Alta, recibida la 

acusación será turnada a la Sección de Enjuiciamiento que empleará a la 

Comisión de los Diputados, presentando las partes sus alegatos dentro de 

los cinco días naturales al emplazamiento. 

Transcurrido el término para presentar alegatos la Sección de 

Emplazamiento formulará sus alegatos tomando en cuenta la denuncia y los 

alegatos formulados, proponiendo la sanción y su fundamento. 

La Sección de Enjuiciamiento podrá escuchar a las partes si lo estima 

conveniente o a solicitud del interesado, pudiendo realizar las 

investigaciones que juzgue necesarias, ya emrtidas las conclusiones la 

Sección las entregará a la Secretaría di! la Cámara Alta. 

Recibidas las conclusiones por la Secretaría de la Cámara, el 

pres1oente anunciará su constrtución en jurado de sentencia en las 

ve1nt1cuatro horas siguientes a la recepción de las conclusiones, crtando la 

Secretaria a la Comisión de Diputados y a las partes, para la audiencia que 

declara erigida el presidente de la Cámara Alta, en jurado de sentencia, 

procediendo a leer las conclusiones de la Sección de Enjuiciamiento', 

concediendo la palabra a las partes. retiradas las partes, solo quedando la 

comisión de Diputados, se proceoerá a discutir y votar las conclusiOnes y el 

pres10ente de la Cámara hará la declaratoria correspondiente procederá por 

las dos terceras partes de la Cámara. En materia de funcionarios de 

Entidades Federativas, la cámara Alta se erigirá dentro de los tres dlas 

naturales siguientes a la recepción de las conclusiones en jurado de 

sentencia. y la resolución será notificada a la Legislatura Local para que 

proceda conforme a sus atribuciones. 



... 
El fallo que diera cualquiera de Cámaras es inapelable, en cuo de 

condena, el servidor público será puesto a disposición de la autoridld de la 

que se trate el delito que hubiera cometido. 

2.· AESPONSABIUDAD CML 

El artículo 191 o del Código Civil, señala que. 

"El que obraMo llicrtamente o contra laa buenas costumbres 

cause daño a otro, está obltgado a repararlo. a menos que 

demuestre que el daño se produjo como conHCUenc11 de culpa o 

negligencia inexcusab'.e de la víctima.· 

Por otra parte, señala el artículo 2104 del mismo ordenamiento: 

'El que estuviere obltgado a prestar un hecho y deJlre de prestarlo o no lo 

preslare conforme a lo convenido. será responsable de los daños y 

per¡u1c1os en los 1erminos siguientes: 

1 Sr la oDlrgacrón fuere a plazo. comenzari la responsabilidad áelde el 

venc1m1ento de éste; 

11 Sr la obltgacrón no dependiere de plazo ere"º· se observará lo dispuesto 

en la pano final del •"iculo 2080. 

El que contraviene una oblrgacrón de no hacer pagari daños y perfurcios 

por el solo hecho de la contravenc16n: 

La manera de responder, en materia civil, es mediante la reparación 

de los daños. Por ello, esa obligación de reparar los dallos y petjuicios 

causados se llama responsabilidad civil, tiene dos posibles fuentes: el hecho 

ilícito y el nesgo creado; para los fines del presente estudio, nos interesa 

especialmente la primer fuente citada, que se traduce en la conducta 

antijurídica culpable y dañosa. 



Relacionando lo anteriormente expuesto con la rnponsabilidld en 

que incurren los servidores públicos en el desarrollo de su1 funciones, 

podemos decir que, independientemente de la responsabilidad 

administrativa de que son sujetos, en base a lo que establece la Ley Federal 

de Responsabilidad de los ~ervidores Públicos, dichos servidores también 

pueden ser sujetos de una responsabilidad civil; el maestro Manuel Bejarano 

Sánchez define la responsabilioad civil diciendo: 

"Responsabilidad civil es la .1ecesidad de reparar los daños y perjuicios 

causados a otro, por un hecho il!cito o por la creación de un riesgo."22 

La responsabilidad civil, desde el punto de vista de la función pública 

tiene lugar en los casos en que la falta de cumplimiento de las obligaciones 

impuestas al titular de un cargo produce un menos cabo en el patrimonio del 

estado y se sanciona independientemente de las sanciones que establece la 

Ley Federal de Responsabilioades de los Servidores Públicos; de acuerdo 

con nuestra legislación, es común que este tipo de responsabilidad se 

aplique a servidores públicos que manejan fondos, es requistto para estos, 

previo al inicio de sus funciones, el otorgamiento de fianzas que garanticen 

su manejo. Cuando surge la Responsabilidad Civil, una vez que ella se 

constituye por resolución administrativa, se procede a hace; efectiva la 

indemnización correspondiente directamente sobre los bienes del 

responsable o sobre la fianza que garantiza su manejo. 

El jurista Miguel Galindo Camacho señala que:" La responsabilidad 

civil se presenta cuando el servidor publico no cumple lo establecido en la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, afectando el 

patrimonio de este. LJI responsabilidad civil más frecuente se presenta 

cuando el servidor publico tiene a su cargo el manejo de fondos, en eatos 

casos deberá otorgar fianza que garantice dicho manejo, fuera de esto la 

responsabilidad civil es de aplicación limitada y ella determinada por las 

leyes, esto es, la responsabilidad civil se presenta cuando el servidor publico 



produce un menoscabo en el patrimonio ntatal o en el de un pMicullr con 

su conducta, en este uttimo caso podr• dtmMdlr pecunlarill'Mnte al 

Estado y al servidor publico •2
• 

Ahora bien al actualizar.. la responsabilidad civil, .. presenta la 

necesidad de indemnizar los daflos causados pun n precisamente el 

nombre que se da a la obligación de indemnizar loa dlilOI v perjuicios 

causados por un hecho illc~o. 

Este tipo de responsabilidad se puede aplicar al Mrvidor público que 

cause daños al patrimonio público, y la indemnización M hace efectiva a 

través de la sanción económica que se establece en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en sus anlculos 53, 54, 55, 

56, 75 y 77 de la Ley Federal de Responsabilidacln de los Servidores 

Públicos; este tipo de sanción, que es la forma de hacer valer la 

indemnización por la responsabilidad civil, la estudiaremos a fondo en el 

siguiente capitulo, ya que es tn éste en donde se analizara cada una de las 

sanciones que pueden ser aplicadas a los servidores públicos. 

Para concluir el presente punto de estudio, señalaremos la forma en 

que se hace efectiva la aplicación de la indemnización, en virtud del 

contenido del artículo 75 de la ley de la materia que seflala: 

"La e1ecución de las sanciones adm1n1strllivH impunt.11 en lftOlución 

firme se llevará acabo de inmediato en los términos que diaponga la 

resolución, La suspenaión, deltilueión o inhabilitación que M Imponga • 

los servidores púbhoos de confi•nn. surtirán electol •I nalifiC81N la 

resolución y se considerarín de orden público. 

Las sanciones económiclla que H impong11n oonltltuirán CÑClilOI fillCfln 

a •avor del erar'° federal, se harán el8clivu rnedilnl8 el procedimiento 

económico-coac!IVO de e¡ecución, tendrán la p"'8cidn previ118 11118 diehOI 

a 0.,llll'IO sancnez . ....,,., op!w1grwa c.- s- EdoQn, blll:sW QllR ...... , ...... 
ª Galtl<k> CMTlKhO Mtgull, !Jn¡nq AmJrte!•p !FIN!!, ...... , .... Zl7 
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crédrtos y se su;.tar*'1 en 1010 a lu diapoeicionel fitcalll lpilcalllel a 

esta materia: 

3.·REIPONIAlllUDAD PINAL. 

Los delitos cometidos por servidorH públicos, litmpre hin sido 

castigados, desde las legislaciones máa antiguas hasta nuestros diu. 

En el Derecho Romano cuna del Derecho, existió el crimen de 

prevaricación, esto se instituya cun el fin de recuperar las sumas que el 

funcionario infiel arrancaba a los paniculares por medio de la extorsión, 

también castigaron los delrtos de peculado y concusión, sancionado el 

primero de ellos con pena pecuniaria y el segundo con pena capital para 

casos graves. 

En nuestro país en la época prehispánica encontramos dentro de la 

civilización azteca, que se castigó al juez que no dictara una sentencia justa 

o por cohecho, es decir dejarse corromper con dones, con la pena de 

muerte. pero si era administrador el agente, además de la muene se le 

confiscaban sus bienes. 

El ejercicio de funciones, en jueces y magistrados, fuera del palacio 

merecía la sanción de trasquilamiento en público y destitución del empleo en 

casos leves y la muerte en casos graves. 

El incumplimiento de los funcionarios dtl mercado a sus tareu, 

merecía la perdida del empleo y destierro. 



Asl mismo el exceso cometido por los funcionarios en et cobro de los 

tributos, se sancionaba con trasquilamiento público y dntttución del empleo 

en casos leves y en casos graves con la muerte. 

El delito de malversación se sancionaba con la esclavttUd. 

En el pueblo maya, a lo~ funcionarios se les tatuaban figuras alusivas 

a los delitos que cometían, sienao su ejecución en forma pública; en esta 

civilización no se tenía una certeza de un código escrtto ya que era 

consuetudinario. 

En la corona se aplicaron las leyes de España, como el fuero 

juzgo, las partidas y la novísima recopilación. 

Posteriormente el Código Penal de 1871, en su título undécimo 

trataba de los delitos de los f\:ncionarios públicos, al cuál le siguió el de 

1929. siendo el título noveno al que correspondía a los delitos que nos 

ocupan y finalmente llegamos al Código de 1931, que actualmente nos rige. 

La responsabilidad penal de los servidores públicos tiene lugar 

por delitos que solo con esa cálida se pueden cometer o bien por actos en 

los que se considera como un agravante la circunstancia de que su autor 

desempeñe una función publíca. 

El Código Penal Federal consagra los Títulos O.Cimo y Dkimo 

Primero a los delitos cometidos por servidores públícos en sus articulas 212 

al 227 encontrándose en estos los siguientes dlelitos: 

Dentro del titulo décimo tenemos a los Sigulent11: 

1) Ejercicio lndebído de Servício Público (Art. 214) 

2) Abuso de Au1oridad (Art. 215) 



3) Coalición de Servidores Públicos (Art. 216) 

4) Uso Indebido de Atribuciones y Facultades (Art. 217) 

5) Concusión (Art. 218) 

6) Intimidación (Art. 219) 

7) Ejercicio Abusivo de Funciones (Art. 220) 

B) Tráfico de Influencia (Art. 221) 

9) Cohecho (Art. 222) 

1 O) Cohecho a Servidores Públicos Extranjeros (Art. 222 Bis) 

11) Peculado (Art. 223) 

12) Enriquecimiento Ilícito (Art. 224) 

Por oira parte, en el titulo décimo primero ( Delitos Cometidos Contra 

la Administración de Justicia) se encuentran: Delitos Cometidos Contra la 

Administración de Justicia (Art. 225) y el Ejercicio Indebido del Propio 

Derecho. que se encuentra tipificado en Anículo 226 en relación con el 227. 

Con la finalidad de que se tenga una visión más amplia y clara de la 

responsabilidad penal en la que los servidores públicos pueden incurrir, es 

conveniente el estudio de los siguientes artículos: 

Miculo. 212.· Para los efeclos de esle Titulo y el subsecuente es 

servidor publico toda ~ona que desempeñe un empleo. cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración PubliCll Federal 

central•zada o en 11 del Oostrrto Feoeral. organismos deSoentralizld01. 

empresas de partiapacoón estatal rnayD11tar,., organ1Ucoane1 v 
sociedades asimrladas • ...... Me1com1sos pubhcos. en el COllQr•so de 

la Un•ón, o en los poderes Judicial Federal v Judicial del 01stti10 F-al, o 

que mane¡en recursos económicos ledefalel. Lal dispoliCIOnes 

contenidas en el presente Titulo, son aplicables a los GobemldOln de los 

Estados. a los Diputados a las Leg11laturas Loe.les y a los Magi1tradol de 

los Tribunales de Justicia Locales. por ta comisión de los det~os pmialOI 

en este titulo, en materia federal. 

Se impondrán las mismas uncionas prevista• para 11 delito ele que • 

trate a cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los 

dehtos prevtStos en aste Tltulo o el subtealente 



En virtud de que, para considerarse como un delito CO!Mtido por 

servidores públicos, es requisito tener esa calidad, este precepto 

conceptualiza dicha calidad, que n raactado en un principio, en los 

mismos términos de nuestra Constitución Politica, con la evidente 

integración expresa de aquellos organismos que tonnan parte de la 

Administración Pública Federal, así como aquellos cargoe de elección 

popular. 

Atliculo. 213.· F-•1 11 h1•M•U11111CIM • IN ~ 

pr1vl1t11 lft 1111 Titulo, 11 juaa ....... lfl Clllfll8, lft 1U - 1111 
Nrvldor plillllco 11 lrHIJMor di llMa o fUllci9Nrlo o........_ di 

confilflU, IU lnlltútdlll lft 11 -... - ........,.... di -*lo, 
aua pert1pciw.1, IU .... • ~. 11 _..... • ..,.,. 

loa dlñol y Pl'jUlcloe clllOMll "°' 11 COftllucll llic... y IN 

clrcuna .. ncl11 Hp1Ci1111 H lee lllclloe conetllullvM .......... 1111 

perjuicio de lo lftllrior, 11 C11910ri1 • fllllci.wto o ........_ di 

conll1n11 -• Ulll clrcun.._11 que "°*' úr 11111' 1 -

ag11vaclón di la Plfll .. 

Las circunstancias y condiciones del servidor público pueden ser 

determinantes para lijar la pena final a que se hizo acreedor el funcionario 

que actúo de forma irregular al desarrollar las funciones públicas que le 

fueron encomendadas, aclarándose que su calidad de servidor público 

constituye un agravante por lo que la pena que en su caso se aplique será 

mayor ala que se hubiese aplicado a un ciudadano común. 

Atliculo. 213 llia.• ClllNO IOI ....... 1 11111 11 ......,... lee 

ar11cu1oe 211, atey m ... "'"'"" ~. - ~ ..., 
Nrvidorea sMllcoe llliolllllroo • .....,.. c.,,.,IClill jlOllcllCO, 

ldUlftlfl O ~' 11111111ft ,,. ... """ ........... 111118 

'" Uftl mitad y, ................ ~.~ ....... '"" .. 
uno • ocho lllol ,.. .... ....., on ........ urea • MllllllM 
plillllCOI. 



Cuando el servidor público de que se trate forme parte de loa cuerpos 

policiacos o migratorios, se considerarí como agravante v ae aumentara la 

pena hasta en una mitad, ademís de la aplicación de la sanción 

administrativa que en este se señala. 

Aniculo 216.· CUMdo lol Mliloe 1.,_11 l9fllll!l IM lltlcu!oe 

215, 211y 222 del,,_ c ...... - ~,... MNIMttl 
pübllCOI mltfllllrH .. llflinl c.,,.,ICl6n ,.ilcllcl, ....,. o 
mlgr1lort1, l11peno..,.vi.._..,.._11•• 111111 ....... lllllM 

y, 1d•m•1. 11 lmllOftllr* tl'81tuelón 1 IÑ\lllllllKlón • - 1 ocllo 
1ño1 p1r1 de""'Pliilr OlrO llllpllo, C-.O o cellllllón ,ullllcoe. 

Aniculo .225.· Son HlllH contri 11 ldlNlliltrlCl6n • fUMlcll, 

cometldoa por ""'klor" púl1llcn loe litUltnlH: 

l. Conocer di MtOCIOI PI•• 101 clllln llllpn 1...-ilMlllO ..... o 

ab11ener11 de c_., de los que 111 ~. 1111 •

Impedimento leg., ""'ello; 

11. De11mpeñ1r 1lgun otro 1111pll0 Ollclll o un punto o C"IO 

partlcul1r que 11 ley 111 prollllll; 

111. Utlger por 11 o por lntef11(11111 ...-. clllnclo 11 lly 111 prollllll 

ti ejercicio de su prOllllOn; 

IV. Dirigir o 1con11j1r 1111per1on11que1nt1lllol1111tuen: 

V. No cumplir ""'dllPOllclón q11e ....._ .. 11 les c~ llD' 

IU superior COftlptllflte, 11111 CIUll tlllldltla Plfl lllo: 

VI. Dictar, 1 11llilntlll, 1#11 rnoluclón de fOlltlO o une llftllllell 

d1rlnlt1v1 que .. .,. u1c11 .. por vlollt 8llún ,,..,io lllllllfllnle de le 

ley, o 11r contrerill 1 111 ICIUlc'-1 ........ '" julclO o 11 

veredlc1o de un jurlclo; u omi11r tllcllr Uftl IHClluelón de trMllll, • 

fondo o un1 11nt1nel1 dllinlUv1 llclll, clefttro di IOI ..._.., 

dlapUlllH In 11 ley. 

VII. EjlCUllr lctol o Incurrir In OllllllOMI que ,....__ 111'1 Miio o 
conced1r1 • lllulln 11r111 vlfllljl lndellltlOI; 
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VIII . ...._... o~ llllllc._.. o,_ ftllllllllGll 11 

ldllllllllttKlífl .. juollcla; 

)( ......... ~- .. '*" .. __ ......... 
e_.,..... • - ,.._ ... M _....,. ........, • ., 

diljlOliei6nc_,.............,..... .. ...- ....... ~-. 

... PfOC""* conlofq• ll~Y•._.,_ .. .,......,.., 
111 lo1e-en ... 11ltylft......._- ........... ;o9jlldllr 11 

KCiOnponMC ...... M,,.coú~,M-*tO ....... ; 

)(. Dellnor • 111'1 IMlvllllll Jur1n11 111 -llUICitft itrftlll ...... 118 

CHOI Mñeildo9 .... 111 ity, O ........ ,or Ne tillllllO ... ......... 
por •1 l*r.to ..,._ ..i .,.;cuio 11 COMlllucioNI; 

lll. No DIClfllr, cllMM M Mlicho, la HIN!tlll CMICÑlllll, 11 jlfllCMt 

ltga1Nn1e; 

XII. ObilgM 111 lnculpHo • deci.1r, UuMo I• ~IOn, 

lntlmldKión o tllltln; 

XIII. No'°"'" .. lnculpHo .. ~i6n ..,....,_......,. .... 

cwiren .. y ocho llllr• ....,_, • ., e~ lln -
jUlllticld•, u oculW .. _.. ... KllMllDr, I• NturlllD, _ .. 

11 lmp!llockin o lli tMll .. .,. N le Wllluyo; 

XIV. Prolonglr I• prllliOn pro-v• por ................. C

ma•lmo fije 11ror•llOIKOquellllllve11 pnictM; 

XV. Imponer plllta o~~ en e~.....,..• 

detención o lnlemMllenlo: 

XVI. 0.-•~1t1elcumplimlll110• 111~ 

jUdlclllH, enlllequeMCIMINPCIMfen-.... .... ....,...: 

XVII. No Cllellr nto ele lonllll ptlllón o .. 1111MM .. 111'1 .......... 

dtntro do lo lllenl8 y 4lol llorla .......... 1 ... to......,. 1 ., 

dl1pollclón, •no.., 11111•1nc_. twp MllclllN....,...... ._. 
pluo, c .. o 11191 cu.i ....... ., ....,. ,._: 
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XVIII. ON9Nr o llflCtlcar c ..... o wiolllo •llllclllMlo ,._. .. IOo 
ca _ _...,_., io, 

XIX. Allnr un,,_ 11111111 conlra U11 _..., ,...._, - ....,., alll .......... ,.., ...... ...,......,.., ................... .. 
ley; 

xx.o.......1a., ... ....,, ..... .........,..., ...... .,. .. _... 
pena prtvOllva •-....,o on - on _..no,...- -...clo, 
KUaocllln O ..... ; O IOóliil9 la 8'1iClol ...... alll ...... ol ......... 

• dl111Mk:i6n .. juol 811 ................................. ..._. 

del articulo 11 • IO Conallluclen; 

XXI. A loo lllC ....... o _,...... .......... _......,. O 

lnttrNnllento que cMNI\ c.....,._~ a IOo ......_ o a -
la11111i.n, o c...-io • llfOlllllClolwln llllnoo o aoMclOa _.. 

gratul- MM1 al I~ ,_. -..ioo caM1c10na1 .. 
prtvlleglo en el alojaMltnlo, alllMlllK*' o ,.._; 

XXII. Rat1111 .. , 811 lavor .. allOa 1111-. por al O llClf l"""6lltl 
PlfllCHlll, loe ~ Mjlto • Ull IOIMll en cuyo juicio ........... 

lnttrvenklo; 

XXIII. Admitir o llOlllllrlr 1111 ........... o ..... a ... IOo lllenff 

Hcuea1rlClos, lln al ~llliento .. '- ,........ ....... 

corr11pondientn; 

XXIV. H-c-• ·-...... ~•••l•a1111n11 ............... 
1111lillrgo doc,....a en 111-•; 

)()(V, .._..., liMlce • ..__ ..... _o ........ .... 
ptfllCHlll .... ...,..,, .......- o ... llap ........... ... 

llllldo, o a ,._ _.. ..... con al lllnci.wto rolOclM • 

!NI•-•· •atrtctla ..... .,.. o "'* ...... can al ,_ llOIOCioa • 
lnt.,.1coonún; 

)()(VI. P9rrnltlr, llllr9 .. IOo - .......... ,or la ea,, la Mllú 
..... por ...... ,.,_.,.....,.....,..; 
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XXVH. No ..... le 11~ .. 1111 ................. 111 

llljeclón 1 ..,_.., clllMll 111ec.,....,er ..... •.......-..11111 
llfltl Nf\lleú 111"1 ne ,rtvlllv1 • llMltolll • ..........,., r 

XXVIII. Der 1 - 1 lluiln ne ..... ..,...., .. _....., 
conlllrlel• o ~Ión.,. ..,... ... 11111 MrilUICIÍft "9vll • lft 
un proc110 peftll r 111119 ,...., ..,._ .. • 11 llr •.......,.•le 

1utoridlCI judlcl1I, - cen"'9nclllK. 

A quien comei. IOI deHIM ll'tVlllOI en i.. lrKC'-91, H, 11, W, VIII, 

IX, lOI, XXIV, XXV r XXVI, 11 In ......,. 1191111 .. ,rlelón .. llH 1 

ocho lño9 y di llUinllnlOI • 11111 qullllentoe ~ 11111118. 

A quien cometa loe deHIOl prevl1toe lft IN lrKC'-9 IV, V, VI, X, XI, 

XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 11\'ffl, XIX, lOll, XXII, XXII, XXVII y IDMll, 11 

111 lmponclri pen1 di priliOr. di cllllrO • *91 lñoe r • 111111lloe11111 

di11muh1. 

En lodos los delitos previstos en este Capitulo, adlmis de las penas de 

pr1s1ón y multa prev1s~s. 111 servidor público ser• destituido e inhabilitado 

de tres a diez años para desempeñar otro empleo. cargo o comisión 

públicos. 

Miculo 226.·AI que 111'1 hlCer tfectlvo un -.Cho o ..,.....Ido 
derecho que dllle 1jlrcillt, tmpll- vlelltMle, 11 le .,uar• ,rtll6n 

dt tr11 me111 1 un ll'lo o di 30 1 ID din flllllla, En HtH ca- IÓIO 

se proclCleri por que'9ll1 di la Plftl ollMlá. 

Ar1iculo 227.•LH •ljlOllCi.-1lfllerloN911 .,UWM e ..... 

101 runclonlrtol o """9NOf de 11 ..........,IClón ,.._., ClllMll 

en 11 1jlrciclo di 111 _.,.. 1jlCU11n loe lllCllM o lncunM 111 i. 

omllionel .. ..,. ..... 111 iol llfOpiol llticulol. 

En el caso de revelación de secretos y en el de espionaje, se 

considera agravada la responsabilidad cuando diellos actos ae cometen por 

servidores públicos (artículos 129 y 211). mismos que hacen referencia a 

funcionarios o empleados públicos. 
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Ahora bien, como y1 se señ1lo, ind1p111di1ntement1 dll 

procedimiento penal que se sigl 1 los servidor11 públicol Por la comilión di 

alguno de los delitos citados. y que se hubiesen cometido en virtud de IU 

empleo, cargo o comisión; en cumplimiento 1 la ley 11 debe inicilr 11 

procedimiento administrativo corr1spondient1 como lo 111'1111 11 articulo 4° 

de la Ley Federal de Responsabilidades di los Slrvldor11 Públicos, 

procedimiento que más adlllnte se analizari con detlllimilnlo; o bien si de 

las investigaciones admini1tr1tiv11 que se r11lieen H dnprende una poaibll 

responsabilidad penal, se prOClderi como lo Slr'lala 11 1rtlculo 61 de la 

legislación citada que a la letra dice: 

"Si la contralofi1 1nlema de la dependencia o el coordinador de 

&ector en las enlldades luv1er1n conoc1ml9nlo de heclKll quie lmpliquien 

responsabilidad penal, daran vista de ello a 11 Sea91aria y a la 1utondacl 

competenle para conocer del dícrto." 

Lo anterior confirma que la responsabilid1d en que incurren los 

servidores públicos es de diferente naturaleZI, como 11 penll que se 

presenta cuando se actualizan los supuestos conlenidos en los artlculo1 que 

anteceden y que citamos con la finalidad de que tuer1 cl110 para tOdos, él 

porque se pueden aplicar sanciOnes de diferente r111uraleza como 
consecuencia de una sol1 conductl; el fundamento citado 111ra tal electo, 

refiere a las faltas u omisiones que pueden tr11r como consecuencil la 

responsabilidad penal y con ella la administrativa. 

4. • RESPONSABILIDAD LABORAL. 

Como ya hemos lll'lllado al inicio de 1111 capitulo, tan10 nuestra 

Constitución Politlca como la Ley Fldefal de Rnponubilidadn di los 



5.J 

Servidores Públicos, refieren únicamente a la Responubilidld Politica, 

Penal y Administrativa, no obstante los servidores públicos aon sujetos de la 

Legislacion Laboral, misma qu? les otorga derechos y obligaciones y al igual 

que en las responsabilidades referidas por nualtra Carta Magna, el 

incumplimiento de las obligaciones es castigado al Imponerse las sanciones 

correspondientes, La legislación laboral tambijn contempla sanciones para 

los trabajadores que incumplan las obligaciones que tienen al desarrollar sus 

actividades, a nuestro parecer en ese momento se da la Responsabilidad 

Laboral. 

Para empezar diremos que los trabajadores al servicio del estado 

tienen un trato diferente a los demás, en virtud de esa relación que se da con 

el ente llamado gobierno y todo lo concerniente al tema se regula en el 

apartado ·e· del artículo 123 de nuestra Constitución. 

Por otra parte la ley reglamentaría del articulo 123, es la Ley Federal 

de los Traba¡adores al Servicio del Estado, misma que define al trabajador 

como a continuación se indica: 

"Articulo Jo.- Traba1ador es toda person1 que prest• un servicio físico, 

intelectual o de ambos generes, en virtud de nomb11m1111to 11pedodo o por 

f•gurar en las listas de raya de los trab111dores temporales." 

Es necesario recordar que el Estado por si solo no significa nada , es 

decir se requiere de los medios idóneos para que se manifieste esa voluntad 

del estado, por lo que se hace necesaria la existencia de las instituciones, 

mediante las cuales se expresará esa voluntad, además se requiere de las 

personas (trabajadores) que serán el instrumento idóneo aptlcador de la 

voluntad del estado, este instrumento lo conforman los trabajadores de cada 

una de las Entidades de la Administración Pública, quienes hacen posible la 

actividad administrativa. 



Para que ocurra lo anterior se requiere que e11iata una rellción entre 

ese trabajador y la Entidad de la Administración Pública, con la que tanto al 

trabajador como la Entidad estarán obligados a cumplir IUI obligacionel, 

como lo establece el artículo 2° de la Ley Federal de los Trabljadorn al 

Servicio del Estado Regla'Tlelltaria del Apartado B del Articulo 123 

Constrtucional. 

"Articulo 20.· Para los efectos denta ley, la relación jurídica de traNjo M 

en!lende establ&C1da entre 101 11tulare1 de IU depelldeneiu e inlliluc:ionn 

citadas y los 1tabajador11s de base a su MIViCIO. En el Poder l.8gili.tivo 

las directivas de la Gran Com111Ó11 de cada e.mara uumirin diclla 

relación: 

Atento a lo expuesto, surgen obligaciones y derechos recíprocos entre 

el trabajador (servidores públicos) y el estado (trtular de la Dependencia o 

Entidad de que se trate), en este caso y por la naturaleza del tema que se 

estudia, nos interesan las obligaciones de los trabajadores, ya que su 

incumplimiento daría lugar a la responsabilidad laboral; el articulo 44 de la 

ley citada establece cuales son sus obligaciones: 

"Articulo 44.· Son obhgac1ones de los trabajadares: 

l.· Desempeñar sus labores con la 1nten11dad, cuidado y nmero 

apropiados, su¡elándose a la direcoón de sus ¡efes y a lal leyn y 

reglamentos respec;t1vos. 

11.· Observar buenas costumbres dentro del MIVicio. 

111.· Cumplir con las obligacionn que les impongan IH condic:ionn 

generales de trabaja. 

IV.· Guardar ....,..a de los asuntos que lleguen a su conocimiento con 

motivo de su trabajo. 

V.· Evitar la e¡ecución de actos que pongan en peligro su segurided y la 

de sus compafleros. 

VI.· Asistir puntualmente a sus labores; 

Vil.· No hacef propaganda de ninguna d- clentto de lol edlficiol o 

lugares de traba¡o, y 
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VIII.· Asistir a los Institutos de capacitación, par• mejorar 1u prepmr•ción 
y ef1c1entta. • 

Ya que se ha establecido como y de donde nacen las obtigaciona1 de 

los trabajadores para cumplir las funciones por las que fueron contratados, 

es necesario aclarar que al ten~.r una relación de trabajo con el gobierno (en 

cualquiera de sus niveles) nace con esta, la sujeción al régimen 

administrativo, que se traduce en la obligación de ob&e1Var las disposiciones 

sobre el particular y que su incumplimiento podrla tener como consecuencia 

una sanción de esa índole, la cual podría aplicar, en determinados casos, la 

responsabilidad laboral. es dacir se podría caer en los supuestos de 

terminación de la relación laboral sin responsabilidad para el patrón o lo que 

seria lo mismo, para la entidad de que se trate como a continuación se 

señala: 

"Articulo 46.· Ningún trabajador podrá sor cesado sino por justa 

causa. En consecuencia, el nombramiento o designación de los 

trabajadores solo do1ará de surtir efeclos sin responubilided para los 

titulares de las dependencias por las siguientes causas: 

l.. Por renuncia. por abandono de empleo o por abandono o repetida 

falta in1ustrt1cada a !abofes técrncas relativas al funciOnamiento de 

maquinaria o equipo, o a la atención de personas. que ponga en 

peligro esos bienes o que cause la suspensión o la deficlenci• de un 

servicio. o que ponga en peligro I• salud o vid• de las person.s, en 

los términos que señalen los Reglamentos de Trabajo •phcables • I• 

dependencia respectJV•. 

11.· Por conclusión del ténm1no o de I• obra dietenn1Mntts de la 

designación: 

111.· Por muerte del trati.1ad0<; 

IV.- Por incapacidad permanente del traba1ad0<, física o mental, que 

le impida el desempeño de sus labores; 

V.· Por resolución del Tnbunal Federal de Conciliación y Arbitraje. en 

los casos siguientn: 

a) Cuando el tr•ba11dor incurrille en falta• de ptobided u honráz o 

en actos de violencia, amagos, injunH, o malos trMl/nienlol conlfll 



sus jefe& o compañeros o contra 101 familiarn de unoa u OlrOI, VI 

sea dentro o tuera de tu horas de sarvicio. 

b) Cuando faltare por mis de tres dl11 consecutrvos a 1u1 laborea 

sin causa 1ust1f1cada. 

c) Por destru11 intencionalmente edilicios, obra1, maquinaria, 

instrumentos. matonas p11mas y demás Objetos rel1cionldos con el 

traba JO. 

d) Por cometer acto& inmorales durante et t11baj0. 

e) Por revelar los asuntos Httetos o reservados de que tuviere 

conoc1m19nto con motrvo d~ au ltlbaJO. 

fJ Por comprometer con su impruáencia, descuido o negligencl1 11 

segundad del taller, oficiia o dependenc11 donde preate sus MfVicios 

o de las personas que allí se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente v sin justificación las órdenn 

que reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habrtualmente, al traba¡o en estado de embriaguez o 

ba¡o la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

1) Por taita comprobada de cumphm19nto a las cond1oones gene11les 

ae traba¡o de la dependenc111 respectiva. 

J) Por prisión que sea el resultado de un1 sentencia e19cutoria. 

En los casos a que se refiere esta fricción, el Jefe superior dt la 

ol•cona respectiva podrá ordenar la remoción del trabt1ador que d111e 

mot1Vo a la terminación de los et&Ctos de su nombramiento, • oficina 

distinta de aquella en que estuvere prestando aus serviciOs, dentro 

de la m15ma Enlldad Federativa cuando esto 111 po11ble, hasta que 

sea resuello en del1nrtiva et conflicto por ti Tribunal Federal di 

Contratación y Arbrtraje. 

Por cualquiera de tas cau11s a que se refiere esta lr1cción, el Titular 

de la Dependenci1 podr• 1uspenilff IOI tleclOI del nombramiento 11 
con ello esta conforme el Sindicato corresponO•nll; pero 111 esll no 

estuviere de acuenlo, y cuando 11 t11te de 1lgun1 de las cau111 

graves previstas en los incisos a), e), e) y h), el titular pod" 

demandar la condusión de los ef9ctos del nomllrlmiento, ante ti 

Tribunal Federal de Conclliacoón y AllWaje, el cual iw-• di 

plano, en incidente por separado, la 1uapenlión de los .i.c:tol dtt 

nombramiento, sin pe~uiciO de contmuar ti p!OC)ldimiento en lo 

pnncipal hasta agotarlo en los t•m11noa y plUOI que OClfl9IPOlldln, 
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para determinar en deliMiv.1 sobre I• pr009denci9 o lmprooecllnei• 

de la terminación de los efecins del nombr•miento. 

cuando el Tribunal rnuelv• que proceele dllr PClf tenninnoa los 

efecios del nombramiento sin responNbiliúd pmre el Eai.clo, el 

traba¡ador no tendrá dere"ho •I pego de loa uilrios c.idOI. 

En el caso de que el trabajador faltara a las obligacionn anlistadas la 

entidad tendría el derecho de separar de su cargo al empleado sin 

responsabilidad para esta, de igual forma si el trabajldor es S111Cionado 

administrativamente con destitución o inhabilitación, se puede solicitar a la 

autoridad laboral la terminación de la relación en atención del articulo que 

antecede. 

"Aniculo 10.· La presente Ley es de obse<Vanci• gener•I s-r• los trtuilres y 

traba¡adores de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobiemo 

del 01strrto y Federal. de las ln&trtuc1ones que 1 contmu•ción ae enumeran: 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba¡adores del Est•do, 

Juntas Federales de Me¡oras Maleri•les. ln1trtuto Nacional de la Viviend•. 

Lotería Nacional. lnstrtulo Nac1on•I de Protacci6n • I• lnf•nc1•, ln1trtuto 

Nacional Indigenista. Com1S1on Nacion•I 0.ncmn• y de Seguros, Comisión 

Nacional de Valores. Com1s16n de T•nfas de EleciriCld•d y a.1, Centro 

Materno-Infantil, Maiummo Avila Camacho y Hospital lnfanbl; .. 1 como de 

los otros organrsmos descentrahzados. s1m11ares a los anteriores que tengan 

a su cargo función de serv1c10s públicos 

Este precepto indica la obligación, para las entidades y organismos 

mencionados. de observar la ley con la finalidad de proteger a los 

Trabajadores del Gobierno Federa. 

"Aniculo So.· Quedan excluidos del r~1men de asta ley los Tr•bai•dores 

de confianza a que se refiere el •"iculo 5'; los miembros del Ej~ y 

Armada Nacional con excepcion del Plf'Clll&I crvil da 111 Secfelarlu de il 

Oefensa"Nacion•I y de Marin•; el P9f10Mf mil!WiUdo o que M mililll'ice 

legalmente; los miembros del S.111icio e..;or MallkanO; et P9flOMI de 

vigilancia de los esi.tilec1miento1 panll9nci.r101, circelft o D*U y 



aquellos que presten sus seiv1c1os med1.1nte conti.to civil o que -n 

su¡etos al pago de honorarios. 

5. ·AESPONSAllUDAD ADMINISTRATIVA. 

Este tipo de responsabilidad tiene lugar con motivo dt cualquier falla 

cometida por un servidor publico en el desempeflo de sus funciones, 

pudiendo ser concomitante con la reaponsabilidad penal y ctvil; esta 

responsabilidad puede en ur>os casos traer como consecuencia la 

terminación de los efectos del nombramiento, en otros casos no transciende 

fuera de la administración, la falta que la origina se le denomina fatta 

disciplinaria; la sanción que amerita es también una pena disciplinaria y la 

autoridad que la impone es el superior jerárquico del empleado que a 

cometido la falla. respecto a la aplicación de las sanciones él articulo 56 de 

la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos señala que el 

apercibimiento, la amonestación y la suspensión del empleo se aplicaran por 

el superior jerárquico; la destitución del empleo se demandara por el superior 

jerárquico; la suspensión del empleo, cargo o comisión se aplicara por el 

superior jerárquico, en estos dos últimos casos la Secretaria de Contratorl11 y 

Desarrollo Administrativo promoverá los procedimientos correspondientes; la 

inhabilitación será aplicable por resolución que dic1e la autoridad competente 

y las sanciones económicas por el órgano de control interno de la 

dependencia involucrada. 

La Constitución en su titula cuarto, señala las bises de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en et diario 

oficial el 31 de diciembre de 1982. 

En esta se hace una mención delallada de toa 111jeloa de 

responsabilidad en el servicio público, de las obligKionn, rHpOnubilidldn 
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v sanciones administrativas, •3f1 el milll10 MIVicio, a1i como lu que M 

deben analizar y resolver mediante juicio político, leMlíndoH también la1 

autoridades competentes y los procedimiento• para declarar la procedencia 

del procesamiento penal de los aervidor11 que gozan de tuero, y por ultimo 

establece como medida de control el registro patrimonial de lo• miamos 

servidores públicos. 

De lo expuesto se puede sellllar que la responsabilidad 

administrativa, es aquella a la que se hacen acrlldorn lo• emplt1do1 del 

estado que al desempeñar las actividades encomtndadla con motivo de su 

empleo, cargo o comisión cometen actos ilegale1 que aon castigados 

mediante la aplicación de una sanción que puede, según la gravedad de la 

falta. llegar hasta la inhabilitac;ón para trabajar en la administración pública 

por un periodo determinado. 

Ahora bien, hemos señalado que se incurre en responsabilidad 

administrativa cuando se realizan actos irregulares que obviamente van en 

contra del derecho y el indicador que en su caso determina cuando se puede 

sancionar a los servidores públicos en virtud de responsabilidad 

administrativa, lo encontramos en el artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores, precepto que contiene las 

obligaciones que todo servidor público debe de observar al desempeñar las 

act1v1dades inherentes a su empleo, cargo o comisión, cuya inobservancia 

da lugar a la responsabilidad que nos ocupa. 

Estas obligaciones serán objeto de un estudio mú amplio en el 

capitulo siguiente, pues constituyen el instrumento ideal para que ti estado 

regule la función de sus trabajadores, además de que en su inoblervancia 

se centra parte del objetivo del presente trabajo. 



" CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTO DllCIPUNMIO ADMINISTRATIVO 

A. ETAPAS 

Para determinar claramente el motivo por el que ea neceaario que las 

sanciones administrativas sean impuestas mediante la tramitación o 

substanciación de un procedimiento, es indispensable conocer el 

fundamento constitucional que obligan a su observancia, este fundamento lo 

encontramos en los artículos 14 y 16 Constitucionales que señalan: 

"Articulo 14. Nadie podr• ser privado de 11 vida. ele ta liber!ad o de 

sus propltdades, posesiones o derechOS. sino mediante juiciO seguido 

anle los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenc1lles del pr008d1miento v confonne 1 tas leyn 

expedidas con 1nter10ndld 11 hechO. • 

"Articulo 16.· Nad• puede ser mOlfttado en IU l*IOM. flmilill, 

dom1clfi0, pape\IS o polftlOnes, sino en virtud de mandamien!O ncnlO de 

la autond1d competente, que funda v rnotJ\19 ta ceuaa legal del 

proced1m111110." 

Los preceptos que anteceden, como se dtlpfendl de IU ~a. 

señalan con claridad que nadie puede ser molntldo en au perlOlll o 

derechos, molestia que va implícita en el inicio de cualquier tipo de 



,. 
procedimiento, por lo que es necesario, 11 invntigar 11 ~ dt loa 

servidores públicos, seguir paso 1 paso lo que 11 lty 111\all, puoa que 

sumados entre ellos conforma el procedimiento disciplin11io admlni1tr1tlvo. 

Ahora bien, la imposicit>n de las sancionn dtrivadll de lu faltas 

cometidas por los servidores públicos con motivo dt au empleo, cargo o 

comisión y llamadas responsabilidades admini1tr1tiv11, dtbtn ctñiru 1 los 

procedimientos que las normas legalts tstablec:tn. La autoridad 

administrativa, como ya seña!i.mos, se encuentra vincullcla en los términos 

de los artículos 14 y 16 const~ucion1le1, que la obligan a cumplir las 

formalidades esenciales del pro-;edimiento, conforme a lo que 11 establtce 

en las leyes que rigen la actividad desarrollada por los empleados de la 

administración pública en sus tres niveles, normas que fueron expedidas con 

anterioridad al hecho, asl mismo 'a aU1oridad es1a obligada a realizar sus 

actos con la debida fundamentación y mo1ivación. 

Los maeS1ros Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, definen el 

procedimiento diciendo: 

• Entendemos por procedimiento al conjunto de formalidades o tramites 

a que está sujeta la realización de los actos jurídicos, civiles, procésales, 

administrativos y legislativos. El procedimiento const~uye una garantía de la 

buena administración de la jus1ic1a. Las violaciones a las lty11 del 

procedimiento pueden ser reclamadas en la vía de amparo "25 

ahora bien, respecio al aspecto administrativo disciplinario, diremos 

que el empleado público es responsable dtl incumplimitnto dt los debern 

que le impone la función que desempeña, al presentarse dicho 

incumplimiento , aparece la responsabilidad administrativa que da lugar 1 11 

imposición de correcciones de carácter disciphnatio, mi5mas que st imponen 

"ae Pl"ll, RlfHt y dt Pnm V•a, Ratael. 956R*S M Ps"# Edaán. 19, Edil8rlll ~. W.:o 1113, 
p •20 



mediante el agotamiento del procedimiento llñalado 'I que H purllMllte 

administrativo. 

Respecto al procedim11ntJ disciplinario, el maestro Guillermo Haro 

Bélchez señala: 

"El procedimiento adn•inistrativo es el conjunto dt actividades 

procésales señaladas en la le~ de responsabilidades, que concurren en la 

creación de los actos jurídicos· administrativos para que exillll la aplicación 

de la sanción disciplinaria o el lineamiento de la responsabilidad reaarcltoria 

en los casos en que sea procedente."21 

Todo procedimiento deberá estar conformado por un conjunto de 

formalidades que ilustren al órgano disciplinario 'I le proporcionen la 

información que le permita guiar su decisión, constituvendo al mismo tiempo 

una garantia de que la resolución que dicte no serÍI arbitraria, sino de 

acuerdo a las normas legales. 

Como ya lo citamos y consicterando lo anteriormente expuesto, se 

puede concluir que el procedimiento ctisciplinario administrativo debe 

desarrollarse con estricto y absoluto respeto a las garantias procésales, 

como lo establecen los artículos 14 y 16 Constitucionales, con la finalidad de 

evitar que se vicie el procedimiento, por lo que debe de darse especial 

atención al cumplimiento de las garantias de legalidad y audiencia que 

deban concederse a los servidores públicos presuntos infractores, en los 

siguientes términos: 

• El derecho a ser escuchactos, haciéndolos sabedorn de las 

faltas o causales de responsabilidad administrativa que se les 

impute. 



• El derecho de exponer o argumentar lo que a 1u interés 

convenga, ofreciendo y desahogando las pruebas rtapectivH. 

• El derecho de alegar, respecto dtr loa actos u hechos 

imputados, pruebas de cargo existentes y aquellas de descargo 

realizadas. 

• El derecho a ser notificado de la resolución fundada y motivada 

que se emita por el órgano competente. 

El procedimiento que reúna este mínimo de garantías o derechos será 

considerado como valido de pleno derecho; asimismo, el procedimiento 

administrativo disciplinario puede iniciarse por el órgano competente a 

petición de la parte interesada ya sea por queja o denuncia, o de oficio en 

e¡erc1cio de las funciones legales como la aud~oria y fiscalización. 

Es de suma importancia establecer el preciso momento en que el 

órgano de control interno de la dependencia o entidad de que se trate, en 

cumplimiento de sus facultades, inicia la etapa de investigación respecto de 

la función o desempeño de cualquier servidor público, cual es el fundamento 

legal en el que se basan para investigar sin que esto constituya el inicio del 

procedimiento disciplinario y las causan que originan o motivan la acción 

¡urisd1ccional, de lo anterior se desprende que el procedimiento disciplinario 

administrativo, materia del presente estudio, se compone de distintas etapas 

como lo son la de investigación, la del procedimiento disciplinario 

contemplado en el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y la etapa de resolución de la sanción administrativa. 



.. 
1. ETAPA DI INVllTIGACION 

Como lo indica el concepto, form111 parte del procedimiento 

administrativo disciplinario en sentido amplio, todu aquella actividades que 

se realizan por parte de la autoridad administrativa u órgano• de control 

interno, con motivo de una queja o denuncia, a lu practicada• en vi11 de 

diligencias previas, como pueden ser las aud~orias, lu actas di vilM, lu 

actas de verificación, etc.; ts:es actividades pr~laln se realizan a petición 

de parte o de oficio, de acuerdo a las facultades y compettneiu de la 

autoridad administrativa correspondiente. 

De lo expuesto se desprende que el procedimiento disciplinario 

administrativo puede tener su origen por cualquiera de los siguientes 

aspectos: 

Por queja o denuncia, mecanismos que titile la ciudadania para hacer 

del conocimiento de la autoridad de que se trate, sus inconformidades por la 

afectación que hubiese sufrido, derivada die fa actuación deshonesta, 

deficiente o arbitrarias de cualquier servidor público, estos mecanismos los 

podemos definir de la siguiente forma: 

"Queja.- es fa manifestación de los hechos irregulares imputables 

presuntamente a un servidor público, cometidos en ejercicio de la• funciones 

que se desprenden de su empleo, cargo o comisión y que afectan la esfera 

1uridica de una persona y que esta misma los hace del conocimiento de la 

autoridad competente. 

Denuncia.· es la manifestación de hechos lrregularn lmputabln 

presuntamente a un servidor público en ljercicio de IUS tuncionn que 



afectan la esfera de un tercero, aun cuando no sta 11te quitn lo exprese 

ante la autoridad."27 

El fundamento jurídico que contlent estas figuras lo enconttamos en 

el artículo 109 Constrtucional, 37 de la Ley OrglÍnica de la Administración 

Pública Federal, 49 y 50 de la Ley Federal de Responllbllldadts de los 

Servidores Públicos, 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, Ley de Adquilicionts, Arrtndamitntos y 

Servicios del Sector Público v por supuesto 24, 25, 26, 27, 31, 32, 33, y 47 

del Reglamento Interno de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, no obstante y por ser la ley reglamentaría, nos referiremos 

únicamente a los preceptos crtados en la tercer legislación mencionada que 

dicen: 

"Art 49.· En las dependencias y entidades de la Adminiatración 

Pública se estableceran unidades específicas, a las que el público tenga 

fácil acceso, para que cualquier intereudo pueda pr.,..ntar .,.¡. 11 

denunclaa por 1ncumplim1ento de las obligaciones de los servidores 

públicos, con las que se iniciará, en su caso, el p1ooed1miento d1&cipl1nario 

correspondienle. 

La Secretaria establecera las normas y procedimientos pita que las 

instancias del público sean atendidas y resueltas con eficiencia." 

"Art. 50.· La Secretaria, el superior ¡er•rquico y todol lol Mrvidorfi 

publicos tienen la obligación de respetar y hacer respetar el derecho a la 

formulación de las quejal y •-In a las que M refiera el articulo 

anterior y de evitar que con motrvo de esta1 se cauMn molft!ll1 indebidas 

al que¡oso. 

Incurre en responsabilidad el servidor público que por 11 o por 

1nterp6srta persona, utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para 

evnar Ja formulación o presentación de llUllM 11 .._..., o que con 

motrvo de ello realice cualquier conducta in¡usta u omita una justa y cltbiOa 

que lesione los intereses de quienes las formulen o presentan." 

" SubHcretM1• Oe Atencaón C~ y Contr8telril Soalf, Dncclón 0.-. C111 ~ CUMdlnl, 
lmNn'Cfl'º' y Cro•m T¡:;nea y Qw•l!ypl TR'P9 t W-0 . .-.12. 



" El segundo aspecto que da origen al proe9dimiento dilcipllnarlo 

administrativo en su etapa de investigación lo constituyen la auditoria, la 

supervisión y la fiscalización directa, que al Igual que la queja y denuncia, 

encontramos su fundamento legal en la1 leyts mencionadas, y ba1ta Indicar 

que estos constituyen un mecanismo de la administración pública federal 

para verificar el desempeño de sus funcionarios cuyo re1UHado u 

observación indicativo de irrl!gularidades, origina el inicio del procadimlento 

disciplinario, constituyendo el desarrollo de la auditoria, precisamente la 

etapa de investigación. 

Podemos mencionar como último aspecto, la obligación de declarar la 

situación patrimonial de los servidores públicos, el cual, dada su importancia, 

tiene destinado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, el titulo cuarto, para ilustrar la responsabilidad administrativa que 

nace de su inobservancia citaremos únicamente los artículos 79, 84 y 86 que 

1nd1can: 

"Miculo 79.· La Secretaria llevará el registro y ........... o 

de 11 evolución de le lllueclón pltrllftaftlll de loe MNIMrft 

públlcoe de las dependencias y entid1das de la Administración 

Pública Federal, asi como de los órganos 1urisáiccionaln a que se 

refieren las fracciones VII a IX del anículo 3o .. en tos términos de eslll 

Ley y demás d1spcs1c1ones aplicables. 

Las atnbuciones que este Título otorga a la Secretaria, a las 

Cámaras de Senadores y 01pullldos del Congreso da la Unión y a la 

Asamblea Legislativa áal 015trito Federal. 

Para los afec1os áal párrafo que antecede, las citadas autoridadn 

conforme a la leg11lación respectiva, clalerminarin los órganos encargados 

de eiercer áiehes atnbuCIOl181, asl como los 1i1tamas que H requianln 

para tal propósito." 

"Miculo M · Cuando loe ""'°' ellleriorH de ...... -
0111nlllltft y notort_,,.. ............ • loe .,._ llcllM que 
pudiera tener un servidor público. la llcl'lllN...,. ......,, ,........ 

y mot1vMdO eu 1eUllM, la ~ • vlell8 •r"-"•''-•-n_1•-" ..... •-----.. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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llldltortll. Cuando estos aC'tOI requieran 0tclen de llUIOridad judtci91, la 

Secretaria hará ante ésta la solicitud corrnpond•nte. 

Previamente a la inspecaón o al inicio de la audilolla, M dar• 

cuenta al servidor público de los hechos que motivan ntaa aCIUaciOnel y 

se le presentarán las actas on que aquellol consten, para que exponga lo 

que en dereCho le convenga.' 

"Alticlllo •·· Serán sunoonados en los t*'1nino1 que diaponp ti 

Código Penal los servidor .. públicos que incurran en enriquecimiento 

1l1c1to: 

En base a lo que asta ahora hemos estudiado es ficil Slber que de 

cualquiera de las formas en que se inicie el procedimiento para sancionar a 

un servidor público se puede desprender una o IN• tipos de 

responsabilidades y el Órgano, Ot!pendencia o Entidad de la administración 

pública federal que substancié el procedimiento podrá proceder en forma 

autónoma en cada una de las responsabilidades en que se hubiese 

incurrido. 

Por lo expuesto, diremos que: 

La maquinaria gubernamental, para determinar si existe algún tipo de 

responsabilidad de sus servidores públicos. inicia su actividad por varias 

razones, ya sea en atención de una queja o denuncia elaborada por la 

ciudadanía. por el propio personal del Organo de Control Interno. en 

cumplimiento de aud~orías o por el registro patrimonial de los mismos, pero 

en estos casos no se estaría en posibilidades de delectar las irregularidades 

si no se contara con la facultad de realizar una investigación de 101 hechos 

que se presumen irregulares, previa a la iniciación del procedimiento 

d1sc1plinario contemplado en el artículo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públieos , mismo que tltudiaromos 

más adelante. 



" 
Esta facultad de aquellos entes que fonn111 parte del órgano 

encargado de control administrativo en la adminillración pública, 

(SECODAM), como lo son los Órganos Internos de Control de cada una de 

las Dependencias del Ejecuti10 Federal, de la administración pública 

centralizada, descentralizadP., de participación estatal mayoritaria, etc.; así 

como los Coordinadores de Sector de los órgano• de Vigilancia y Control, 

Delegados, Comisarios Públic':>s y Supervisores regionales, adelNs de las 

autoridades mencionadas en el articulo 3 de la Ley de la materia, evitan 

supuestamente, gastos innecesarios al iniciar procedimientos cuya 

determinación es la !atta de elementos, una ves que se comparecieron a 

testigos y presunto responsable. 

Ui etapa previa a la instrumentación del procedimiento 

disciplinario administrativo, tom'.ll especial importancia y consiste en que una 

ves que se cuenta con la queja o denuncia de hechos especificos, 

posiblemente irregulares, es decir que el servidor público !atto a las 

obligaciones que le impone el artículo 4 7 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; o que se presumen actos 

irregulares ya sea en su función o declaración de situación patrimonial, el 

Órgano de Control puede iniciar una investigación de los hechos con la 

finalidad de determinar si existen elementos que demuestren la 

responsabilidad en que incurrió el servidor público o en su caso, para 

determinar el archivo del expediente por falta de elementos. 

El fundamento jurídico en el que se basan los órganos de control 

para iniciar sus investigaciones, lo encontramos en los articulos 37 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y los respectivos del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, que en este úttimo se confieren facultades a los Órganos de 

Control Interno y que no obstante su importaneia, para los efectos del 

estudio y dada su amplrtud, crtaremos los mu lmponantes. 



" 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

"Mleulo 37.· A la Secretarla de Contraloria y Dnarrollo 

Administratrvo corresponde el despacho de los siguientn asuntos: 

XV. Recibir y ragistrar las declaraciOnes patrimonilllH que 

deban presentar los Hrvioo1 et públicos de la Admini11ri1Ción Pública 

Federal. y verificar su con:emdo mediante I• lnvllllpcl9nn que fueren 

pert1nenres de acuerdo con l¡¡s d1spo11c10nt11 aplicables; 

XVI. Arender ras que¡as e inconformidades que pr-nten 

los particulares con morrvo de convenios o contraros que celebren con las 

dependencias y entidades de la ildm1mstración Pública Federal, Hlvo Jos 

casos en que otras leyes establezcan proced1mienros de impugnación 

diferentes; 

XVII. conoc.. e lnv•lllt• 111 cllftlluCU• de los 

servidores públicos, que puedan constrtuir responsabilidades 

adm1nistratrvas; aphcar las unciones que correspondan en los tftrminos de 

ley y, en su caso. presentar las denuncias correspondientes ante el 

Mm15ter10 Púbhco. prestándose para tal efecto Ja colabOraclÓI\ que le fuere 

requenda;• 

Ley Federal de Responsabiliaades de los Servidores Públicos 

la Secretarla apareciera la responsabilidad de los H<Vidores públicos, 

informar• a Ja contraloria interna de la dependencia conespondiente o al 

coordinador sec1orial de las entidadH. para que proceda a Ja inll8stígación 

y sanción d1sc1plinana por d1clla responaabitidad, 11 fuera de su 

comperenc1a. Sí se trara de responsabilidad mayor curo oonodmiento sólo 

compete a la Secretaria, esta se aboca" dír9cllmente ., asunto 

informando ae ello al Titular de la dependencill y• la conlrillorí• intima die 
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la misma para que pa11ic1pe o coadyuvo en el prooedimilnlo di 

determ1nac1ón de responsabilidades." 

Reglamento Interior de ta Secretari• dt Contrmlori• 'I O.Urrollo 

Administrativo 

"A11iculo •7.· La Secrelaria delignarí parii el mejOr desarrollo 

del sistema de control y ~valuación gubernamenlal, a loa COO<dinadorn de 

sector de los órganos de v'Q1lanc1a y control; delegados y 1ubdellgados 

ante las dependenClls d9 la Admin1Stración Pública Federal CentJaliZada y 

sus órganos desconcentrados. así como anle la Procuraduría Genlral de 

la República, y a los comisarios públicos ante loa órgano• de gobierno o 

de v1g1lanc1a de las entidades de la AdministJación Pública Federal 

Paraestatal. 

Con el mismo propósrto des1gnari a los titulares de 101 órganos 

internos de control en las dependencias, órgano• desconcenl1adlos, 

Procuraduría General de la República, organiamos de1cenl1alizado1, 

empresas de pa111c1pación eslalal mayor11ana, y hde1com1sos públiCOI, a1f 

como a los de las áreas de audrtoria, que¡as y responsabilidades de tales 

órganos. en los términos a que se refiere el anículo 37, lracctón XII de la 

Ley Orgamca de la Adm1n1stración Pública Federal. 

111. Los t1tular11 de loa Organos 1ntarnos de con1101 tendrín, en el 

amb1to de la dependencia y de sus órganos desconcen11alkll, o entldad de 

la Administración Pública Federal en la que Han delognadol o de la 

Procuraduría General de la República, las 1iguilnlft facultades: 

1 . Recibir quejas y denuncia• por incumplimiento de la1 

obligaciones de los servidores público• y darles HgUimlento; _....., y 

fincar las responHbilidadet a que hubiere lugar • imponer 111 Anciann 

aplicables en loa términos de ley, con ••QlllCión de 111 que dlbll -

la Dirección General de Rftponaabilidacln y SitUKión PatrimOnill, y en 

su caso. llevar a cabo las accionll conducenlll a fin de garantillr el 
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cobro de las sanciones económicas que M impongan • kll Mllllclcnl 

públicos con motivo de la infracción cometidl. 

V. Los supeivisorea regionales 1 que M retieftl el 1rtlculo 2 de 

es1e Reglamento e¡ercerlin e.1 la circunscnpción terrrtorill que determine el 

Titular de la Secretaria la• atnbuc1ones releridl1 en 11 fricción 11 del 

artículo 31, así como las siguientes: 

1.·las que1as y denuncias relacionadas con 1e1111dorea públlCOI y IObre las 

pet1c1ones Que reahce la c1udllcJanía:• 

De la lectura de los preceptos citados, se desprende con claridad el 

porque las autoridades señaladas en la Ley Federal de Responsab~idades 

de los Servidores Públicos como las que deben verificar su correcta 

aplicación, tienen facultades para que aun sin existir queja o denuncia en 

contra de servidor público determinado, iniciar un procedimiento de 

investigación para determinar si el empleado actúa con legalidad al 

desempeñar sus funciones; o en caso de que exista la queja o denuncia, 

antes de iniciar el procedimiento administrativo disciplinario, investiga y se 

allega de los elementos que permitan suponer la probable responsabilidad 

administrativa del servidor público de que se trate. 

Para concluir diremos que según lo establecido en el anículo 49 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 31, fracción 

11, 111 y 47 fracción 111numeral1 y V, del Reglamento Interior de fa Secretaria 

de Contraloría y Desarrollo Administrativo, corresponde la captación de las 

que¡as. denuncias, fiscalización y la practica de audrtoría1 a las sigulentts 

autoridades: Dirección General de Atención Ciudadana, Supervisoriu 

Regionales, Órganos de Control lntemo, Dependencias y Entidldel de la 

Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la Republica; la 

captación de las quejas y denuncias puede reafizarse a través de la atención 

directa a la ciudadanía, por teléfono, por mldíot electrónicol y por 

correspondencia. 
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Con la finalmcl di ejemplificar la fomla y puCll que liglll la IUlofidld 

facultada para investigar 1111 condudll di lol ~ públicoe, a 
continuación 11 integra un ftujo gr11111 que Indica puo a puo 111 ICClone• 

de la autormd para reunir loa elemlntol que prnumM la reeponllbilidld 
administrativa. 



'rocldinllentO di lnveetipclón, l'rftto 11 P1'1111•1111e111o C.....,.,, ... 
tn el Articulo M di la Ley,..., .... R11t11n1lllWll .... di 119 
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2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DllC"LINMIO 

Una vez que el Órgano de control Interno de 111 dependencia de que se 

trate agotó la etapa de investig•ción y que de esta M dtaprende que existen 

elementos suficientes que ¡:ermiten sustentar la polibilldld de que el 

servidor público incurrió presuntamente en alguno de los supuestos de 

responsabilidad administrati~a o de indole penal, civil o laboral; debe de 

proceder conforme a lo contenido en el artículo 64 de la ley Federal de 

responsabilidades de los Servidores Públicos, precepto que a continuación 

citamos no obstante apuntaremos primero las obligaciones de los servidores 

públicos contenidas en el artir.ulo 47 de la legislación enunciada y cuyo 

incumplimiento da lugar al inicio del procedimiento disciplinario 

administrativo. 

"Artículo 47.· TOdo servidor pübhco tendr6 las sigu111ntos 

obl1gac1ones. para salvaguardar 11 legalldad. hon,.dez. IHllad, 

1mparc1ahdad y ef1c1enc1a que deben ser ObHrV•CS.1 en el desempeño de 

su empleo, cargo o com1s16n, y cuyo 1ncumphm•nto dar6 lugar al 

proced1m111n10 y a las sanciones que correspan<11n, 11n per1u1c10 de sus 

derechos laborales. asi como de IH normas especificas que al respecto 

ri¡an en el se1V100 de las fuerzas armadas: 

1 • Cumphr con la mii.1uma d1hgenc1a el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualqu•r acto u omisión que cause la 

suspensión o ""'1C1enci1 de dicho servicio o 1mphque abuso o e,.,cicio 

1ndeb1do de un empleo, cargo o com1s16n: 

El hecho de desempeñar las funciones que los H!Vidorts públicos 

tienen encomendadas por razón de su empleo, cargo o comisión, de forma 

inadecuada, sin observar el cuidado y efic:acill requerida, constituye motivo 

de fincamiento de responsabilidad administrativa par inobservancia a la 

presente fracción. 
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11.· Formular y e¡ecutar legalmente, en su caao, los plann, 

programas y presupuestos correspondienl" a •u oompet.ncia, y cumplir 

las leyes y otras normH que determinen el manejo de rKUl'IOI 

eoonómicos públicos; 

Es imprescindible que los empleados del gobierno federal que tienen 

a cargo el desempeño e implementación de programa, manejo y aplicación 

de recursos económicos, realicen las actividades inherent11 a dichas 

función, apegadas a lo que establecen las leyes que reglamentan tal función, 

de lo contrario se harán acreedores a la sanción corrnpondiente, ya que el 

procurar el aprovechamiento optimo de recursos es la finalidad de la 

presente fracción. 

111.· Ul11izar los recursos que tengan asignados para el delempello 

de su empleo. cargo o com1s16n. las facultade1 que le sean atribuidll o la 

mformitc1ón reservada a Que tenga acceso por su tunctón exdusiv1mente 

para los fines a que están afectos; 

La finalidad de la fracción en análisis se traduce en que los servidores 

públicos utilicen los recursos económicos que les son asignados, para las 

act1v1dades que les fueron encomendadas con motivo de su empleo, cargo o 

comisión, así como llevar acabo sus facultades v utilizar la documentación a 

que tenga acceso, solo para tos fines que tienen destinados y no hacer un 

uso distinto de estos. 

IV.· Custodiar y cuidar la documentación e información que por 

razón de su empleo, carllO o comisión, conMIW bajo su cuidado o a la 

cual tenga acceso, impidoendo o 8Yltando et uao, la 1u1tracción, 

destrucción, ocultilmoento o inutilización 1ndeboáas de aq~las; 

La confidencialidad de los documentos públicos y el uso legal, ul 

como el cuidado adecuado de los mismos, 11 encuentra contemplado en la 

presente fracción, por lo que de suceder lo contrario traefla conMCUentlal 
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de responsabilidad penal, labcral y ldminiltrativa para al MNidor público 

que omita dicha obligación. 

V.· Observar buena conducll en IU empleo, cergo o comlalón, 

tratando con respeto, diligencia. imparcialidmcl y rec:tilud e lat l*90MI 

con las que tenga relación ron motrvo de eate; 

En esta se impone, a los MlrvidorH públicos que tang1n trato directo, 

con motivo de su empleo, cargo o comisión, con la ciudadanla o público en 

general, la obligación de brindar un servicio aliciente y rnpatuoso. 

VI.· Observar en la dirección de 1u1 inrenorea ¡er•rquicot IU 

deb1aas reglas del troto y abstenerse de incurrir en agravia, deaviación o 

abuso de autondad; 

Es común que los superiores jerárquicos brinden un trato prepotente y 

grosero a los empleados gubernamentales que es"n bajo sus ordenes; al 

encontrarse tan arraigada tal practica irregular, se impuso como una 

obligación que se brinde un trato respetuoso y legal a los inferiores 

jerárquicos. 

VII.· Observar respeto y subord1n1coón legiflm1s oon respecto a 

sus superiores 1erárqu1cos inmediatos o mediatos, cumpflenclo las 

d1spos1oones que éstos dicten en el e11rttcio de sus 1tribuciones; 

Igual obligación tienen los servidores públicos de nivel inferior hacia 

con sus jefes inmediatos, asi corno atender las instrucciones que en ejercicio 

de sus funciones aquellos les giren, siempre 'I cuando estas no vayan en 

contra de la legalidad. 

VIII.· Comuniear po< eacrRo al !Rular de la dependeneil o enlidm 

en ta que presten sus serv1c1os, tas dudas fundadas que le suscrte la 

procedencia de tas órdenes que reciba; 

Es frecuente que las instrucciones que se giran causan confulión en 

el servidor público de que se trate, ocuionlndo que las miarnas se dejen de 



cumplir, por lo que para evitar estas s~uaciones se lmpuao como obligación 

que en caso de duda la consu~a o aclaración se realice por escrito pero al 

titular de la dependencia lo que const~uye un candado pare que se instruyan 

actividades ilegales, aunque en la practica esll no se cumple pue1 no se 

informa a los t~ulares las aciiv;dades y practicas irreguleres que se reellzan. 

IX.· Abstenerse de ajlircer 111 lunclOfles de un 11mpleo. airgo o 

com1s16n después de concluido el periodo par• el cual M le designó o de 

haber cesado. por cualquier otni aiuu. en el e¡ercicio de sus funciones; 

Es de todos conocido que pera desempeñar 111 1ctividldes 

inherentes a un empleo, cargo o comisión , se requiere la autorización 

expresa, misma que se otorga a través de un nombramiento o de contrato 

para desempeñar las funciones , por lo que si no se cuenta con este no es 

factible realizar actividad alguna que se atribuya a la función pública; lo 

mismo sucede si el nombramiento concluyó o si el servidor público fue 

destituido del cargo, cuyo incumplimiento a esta obligación darla lugar a la 

aplicación de las sanciones penales y administrativas procedentes. 

X.· Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no 

asistir sin causa 1ust1f1cada a sus labores por mas de quince días continuos 

o treinta d1scont1nuos en un año, asi como de otorgar indebidamente 

hcenc1as. permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otr1s 

percepciones. cuando las necesidades del servicio público no k> 1xi1an; 

Aun en el presente, se conciente con frecuencia el que los 

funcionarios no asistan a sus labores y solo reciben las retribuciones por los 

supuestos trabajos desempeñados a favor de la administreción pública, lo 

que se conoce con el nombre de aviadores; pera evitar estas practicas 

irregulares se impuso a los trtulares de las ofieines la obligación de 

abstención consistente en no autorizar a sus subordinados a faltar ni 

autorizar permisos o comisiones sin causa justificada. 

XI.. Allstener1e de de1empeñ•r •lgún otro empleo, cargo o 

comisión o~cial o particular que la Ley le ptOhiba; 
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Existen ciertas actividades que la administración pública prohibe par1 

asegurar la legalidad de las funciones que se de11rrollan en 1lguno1 cargos 

específicos, entre estas se contempla que un M!Yidor público no se 

desempeñe en otro trabajo que la ley prohibl, como puede ser, llborar en 

empresa cuya actividad se encuentre vincullda o superviladl por 11 aervidor 

público con motivo de su cergo, ya que el contrltlrse con asll traerla 

consigo compromisos que imPf!dirian la buen1 administr1ción pública. 

XII.· Abstenerse de autonzar la selección, contratación, 

nombramiento o designación de qu•n se encuentre lnhabililado por 

resolución firme de la autoridad competente para ocupar un empleo, caroo 

o com1s1ón en el seMc10 púbhr.o; 

No es posible contratar en la administración pública a quien este 

inhabilitado, la inobservancia a esta obligación es motivo de f1ncamiento de 

responsabilidad administrativa. 

XIII.· Excusarse de intervenir en cualqu•r forma en 111 atención, 

tram1lac16n o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, 

fam1har o de negocios. incluyendo aquellos de los que pueda resultar 

algun benef1c10 para él. su conyuge o par18nles consanguíneo• hasta el 

cuarto grado. por at1n1dad o c1v1les, o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negoc1as, o para socios o 

sociedades de fas que el servidor publico o las personas antes referida• 

formen o hayan formando pane; 

Los servidores públicos tienen la obligación de evitar su intervención 

en aquellos asuntos en donde tengan interés o en aquellos en donde puedan 

obtener un beneficio para sí o para sus familiares haltl el cuino gr1do, 

inclusive en aquellos asuntos en donde puedan salir beneficildos terceros 

con los que tenga algún tipo de relación, pues de lo contr1rio ae podría 

entender que se beneficia a aquellos mencionados 11 realizar ICCiones 

tendenciosas aprovechándose de su cargo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 
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,, DE LA Bl~L(OTECA 

XIV.· Informar por ••cnto al ¡ef9 inmediato y en au caao. 11 

superior jerirqu1co, IObre 11 atención, tr•mrta o rnolución áa loa uuntoa 1 

que hace referencia la fracción anter10r y QU9 Hin áa au conocimiento, y 

observar sus instrucc10nes por eacnto IObre 1u atención, tr1mllleión y 

resolución, cuando el servid~• púbhoo no pueda .._ áa in-ir 

en ellos; 

En los casos mencionados tn la fracción anltriOI', loa 111Vidores 

públicos tienen la obligación de informar por escrito dt -iuellol cuos en los 

que intervienen los parientes o personas referidas una vez que tenv-n 

conocimiento de su intervención o interés en el asunto de que se trate. 

XV.· Abstenerse. durante el •J8fClcio áa 1u1 lunCIOllfl áa IOlicitar, 

aceptar o recibir, por si o po· mterp611ta parson1. dinero, ob¡ato1 mediante 

ena19nac1ón a su favor en prec111 notonamante inferior al qU9 al bien de 

que se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier don1ción, 

empleo. cargo o oom1s16n para SI, o para 111 personas 1 que H refiere 11 

fracción XIII, y que procedan de cualqul8r parson1 fi11ca o moral cuyas 

act1v1dades profesionales. comerciales o industrililes se encuentren 

directamente vinculadas. reguladas o suparvisad1s por el servidor público 

de que se trate en el desempeño de su empleo. cargo o corni11ón y que 

implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año 

después de que se haya retirado del empleo, cargo o oom11ión; 

Es obligación de todo servidor público. no aceptar regalos, dinero o 

empleos. aun pagando una cantidad por ellos siempre que sea inferior al 

precio comercial, si su origen esta en una persona cuyas actividades están 

reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate. 

XVI.· Desempal\1r su empleo, cargo o comillOn 11n obtener o 

pretender oblaner beneficios ad1cion1les a las contrapreataciOnel 

comproblbles que el Estado le otorga por el de....,?800 áa au !unción, 

sean para •1 o para las personas a 11s que se r9flare 11 tr10ci6n XIII; 

La sola intención de recibir beneficios de cualquier naturaleu I*• el 

servidor público en virtud de sus empleO, cargo o comilión, 11 CIUlll de 

responsabilidad administrativa ya que uno de los pfincipiol rectofn en la 
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administración pública es obteMr solo la retribución a que H lilnl derecho 

en vinud de su actividad en el e~1pleo. 

XVII.· Abstenerse de ;,1terwnir o par11cipar in<leb;mmente en la 

selección. nombramiento, de1ign1ción. contratación. promoción, 

suspensión, remoción. cese o sanción de cualquier setVidor público, 

cuando tenga interés perso11¡¡I, familiar o de nlgOCIOI en el c110, o pueda 

de11var alguna venta¡a o banef1c10 para él o para la1 personas a las que se 

refiere la fracción XIII; 

Con la finalidad de evitar que los servidores públicos beneficien a 

aquellos con los que tenga cualquier interés, con motivo de actos en donde 

formen pane y que de alguna forma intervenga el servidor público, este tiene 

la obligación de abstenerse de lo contrario será causal para imposición de 

sanción administrativa. 

XVIII.· Presentar con opMunidad y veracidad. las declaraciones 

de situación patr1momal, en los términos establecidos por esta ley; 

La omisión en la oponunidad de presentación de la declaración de 

situación patrimonial da origen a la responsabilidad administrativa cuya 

infracción puede dejar sin efectos el nombramiento del servidor público 

omiso. 

XIX,. Atender con d1hgenc•a las 1nstrucc1ones. requenmientos y 

resoluciones Que reciba dt la Secretaria de la Contralofia. conforme a la 

competencia de esta; 

Si con motivo de la función de la Secretaria de Contralorla y 

Desarrollo Administrativo se requiere información o la presencia de los 

servidores públicos, es su obligación atenderlas, de lo contrario se violaría la 

presente fracción dándose origen a la responsabilidad administrativa. 

xx .. Supervisar Que los se,.,idores públ1COS 1Uje!Ol a su dirección, 

cumplan con las disposiciones de esta allículo: y denunciat por nctilo. 

ante el supenor ;er•rQuico o la contralOfia Interna, los ac:IOI u omillonn 
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que en eJ&rC1c10 de sus funciones llegare 1 adwrtir resptClo die cu•lquier 

servidor púbhco que pueda ser causa de responsabildld ldmin11tr•t1v1 en 

los terminos de esta ley, y de tas normas que 11 efecto H expidan; 

Si en el desempeño de las actividades de los servidores públicos 

advirtiere el superior jerárquico, actos u omisiones que pudieran ser motivo 

de responsabilidad administ~ativa, tiene la obligación de denunciarlo, de lo 

contrario incurriría en responsélbilidad administrativa, no obstante es muy 

dificil que los servidores públicos denuncien los actor irregulares o 

delictuosos de sus compañeros, más bien se protegen entre si. 

XXI.· Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información 

y datos sohc1tados por la 1nsMuc1ón a la que leQllmente le oompeta la 

v1g1lanc1a y defensa de los derechos humanos. a efecto de que aquélla 

pueda cumphr con las facultades 'J atnbuc1onn que• correspondan. 

El no informar con oportunidad lo solicitado por la Comisión Estatal o 

Nacional de los Derechos Humanos, también da origen a la responsabilidad 

administrativa. 

XXII.· Abstenerse de cualquier acto u om1Sión que implique 

1ncumphmien10 de cualquier d1spos1c16n 1urid1ca rel1cionada con el serv1c10 

público; y 

Cualquier acto que implique la inobservancia de cualquier legislación 

da origen a la responsabilidad que nos ocupa, por lo que todo servidor 

público tiene la obligación de respetarlas. 

XXIII.· Abstenerse. en eiercicio de sus tunc1Cne1 o con motivo de 

ellas. de celebr•r o •utor1Zar la celebración die pedidos o contr•toa 

relacionados con adqu111c1ones, arrendamientoa y •""jenac16n de todo 

tipo de bienes. prestación de 1ervicio1 de cualquier natur•leza y la 

contratacion de obra publica, con quien dletempefle un empleo, cargo o 

com1s16n en el servicio público, o bien con lu sociedmdH die las que 

dichas personas formen parte, sin la 1utor1zaci6n prev .. y npecffica die le 

Secretaria • propuesta razonada, conlofme a I•• dilpOllC10nft Jeg.iea 

aplicables, del titular de la depenánc.. o enbd9d de que H trile. Por 
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ningún motivo podrá c.lehrarse pedido o contrato alguno con quien M 

encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o oomiaián 1111 

el S8MCIO público, y 

No se puede autorizar la celebración de contratos de servicios o de 

obras para la administración pública en las que puedan salir beneficiadas los 

parientes o personas conocidas del servidor público. 

XXIV.· Las demás Que le impongan laa leyea y reglamentoa. 

Cuando el planteam1Bnto que formule el M!Vidor público a su 

superior 1erárquico deba ser comunicado a la Secl8taría de la Contraloría 

General, el supenor pror<!derá a hacerlo 11n demora. bajo su ntricta 

responsabilidad, ponoendo el trímrte en conoc1millllto del subanerno 

interesado. S1 el supenor 1"rárqu1co omite ta comunicacián a la Secretarla 

de la Contraloría General. el subalterno podr• pract1ca~a directam1111te 

informando a su supenor acer~ de este 1cto: 

Si el superior jerárquico fue notificado por un subordinado que se 

percata de actos que sean constrtutivos de responsabilidad administrativa 

pero que estos sean de tal gravedad que deban de ser del conocimiento de 

la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, debe proceder a 

1nlormarlo, de lo contrario el servidor público que inicialmente conoció de los 

actos irregulares podrá informarlo a la secretaría, dando conocimiento de 

esle hecho a su superior. 

También se consideran obligaciones a cargo de los servidores 

públicos, todas aquellas que les impongan las demás leyes, aun aquellas 

que no sean de carácter administrativo y que su inobservancia daría lugar al 

procedimiento administrativo disciplinario de responsabilidad 

independientemente de aquel que corresponda a causa de la norma violada 

que puede ser de naturaleza penal, civil y como consecuencla de estas 

laboral. 



Como lo señalamos, si el Mrvidor público Incurra en alguno da los 

supuestos que anteceden al desarrollar lu actividadn inharantH a IU cargo 

y dicha inobservancia se confirma al concluir la etapa previa al 

procedimiento disciplinario anminiltrativo, el paso siguiente ea al Inicio del 

procedimiento en términos dlll articulo 64 de la ley qua dice: 

"AlticUIO M.· La Secret1ri1 impond'* lis 11ncionn ldminiltr1tiv1 

a que se refM1re este Capitulo med11nte el 1iguiente procedimiento: 

l.· Citará al prasunto responllbie 1 un1 IUClienCll, h1Ciindole 

saber de la responsabilidad o rnpon11b1lidldft que H le imputen, el 

lugar. día y hora en que tendrá' venlicativo dicha audiencoa y su defecho • 

ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a 1u derecho convenga, por 11 
o por medio de un defensor. 

También asistirá a la audM1nc1a el represenllnte de 11 dependencia 

que para tal efecto se d11s1gne. 

Entre la techa de la c1tac1ón y la de 11 audM1nc11 deberá medilr un 

plazo no menor de cinco n1 ma~r de quince días hábiles; 

11.· Desahogadas las pruebas, 11 las hubM1re, la Secretarla 

resolverá dentro de los treinta días hÍ1b1les 11guM1ntes, sobre la inH11tenc11 

de responsabilidad o 1mponM1ndo al infractor las sanciones administr1t1vH 

correspondM1ntes y noM1cará la resolución al 1nterHldo dentro de las 

setenta y dos horas, a su ¡efe inmediato, 11 representante designado por la 

dependencia val superior 1er8rqu1co; 

111.· 51 en la audiencia la Secretaria encontrara que no cuenta con 

los elementos sut1c19ntes para resolver o advierta eleman!OI que 

impliquen nueva respon1abil1d1d adm1nistrat1v1 a cargo del presunto 

responsable o de otras personas, podri disponer la prict1ca de 

investigaciones y citar par• otra u otr11 audiencias; y 

IV.· En cualquier momento, prev11 o PoStenormente 11 CilatOrlO 11 

que se refiere le tracción 1 del presente e"iculo, 11 Secretaria pod" 

determ1n1r la suspenllÓn temporal de las presuntos reaponublft de su1 

cargos, empleos o com1110nt11, si 1 1u ¡uiciO 111 conviene pare la 

conducción o continuación de las invel!JGICIOl19S. La suspensión temporll 

no pre¡uzga sobre la responsabiltd.O que se impute La delerminmc:lón de 111 

Secretaria hará constar e•preumenl9 es11111vedad. 

La suspensión temporal e que H refiere el si'rrlfo enlerior 

suspenderi los efectos del ecto que hlya dado origen 1 111 ocupación del 



empleo. cargo o com1s1ón, y regirá desde el momento en q1111 -

notrticada al interesado o éste quede enterado de 11 raolución por 

cualau1er medio. La sus~ns16n cesaré cuando 1sf lo resuelva la 

Secretaria, independientemente de la 1mciac16n, continuación o conclusión 

del procedimiento a que se refiere el preHnte articulo en relación con 11 

presunta responsabilidad de los servidores púbhco1. 

Si los servido·es suspendidos temporalmente no rnulll'9n 

responsables de la falta quu se les imputa. Hnin relllluidas en el goce de 

sus derechos y se les cubririin las percepcione1 qua debieran pe!cibir 

durante el tiempo en que se hallaron suspendidas. 

Se requerirá autonzac16n del Presidente de 11 Repúbticl par1 

dicha suspensión s1 el nombramiento del Hrvldor público de que H tr1te 

incumbe al lltular del Poder E¡ecutivo. Igualmente, se 19querir6 

autorización de la Cámara de Senadores. o en su caso de 11 Comisión 

Permanente. si dicho nombramiento requirió r1t"1cación oe éate en los 

terminas de la Const1tuc1ón General de la Aepúbhca." 

Ahora bien, no basta señalar el articulo 64 de la ley para conocer los 

pormenores del procedimiento y así estar en posibilidades de detectar o 

1dentil1car con claridad los vicios o inconsistencia que a nuestro juicio 

entorpecen el espíritu de la ley y lo que ocasiona es la ineficacia de las 

sanciones que se contemplan en esta, mismas que ser•n materill de un 

estudio más amplio en el siguiente punto del presente capítulo, por lo que a 

continuación nos permitirnos desarrollar en términos ~s detallados el 

proced1m1ento en estudio. 

La etapa de verificación o investigación, tiene como propósito 

constatar, como su nombre lo indica, la existencia de un1 probable 

responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, por lo 

que generalmente consta de una serie de actuaciones breves integradas por 

un registro y acuerdo de inicio del expediente, en el que se aclara que se 

trata de la etapa de investigación, incluyendo lu actUICiones de 

corroboración hasta la emisión de 11 resolución lnterklcutorill que ordena el 

inicio del procedimiento administrativo disciplinario de rnponubilidadel o 



en su defecto ordena el archi110 del mi1mo anta la falta de alamlntol qua 

permitan iniciar el procedimiento antes menciomldo. 

En cambio, la etapa de responllbilidlldtl o procedimiento 

administrativo disciplinario, propiamente dicho, deba ajullarse 

procesalmente en la medida de lo posible 1 un juicio ordi111rio civil, por lo 

que debe dictarse el acuerdo de inicio o radieación del txpadilntt, las 

diligencias relativas a las notificaciones, comparecanc:ias, IUditncial, 

etcétera, en las que las panes pueden ofrtctr pruebas, formular alag1tos, 

las diligencias en que estas se admiten, rt11rvan, rechazan v dtllhogln, o 

se formulen alegatos, los autos que ordenen cierre de instrucción v la 

emisión de la resolución que resuelva el fondo del negocio. 

Con base en las reforrnaE a la Ley Org•nica de la Administr1ción 

Pública Federal, Ley Federal de Entidades Paraestatales y Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de diciembre de 1996, las Contralorlas Internas de la 

totalidad de las dependencias y entidades, cuentan con facuhldes para 

desahogar el procedimiento disciplinario de responsabilidldes. 

Al respecto, el segundo párrafo del reformado artículo 57 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, establece que la 

contraloria interna de una dependencia o entidad, determinar• si existe 

responsabilidad administrativa por el incumplimiento de lis obligaciones de 

los servidores públicos y aplicara las sanciones diaciplinlrias 

correspondientes. Es decir que tales órganos internos de control investigat•n 

y aplicarán las sanciones previstas en la ley antes citlda, a los servldorts 

públicos en activo o a los que hayan dejado de serlo, siempre y cuandO no 

haya operado la prescripción prevista en el artículo 78 de la misma ley. 

De igual forma destaca que a partir de las reforr1111 de dieitmbrl de 

1996, lo establecido en la ley mutticitadl, sobra los procedimltntOI qua ligan 

los Órganos Internos de Control en las deptndenc:lu para la inVntlgaclón y 
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aplicación de sanciones, será aplicable a las contraloríll internas en lu 

entidades. 

En los procedimientos ajministrativos que se instruyan, es esencial 

que en cada acto que se emita, se cumpla con al debida fundamentación y 

motivación, y se otorgue al presunto infractor la garantía de audiencia 

mediante notificación personal efectuada en términos de lo dispuesto por los 

artículos 303 al 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 

ordenamiento legal aplicable supletoriamente en esta materia, con el objeto 

de cumplir con el principio de legalidad y evitar que las resoluciones no sean 

impugnadas, revocadas o declaradas nulas por adolecer de vicios formales. 

El artículo 64 de la l.ey Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, citado línEas arriba, contiene diversas formalidades que 

los órganos internos de control tienen la obligación de cumplir como: 

El citatorlo 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo que nos ocupa, el 

oficio citatorio para la audiencia de ley debe de expresar el día, hora y lugar 

en que tendrá verificativo la audiencia; precisando todos y cada uno de los 

hechos que constituyen la presunta infracción o infracciones administrativas 

que se le atribuyen y en su caso, el monto del beneficio o lucro y daño o 

per1u1cio causado. 

Enunciar todos y cada uno de los ordenamientos legales infringidos, 

precisando los artículos y fracciones; y tratándose de manuales de 

organización, o cualquier otro tipo de normatividad que rija el servicio, se 

deberán citar los apartados, puntos e incisos que se infringen; mismos que 

se relacionarán con las previsiones contenidas en las fracciones que 

correspondan del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 
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También se debe precisar que el expediente es" a disposición del 

infractor el lugar en que puede ser consultado; así como que a la audiencia 

de ley, puede acudir asistido de un defensor, para declarar, ofrecer pruebas 

y alegar lo que a su derecho convenga. 

Debe contener el apercibimiento al servidor público, que de no asistir 

a la audiencia, se le tendrá por precluído su derecho para ofrecer pruebas y 

formular alegatos dentro del procedimiento administrativo, en términos del 

artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y el requerimiento 

para que señale domicilio para que se hagan las not~icaciones personales, 

en la población en que tenga su cede el órgano interno de control que cita a 

procedimiento. apercibido que de no hacerlo se le harán todas las 

not1f1caciones por rotulón conforme a lo que prevé el artículo 316 del Código 

citado líneas arriba. 

El oficio citatorio deberá ser notificado con forme lo dispuesto en los 

artículos 303 al 321 de dicho Código, poniendo especial atención en que se 

cumpla el plazo que establece el artículo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que empezará a 

contar a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos la notificación; 

y que el oficio en que se notifique sea legible y con firma autógrafa, 

recabando la constancia de recibido. 

Prutbll 

Las pruebas fundamentales en el procedimiento administrativo son la 

confesional, pericial, testimonial, documentales, presuncionales e 

instrumentales; en algunos casos particulares se deben de observar los 

siguientes aspectos: las audrtorias practicadas por los órganos internos de 

control, deben contener como mínimo, oficios de comisión dirigido al visttado 

que este debidamente not~icado, actas de inició y conclusión de auditoria 

requisrtadas con forme a derecho, documentación soporte con firma 

autógrafa o en copia legible debidamente certificada, y conclulionn de la 
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auditoria en las que se deber c~ar las dispoaiciones legaln, reglamentaria• 

o de manuales de organización que se hayan infringido por el o los 

servidores públicos. señalando los elementos probatorios en que se apoyan 

para determinar, en su caso, el daño o perjuicio patrimonial causado al erario 

federal y/o el lucro o beneficio indebido imputable al servidor público de que 

se trate. 

Es indispensable que las actas administrativas levantadas con motivo 

de los hechos que se le imputan al presunto infractor y demás documentos 

en que se asiente ello. estP.n tirmados autógrafamente al margen y al calce 

de todas las hojas. 

En el supuesto de que la autoridad no pueda acordar en la audiencia, 

la admisión y/o desahogo de pruebas, deberin tenerse por ofrecidas y 

reservarse eKpresamente el derecho de acordar su admisión con 

posterioridad; pero invariablemente dicho acuerdo deberá em~irse antes de 

cerrar la instrucción y notificarse al oferente. En este conteJCto el acuerdo que 

se emita sobre el ofrecimiento de pruebas, (confesional, periciales, 

testimoniales, etc.), puede ser en el sentido de "tenerlas por ofrecidas y 

admitidas;" "Reservarse para acordar posteriormente sobre su admisión y 

desahogo." ordenando en su caso, la preparación de las pruebas que así lo 

requieran. así como tener por desahogadas aquellas que por su propia y 

especial naturaleza así lo requieran y proceda (documentales, 

presuncionales e instrumentales), de conformidad con el artículo 93 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente. 

Conviene enfatizar que para que las pruebas documentales tengan 

validez, deben de ser legibles y constar en original o copia legible 1utógrafa 

o certificada por funcionario competente, las cuales deberin obrar en el 

expediente administrativo respectivo. 

SI en la audiencia se advierten elementos que impliquen nueva 

responsabilidad administrativa a cargo del presunto rnponsable o de otras 



personas, se podrá disponer la practica de investigacionH y citar a otra u 

otras audiencias, mediante nuevo oficio citatorio, que deberá notificarse 

personalmente con el objeto de no conculcar, la garantla dt audiencia, en 

términos de lo que establer.e el articulo 62 de la Ley Fldtral de 

Responsabilidades de los Ser1idores Públicos. 

"Altlculo u.- S1 de 1a1inve1t1gacionny1ud~orí11 que 

realice la Secretaria •pareciera la rMpon111Jdidad de los 

servidores púbhcos, informar• a la contr1loría interna de la 

dependencia correspond11tnte o al coordin1dor lllClorial de 1111 

entidades, PI'ª que proced1 1 la in-ligación y unción 

d1sc1plinana por dicha responsablhdad, 111 fuera de su competencia. 

Si se trata de rospon11b1hd1d mayor cuyo conocim11nto IÓIO 

compete a la Secretaria. esta se •boca" directamente al 11unto 

informando de ello al Titular de la dependlltncia y a la contr1lorla 

interna de la m1srna para que pan1c1pe o coadyuvo en el 

proced1m.,n10 de de1ermonac1ón de responsabilidades." 

Con cierta frecuencia sucede que la autoridad que instruye el 

procedimiento administrativo disciplinario señala una cierta causa, corno la 

que motiva o da origen al procedimiento, no obstante al desahogar las 

actuaciones de los presuntos responsables o testigos de cargo, se advierten 

hechos que dan lugar a otras causas de responsabilidad administrativa o de 

otra naturaleza, en estos casos, los órganos o autoridades tienen la 

obligación de informar los resultados de sus investigaciones, a la 

dependencia para que en forma coordinado y en coadyuvancia se auxilie a 

la autoridad para reunir los elementos que prueben, en su caso la nueva 

responsabilidad a que se hubiese hecho acreedor el HIVldor público sujeto a 

procedimiento. 

Si la responsabilidad que se descubre es grave, quien se evocará al 

conocimiento del asunto será la Secretarla dt Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, ya que el propio artículo impone la obligación, tanto para la 



autoridad como para la Secretarla di referencia de inlomlW' y conocer dll 

asunto respectivamente. 

Una vez dnahogadas lu prueba • inllgrado 11 expediente, dlberí 

recaer un acuerdo de cierre de instrucción ordenando M turne a rnolución, 

a fin de cumplir con lo estipulado en ti articulo 64 frlOCionn 1 y 11 de la Ley 

Federal de Responsabilidade.s di loa Servidorel Públieol. 

Al igual que en la etapa di investiglción previa 11 Inicio dll 

procedimiento administrativo contenido en 11articulo64 de la Ley Federll di 

Responsabilidades de los Servidorea Públicos, mlamo Qll8 hemOl lratado di 

explicar en las lineas que anteceden; a continuación ejemplificaremos el 

procedimiento que se sigue en las dependencia• a travn di 1111 rnpec:tivos 

Órganos de Control lntemo, lo anterior con la finalidad de clariflcar la 

actuación de la autoridad administrativa mencionada, en virtud de que es 

esta quien lleva acabo la substanciación del proctdimitnto 
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Procedimiento Dl1elptlqrlo Admlnl1trlllvo Conttlllpledo en ti Articulo 

64 de la Lly Federal di Raaponubllldadt1 di lo1 larvldorn Púllllcot 
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2. RllOLUCIÓN 

La resolución que M pronuncie para imponer sancionn a los 

servidores públicos o, en su cuo, para ablOlverlol, deblrÍll'I cumplir con lo 

previsto en los artículos 53 al 55 de la Ley Fldtt'al de Rnponllbilidadel de 

los Servidores Públicos y, en especial, con el articulo 54, dlbilnclO aer 

razonados todos y cada uno de los elementos previstos en el mismo, 

fundándose para ello en los documentos respectivos que deben obrar tn ti 

expediente. 

En términos de los articulo 197 al 218 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se deberán analizar y valorar todas y cada IMll de 

las pruebas que obren en el expediente y determinar cuales acreditan la 

existencia del hecho que const~uye la infracción del supuesto legal 

contenido en determinado ordenamiento; realizando el razonamiento lógico

jurid1co para concluir si efectivamente o no, la conducta desplegada por el 

servidor público al desarrollar las funciones que se aeriven de su empleo 

público. se ubicó en el supuesto previsto en las leyes de la materia, 

manuales. reglamentos etc, invocados en el oficio cilatorio y como 
consecuencia de ello, si se incurrió en violaciones de las previstas en el 

articulo 4 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en su caso, se deberá determinar e individualizar la sanción 

aplicable al caso concreto, adecuando la imposición de la sanción al tipo de 

falta, previo análisis de los elementos contenidos en el artículo 54 de dicha 

ley que señala: 

"Altlculo M.· U11 sancoone1 adm1n11tr•tivu M impondtin 

tomando en cuenta los 1ogu111nte1 elementos: 

l.· UI gr•ved•d de I• rftp()n~ en que H oncurra y 1.1 

conveniencia de supnmir pr•ctica que infnn¡.,,, en cu.lquilf tonna, tu 
d1sposicionn de esi. Ley o lu que H dlClln con bue en ... ; 

11.· L.u circunsl.lnCIU ~len 1111 HMllOr públjcop;;;;;;;." --------... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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111.· El nrvel 1erilrqu1co. los antecedentn y la1 condicionn del 

infractor; 

IV.· Las condiciones e .. enores y los medlOI de ejecución; 

V.· La ant1güed1d del 181V1cio; 

VI.· La re1nc1denci1 en til incumplimiento de obligacíonn; y 

VII.· El monto del b•">efirJO, daño o perjuiet0 económicos derivldo 

del incumplimiento de obligaC1ones." 

Se deberá observar que el monto o diño del pe~uicio económico, o el 

lucro o beneficio indebido obtenido quede debidamente acreditado y 

determinado; y de ser asi, imponer la sanción económiCI en términos del 

artículo 55 de la ley citada que indica: 

·Articulo 55.· En caso de aplicación de 11nclOll81 económicas por 

benef1c1os obtenidos y daños y per¡uic1os ceuaados por incumplimiento de 

tas obligaciones establecidas en et Aniculo 47, se apl1cer•n dos tantos del 

lucro obtenido y de los d1ños y per1u1cios causados. 

Las sanciones económicas estableodas en este artículo se 

pagarán una vez determinadas en canbdad liquida, en su equ1v1Mtnc~ en 

salarios mínimos vigentes al dia de su pago. conforme al siguiente 

procedimiento: 

l.· La sanción econom1ca 1mi>uesta se dividir• entre la cantidad 

liquida que corresponda y el salano minrmo mensual Vigente en el 011tnto 

Federal al dia de su 1mpos1coón. y 

11.· El cociente se mult1phcará por el salaroo mínimo mensual 

vigente en el 01strrto Feder1I al di1 de pago de la aanción. 

Para los efectos de esta Ley se entender• por 111ano mínimo mensual, el 

equivalente a treinta veces el 11lario mínimo d11roo V11,1111te en el Oistrrto 

Federal." 

Cuando por el monto del daño o perjuicio CIUsado sel ntees1rio 

imponer la sanción económica, ésta deberí determinarse conjuntlmtnte con 

la responsabilidad administrativa en la resolución que imponga 11 sanción 

correspondiente; considerando el monto del dlfto, perjuicio o lucro CIUSldo 

u obtenido por el Infractor. 



En el e•pediente que deberá estar ordenado 'I foliado, d9tllrí obrlr, 

además de las constancias de las diligencias de notificación de la resolución 

administrativa del órgano interno de control, la totalidad de 101 documento& 

que sirvieron de fundamento para dictar la resolución 'I determinar el monto 

del daño patrimonial en caso de que hubiese habido. 

Conforme al último párraio del artículo 57 de la leV en cita, el superior 

jerárquico de la dependencia o entidad enviará a la Secretarla de Contralorla 

y Desarrollo Administrativo, copia de las denuncias cullldo se trate de 

infracciones graves o cuando, en su concepto, V habida cuenta de la 

naturaleza de los hechos denunciados, la SECOOAM deba, directamente, 

conocer del caso o participar de las investigaciones. 

"Alticlllo 57.· Toda servidor pilblrco debera denunciar por escrrta 

a la contraloria 1ntern:1 de su dependentta o entidiid los hechos que, a su 

¡u1c10. sean causa de responsabilidad 1dm1n1Strat1va imputables a 

servidores púbhcos sujetos a su dirección. 

La cantralaria interna de la dependencia o ent1d1d det1rmmor4I si 

existe o no responsabilidad administrativa por el incumplim•nto de llS 

abhgac1ones de los servidores publicas. y aphcor• las sanciones 

d1sc1pl1nanas correspondientes. 

El superior 1orilrquico de la depend1nc1a o enlldad respectiv1 

enviará a 111 Secretaria copia de las denuncias cuando se trate de 

mtracc10nes graves a cuando, en su concepta, y habida cuenlll de 111 

naturaleza de los hechas denunciados. la Secreiaria debll, direclamente, 

conocer el ~o participar en lils 1nvestigaC10nes." 

Para la imposición de las sanciones administrativls v económicas, 

invariablemente se deberán tomar en cuenta los términos de prncripción 

previstos por el artículo 78 de la Lev Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos: razón por la cual, se deberá ICIUlr con la debida 

oportunidad v prontitud, 1 fin de evitar que se dejen de imponer 'I aplicar la1 



sanciones administrativas a los servidores públicos que hay.,, incumplido 

sus obligaciones, por haber operado la prescripción. 

Al respecto el c~ado numeral establece: 

"Al1iculo 71.• Las facultades del superior jerárquico v ele la 

Secretaria para imponer las •anc1ones que esta ley preví sa sujetarin a lo 

siguiente: 

l.. Prescribirán on un año si el beneficio obtenido o ol dallo 

causado por el infractor no excede de diez veces el salario mínimo 

mensual vigente en el 01strrto Federal. v 
11.· En los demás casus prescribirán en tres a~os. 

111.- El derecho de los paniculares a solicitar la indemniución de 

daños y per1urc1os. prescr1b1ra An un año. a partlf de la notlf1cación de la 

reso1ucoón adm1nistrat1va que haya declarado cometido la falta 

adm1n1strat1va. 

El plazo de prescripción se contará a panir del día siguiente a 

aquél en que se hub.,ra incurrido en la respon11b1hdad o a partir del 

momento en que hubiese cesado. si fue de carácter continuo. 

En todos los casos la prescnpción a que alude este precepto se 

mterrump1rá al 1nic1arse el proced1m11nto adm1n1strat1vo previsto por el 

an1culo 64.-

Cuando del expediente se desprenden conductas que pudieran 

implicar un ilícito, deberá darse vista oportunamente al área jurídica que 

corresponda dejando constancia de ello en el expediente, para su 

seguimiento: de igual forma si la sanción aplieada constttuye una causal de 

rescisión de la relación laboral, esta deberá de seguirse en los término• que 

establezca la Ley Federal de Trabajadores al Servielo del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123, o en su caso si la filia es de 

naturaleza económica independientemente de aplicarse le unción 

administrativa, esta se perseguirá por le vfa legal civil IOlicitándose le 

reparación del daño causado. 



" 
Por otra pane las sanciones administretivas que se impongan 1 los 

servidores públicos con motivo de haber incurrido en uno o varios de los 

supuestos establecidos en el articulo 4 7 di la Ley Federal de 

Responsabilidades de los S9rvidores Públicos, pueden ser recurridas en 

términos de lo que establecen los artículos 70 y 71 del mi11mo ordenamiento, 

que señalan. 

"Altlculo 711.· Los servidores públicos sanciOnlldol poc1r•n 

impugnar ante el Tribunal Filcal de la F-.ción lal resoluciones 

adm1n1strat1Vas por las que se les impongan IU sanclOnH a que se refiefe 

este capitulo. Las resoluciones anulatorias hrmn dictadas por ese 

Tribunal. tendr•n el efecto de que la dependencia o 1111tided 1111 la que el 

servidor público preste o haya prestado 1us M!ViCIOI, lo rntrtuY11 en el 

goce de los derechos de que hubiese sido pnvado por la ejecución de las 

sanciones anuladas. sin ¡¡er¡uiclO ae lo que establecen otra1 leye1." 

"Articulo 71 .• Las resoluc•ones por las que se impongan 

sanciones adm1n1strativas. podrán ser impugnadas por el servidor público 

ante la proplB autoridad, mediante el recurso de revocación que se 

1n1erpondrá dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta 

efectos la notificación de la resolución recumda. 

La tramitación del recurso se suietari a las normas Siguientes: 

1 • Se 1mc1ará mediante esenio en el que deber•n expresarse los 

agravios que a ¡u1c10 del servidor público le e11use la resolución, 

acompañando copia de esta y constancia de la not~1C11ción de la m11ma, 

así como la proposición de las pruebas que oon1idel9 necesar10 rendir, 

11.· La autoridad acordará sabre la aam11ibilidld del recurso y de 

las pruebas oh0C1d1S, deseChando !le plano 111 que no fuesen iclónH1 

para desvirtuar los heChos en que se base la resolución, y 

111.· Desahogadas las pruebas, si lal hubiere, la autorided tm~ir• 

resolución dentro de los treinta dill h~les siguientes, nOI~ al 

interesado en un plazo no mayor de setenta y clOs lloras." 



" l. TIPOS DI SANCIONES ADlllNllTMTIVAI 

Es necesario determinar cual ea el conc:epto de unción administrativa 

o disciplinaria, para entender con claridad el motivo por el que 1e In llama 

de tal forma. 

Al respecto el maestro Eduardo G.rcla Máynez define la sanción 

como: 

"La consecuencia jurídir.a que el incumplimiento da un deber produce 

en relación con el obligado a efecto de mantener la observancia de las 

normas, reponer el orden jurídico violado y reprimir lu conductas contrarias 

al mandato legal"28 

considerando lo señalado con anterioridad podemos reconocer el fin 

que la sanción persigue con su aplicación, en este sentido el jurista Luís 

Humberto Delgadillo Gutiérrez manifiesta: 

a) "Mantener la observancia de las normas, en cuyo caao se obliga al 

infractor a cumplir con el mandato legal en contra de su voluntad, 

lo que constituye el cumplimiento forzoso. 

b) Cuando no es posible lograr de manera coactiva la realización de 

la conducta que ordena la norma, la sanción puede consistir tn 

obtener del infractor una prestación económicamlnte equivalente 

a la obligación incumplida, en cuyo caso estaremos ante la 

reparación del daño o indemnización. 

c) Finalmente, cuando el daño causado sea irreparable, la sanción 

consistirá en un castigo que restrinja la llfera di dlrldlol del 
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infractor, como la destrtución, la inhabilitación o 11 privación de la 

libertad."" 

En la doctrina se encuentran dfferentes tipo1 de clasifieaclón de las 

sanciones, aquellas que se basan en el órgano competente para su 

aplicación, que las divide o distingue entre sanciones judiciales y 

administrativas; otra clasificación es la de la naturaleza de su contenido que 

las agrupa en pecuniarias, privativas de libertad y restrictivas de otros 

derechos. por último tenernos la clasificación de la naturaleza de la 

obligación infringida, que reconoce a las sanciones civiles, penales, 

adm1nistrat1vas, etc. 

En materia de respons<lbilidad administrativa de los servidores 

públicos, la sanción sólo pueoe tener como fin la reparación del daño y la 

restricción de la esfera de derechos del infractor, puesto que el 

incumplimiento que constrtuye la infracción es un hecho consumado; por otra 

parte y refiriéndonos a la naturaleza del órgano competente para su 

aplicación. al referirnos a la sanción disciplinaria hablamos de luna sanción 

administrativa, en virtud de que su determinación es materia de una 

autoridad que la impone conforme a procedimientos administrativos, 

independientemente de que la resolución que la contenga pueda ser 

impugnada y resuelta por la autoridad judicial, mediante sentencia, lo cual no 

cambia su original carácter administrativo. 

Es de suma importancia citar que dentro de ils sanciones 

administrativas se distinguen dos tipos dfferentes, las disciplinarias y fas de 

policía, esto a partir del estado de sujeción que guarda el infractor, ya que 

cuando se trata del estado especial de sujeción del servidor público las 

sanciones presentan características particulares que tienden a preservar el 

correcto ejercicio de la función pública que precisamente y en virtud del 

objetivo del presente estudio, son estas las que nos interesan, y que se 

,. o.iga01llO 0u119fl'H. lu•I H~ E .. 1 .... s1"'''"'1TW ........... e,,._.,.. __ ,......,._ .................... ;::=::Nica:::'=:.:.2·:E-=::...----
Ed1!0l'l&I Portua MellCO 1991, P. 105 

TESIS CON 
FALLAD~ 0.RJGEN 
------ ___ __, __ 
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aplicarán considerando lo establecido por el articulo 54 de Ja lty de Ja 

materia que señala: 

"Alticulo M.- Las sanciones adm1n1stral1Vas &e lmpondr•n lomando en 

cuenta los s1gU1en1es elementos: 

1.- La gravedad de la responsab1hdad en que H incurra y la conveniencia 

de supnmir prácticas que in!rin¡an. u1 cualquier forma. las dílj)09icionn de nta 

Ley o las que se dicten con base en e'la · 

11.· Las circunstan01as sor•oeconóm1cas del servidor pliblico; 

111.- El nivel jerárquico, los anlecedenles v IH condícionn del lnfrllctor; 

IV.- Las condiciones exlenores y 1o1 medios de ejecución; 

V.· La an11gúedad del servicio; 

VI · La reinc1denc1a en el mcumphmiento de obliglc1on11; y 

VII.- El monlo del benel1c10. daño o pe~u1c10 tconóm1co1 derivado del 

mcumpl1m1ento de obl1gac1ones: 

Ahora bien, respecto al estudio que nos ocupa, en nuestro sistema de 

derecho encontramos que la Const~ución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 113, así como en Ja Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en su articulo 53, se 

determinan cuales son las sanciones administrativas o disciplinarías al 

señalar: 

ºArtículo 113.- Las leyes &Obre r11ponsab1hd.ctn mm1n1straliva1 de los 

servidores públicos, delerm1narán 1us obhgaCIOl18I a l1n de salvaguardar 

la legal id e, honradez, lealtad, imparcialidad, v eficiencia en el 

desempeño de sus lunclOllfl. 1mpleo1, cargos y oomilione1; la1 

sanciones aplicables por los 1C101 u omísiOnn en que incurran, asl 

como los prooed1mientos v 111 autor1dade1 para aphcarta1. Oicllas 

sanc10nts. adem•s de las que r.añalen las leyn, conli1tir•n en 

suspensión, destitución e 1nh1bilitació11, uf como en ..,,_ 

económicas, v dllber•n estabieceru de acuerdo con los benelieiol 

económicos oblenldos por el responsable y con loa dar\oe y perjuidol 

pa1rimoniale1 causados por sus IC10I u omitiann a Qll9 se Nfiere la 
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tracción 111 del aniculo 100, pero que no pod"n ••ceder den. tantot de 

los beneficios obtenidos o de los daños v per¡u1ci01 c.usadol." 

"Articulo 53.· Las senc1onn por taita lldmini1traliYa oon1i1ti"n 

en: 

1 • Apercib1m1ento pnvado o publioo; 

11.· Amonestación pnvada o public.; 

111.· Suspensión; 

IV.· Dest1tuc1ón del puesto: 

V.· Sanción económica: e 

VI.· lnhab11itac1ón tem¡:.oral para d-mpeñar empleos, c.1rgo1 o 

com1s1ones en et serv1c1c púlJhco. 

Cuando la inhab1l:tac.ón se imponga oomo oonsecuencia de un 

acto u om1s1ón que implique lucro o c.use daños V pe~uiciOs, wá de 

un año hasta diez años s1 el monto de aquellos no 11ceOe de 

doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Oiatnto 

Feaerat. y de diez a veinte años s1 e•Old• de dicho lim~e. Este u~imo 

plazo de inhab1litac1ón tamb1án será aplicable por oonduCUt• graves de 

tos servidores púbhcos. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitlda en los 

torminos de ley por un plazo mayor de diez años, pueda volver a 

desempeñar un empleo. cargo o com111ón en el MrvtcK> pUblico una 

'"'ez transcurndo el plazo de la 1nhab1htac1ón impuesta, se requerirá que 

el fllular de ta dependencia o entidad a la que pretenda ingr ... r, dé 

av1r.o a ta Secretaria. en forma razonada v justificada, de tal 

circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el p•rrafo que antecede 

sera causa de responsabilidad administrativa en los términos de nta 

1ey. quedando sin eter.1os el nombramiento o contrato que en su c.so 

se haya realizado.· 

Por otra parte, las sanciones administrativas aplicables por cometer 

infracciones a la disciplina en el servicio público, se clas~ican de acuerdo a 

su contenido en resarc~orias y restrictivas de la esfera jurídica, en este 

sentido el investigador Otto Mayer refiere: 

"Esas penas disciplinarias fonnales se dividen, según las do• formas 

que la disciplina puede adoptar para tratar de obtener su fin. en disciplina 
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correctiva y disciplina depurativa. Loa recurso• de la diac:iplina correctiva 

son: la advertencia, el apercibimiento, las multu y loa arr11to1. La diac:iplina 

depurativa opta por la exclusión del servicio, la destitución diaciplinaria"30 

Conforme a lo expuesto, cuando se trate de una infracción que afecte 

el ejercicio de una relación en el servicio público, ea decir, que M produzca 

en el ámbito de las relaciones del servicio entre el estado y su1 trlbljedores, 

la sanción correspondiente, independientemente de su naturaleza 

administrativa, tendrá la característica disciplinaria, puesto a que tiende a 

permitir el correcto funcionamiento del serviciO de la ldministración pública. 

Como hemos señalado con anterioridad, las sanciones administrativas 

que contempla la ley de la materia son: Apercibimiento privado o público: 

Amonestación privada o pública; Suspensión; Destitución del puesto; Sanción 

económica e Inhabilitación temporal, mismas que a continuación 

estudiaremos con la finalidad de determinar en que consiste cada una de 

estas. los efectos de su aplicación en los servidores públicos y sobre todo la 

efrcacia que tiene para desestimular la comisión de conductas irregularea en 

la administración pública federal. 

1. APERCIBIMIENTO PRIVADO O PÚIUCO 

El apercibimiento se concreta a una llamada de atención, en hacer ver 

al funcionario las faltas u omisiones cometidas, por lo cual algunos autores 

señalan que tanto el apercibimiento como la amonestación son correcciones 

disciplinari;is que se imponen con el propósito de prevenir a los autores de 

faltas de disciplina para que se abstengan de la realización de conductas 

contrarias a sus obligaciones. Es de aclararse que han sido utilizadas como 

., MI~•. Ono. PrtchQ Aommllt!yp A1rMf1 Ipmp rv ldDlllDliplitll...,_Aitll, 1112,,,. n. 
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sinónimos no obstante existen ciertas diferencias entre una y otra que se 

definirán a continuación: 

El apercibimiento se identifica como una prevención especial, como 

una advertencia de que se aplicará una sanción en caso de persistir en una 

conducta indebida, el jurista Luis Humberto Oelgadillo Gutiérrez indica que: 

"Es una medida preventiva, que tiene por finalidad corregir la 

incorrección de una conducta o ilicrtUd y aún la inmoralidad de la misma, en la 

esfera del derecho."31 

Respecto del apercibimiento la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, no indica el concepto, sin embargo el Código Penal 

Federal expone: 

• Articulo 43.· El apercibimiento consiste en Ja conminación que el juez 

hace a una persona, cuando ha delinquido y se teme con fundamento que 

esta en d1spos1ción de cometer un nuevo delito, ye se1por1u actttud o por 

amenazas, de que en caso de comeler éste, será conliderado como 

re1nc1dente.· 

Del contenido del precepto legal citado, se desprende que el 

apercibimiento es una llamada de atención, que se realiza a la persona que 

ha incurrido en una falta, con la finalidad de que no la vuelva a cometer, 

ahora bien para poder aplicar la sanción de estudio es necesario, como ya lo 

analizamos, que previamente se le haya comprobado al ll!Vidor público 

presunto infractor, que cometió la falta que amerita dicha sanción a través de 

la substanciación del procedimiento correspondiente, y su finalidad es 

advertirle las consecuencias que puede generar su insistencia en la 

conducta que ocasiono o trajo como consecuencia la aplicación del 

apercibimiento ya sea privado o público. 

,, Oelgaddlo Gutierrtz, Lu11 Humblfto.Op.Cit. P. 118. 
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Por lo que respecta a quien 911licar• la unción, la Ley Ftdlral de 

Responsabilidades de lo!; Servidores Públicos, en IU articulo 56, en su 

primer párrafo instru~e: 

"Articulo 56.· Para la aplicación de las sanciones 1 qua hace 

referencia el aniculo 53 se observaran IH siguienln rlglal: 

l.· El aperc1b1m•n:o. la amoneallclÓll v 11 suapenaión del empleo, 

cargo o com1s1ón por u~ periodo no menor de trn diu ni m1vor de trn 

meses. serán aplicables por el superior 11r6rqu1co" 

Para concluir, diremos que al aplicarse este tipo de sanción se busca 

que el infractor haga conciencia de la conducta indebida que realizó, misma 

que contravino las obligacicnes que como servidor público adquirió con la 

administración pública y sobre te.do con la sociedad y por la cual solo recibió 

un apercibimiento o conminación para que no vuelva a incurrir en una falta 

similar. lo que a nuestro juicio no deberla de ser, pues esto tiene un efecto 

negativo que con posterioridad estudiaremos. 

2. AMONESTACIÓN PUBLICA O PRIVADA. 

Esta sanción es muy similar al apercibimiento, no obstante con 

relación a la conducta desplegada, tiene algunas d~erencias pero tambi6n es 

considerada como una llamada de atención, adver1encia o invención 111te 

la comisión de un ilícito, esta corrección disciplinaria tiene su origen en el 

derecho canónico. en el cual se indica que es un remedio penal de fndole 

preventivo y que se aplica a la persona que esta próximo a cometer un delito 

o que se sospecha que lo cometió. 

La maestra Armida Quintana Matos la define de la siguiente forma: 
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"Es una reprensión extendida por escrito que se hace al infractor por 

el funcionario de mayor jerarquía dentro del S81Vicio, sección o 

departamento."32 

La amonestación, en sentido estricto, no es una sanción, esto ya que 

no requiere de la comisión de la infracción, sino sólo la sospecha de que se 

cometió o que se puede llegar a cometer el illcito, por lo anterior significa 

una advertencia para que se procure evitar las conductas que pueden llevar 

a incurrir en la infracción. 

El código Penal federal, respecto a la amonestación indica en su 

articulo 42: 

"Articulo 42.· La amonestación consiste: en 11 adve"•nci1 que el 

juez dirige al acusado. haciéndole ver las conaecuencias del delito que 

cometió, excilándolo a la enmienda y conmininclolo con que se le 

1mpondril una sanción mayor 51 retnc1d1ere. 

Esta amonestación se hará en público o en lo privado, según 

parezca prudente al juez." 

Se desprende que la amonestación tiene por objeto que el Infractor 

haga conciencia de su conducta ilícita, asf como si el hacho de que en caso 

de volver a incurrir en la fatta cometida se le tendrá por reincidente. 

De lo estudiado con relación a las sanciones, apercibimiento v 
amonestación, se puede concluir que entre estas la única diferencia radica 

en que en el caso del apercibimiento existen elementos para suponer que el 

infractor tiene la disposición de reincidir en la conducta irregular o violltorla 

de los principios consagrados en el artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tanto que en el caso de la 

amonestación se trata de prevenir la comisión de esa conducta violatorla. 

11 Oeigadlllo Gu!JefTIZ Lu11 Humbcwto. Op. Cd. P.107 



105 

Es de aclararse que tanto et apercibimiento como la llllOMltadón, en 

primera instancia son de carKter privado, elto en virtud de que dichas 

sanciones sólo constan en et . expediente integrado con motivo del 

procedimiento disciplinario, en el regiltro federal de unc:ionft y en el 

expediente personal del servidor público uncionldo, dichas conltancias 

surgen con motivo del principio de seguridad jurldica que Indica que los 

procedimientos, incluidos los adminiltretivos, deben de realizarH por 

escrito, aunado a lo citado la propia Ley Federal de Reaponllbilidadea de 

los Servidores Públicos que en su artículo 68 refiere que "La resoluciones y 

acuerdos de la Secretarla y de las dependencia• durlllte el procedimiento al 

que se refiere este Capítulo conltarín por escrito, y se uentarín en el 

registro respectivo, que comprenderá las secciones eo«eapondientn a los 

procedimientos disciplinarios y a las sanciones impuestas, entre ella, en 

todo caso, las de inhabilitación." 

Cuando el apercibimiento o la amonestación se impongan con 

caracter público, en la propia resolución se deberá Indicar claramente el 

medio que sera utilizado para darle tal carácter, hacerlo del conocimiento de 

la sociedad, cuyo principal medio utUiZldo en nueltro liatema es la 

publicación en el Diario Oficial de la Feclefación, no obllante pudiera 

utilizarse alguna publicación especial en medio escrito de amplia ditulión 
pero al no existir disposición expresa, la decisión queda al arbitrio de la 

autoridad sancionadora. 

Lo señalado en las lineas que anteceden ea de apuntarse que el 

hecho de que sea público o privado, no diferencia en nada a dichas 

sanciones, hablando de los electos que las mismas provocan en el Hrvidor 

público sancionado, ya que en el medio de la adminiltración pública lo que 

se piensa es que el órgano de control no pudo llacef lllda al empleedo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



106 

3. SUSPINllÓN 

De la lectura a los artículos 56 fracción 1 y 53 fracción 111 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, M delpflnde que 

la suspensión es una sanció.1 administrativa disciplinaria que H Impone a 

los servidores públicos que infringieron sus obligaciones, dicha sanción, 

como se apunto con claridad líneas arriba, se debe de Hr impuesta por el 

superior jerárquico del empleado que se trate, misma que no podr• ser 

menor de tres días ni mayor de tres meses, periodo eltlblecido en el 

primero de los preceptos citados. 

La sanción de referencia se determina con claridad en la ley aludida, 

no obstante en la misma se contempla otra figura similar que causa 

contusión y que esta determinada como suspensión temporal y que en la 

legislación referida es una medida que se utiliza dentro del procedimiento 

sancionador, supuestamente, en los casos en que la autoridad instructora 

considera conveniente para la continuación debida del procedimiento, que es 

de aclararse que si el procedimiento trae como resultado la inocencia del 

servidor público, se le deberá restituir el goce de sus derechos con el 

consiguiente pago de las cantidades no pagadas por concepto de sueldo y 

que se de1aron de cubrir a causa de la medida precautoria impuesta. 

Al respecto el articulo 64 de la ley Federal de Responsabilidldes de 

los servidores Públicos instruye: 

IV.· En cualquier momento. previl o postenorment• 11 Cülitono al 

que se refiere la ~acción 1 del prnellll anfculo, 11 Secretarla podr6 

de1erm1nar la suspensión temporal de los presuntos lllPOflllblft de sus 

cargos, empleos O com1si0ntt1, SI 1 IU juicio UI convilne Pl111 11 

conaucción o cont1nu1c10n de lu inllftl!Qlcionn. Ui 1UIP9fllión tempor1I 
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no pre1uzga sobre la responsabihillld que N impute LA delerminaeión de la 

Secretaria hara constar expresamente nta salvedad. 

La suspensión temporal a que se rllfiele el pirrlto anterio< 

suspenoerá los electos ilel acto que haya dldo origen a 11 ocupación del 

empleo, cargo o com1Sión, y reg¡r• dalde el momento en que NI 

notd1cada al interesado o i1t1 quede enterldo de la rnotución por 

cualquier medlO. La su5pension cesar• cuando aaf lo .-!va la 

Secretaria, independl9ntemen11 de 11 iniciación, continuación o conctulión 

del proced1m1ento a que se rlf•re el prnente aniculo en relación con la 

presunta responsab1hdad de los lll\l1dOln públiool. 

Si los servidores r.uspendidos tempew1lment1 no reaultaren 

responsables de la falta que se les imputa, llllin rest~uidol en el goce de 

sus derechos y se les cubnrin las peroepcio- que debieran percibir 

durante el t1t1mpo en que se h1llaron suspend1do1. 

Se requenrá autonución del Prnident1 de la República PI'ª 

dicha suspensión s1 el nombramiento del .. rvldor público de que .. trata 

incumbe al trtular del Poder E¡e<:utlYO. lgu1lmoent1, .. requehri 

autorización de la Cámara de Sen1d0tes. o en su caso de 11 Comisión 

Permanente, si dicho nombramiento requirió ratlfiC11tión de este en los 

term•nos de la Const~ción General de la Repúblie1.' 

Atento a lo expuesto en las fracciones que anteceden y considerando 

lo citado respecto a la sanción de suspensión, se puede concluir que aunque 

ambas suspensiones son temporales. sólo podremos considerar como 

sanción en estricto sentido de la palabra, a la sanción de suspensión 

contenida en los artículos 56 fracción 1 y 53 fracción 111 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, cuyo periodo podr• ser de 

tres dias a tres meses, impuesta mediante una resolución administrativa con 

carácter definitivo, a mayor abundamiento, la siguiente tesis jurisprudencia! 

indica: 

"LEY DE REPONIAalUDADll DI LOS lllMDOllll 
PÚBLICOS. SU MTÍCULO M, FRACCIÓN rv, QUE UTMLKI LA 

SUSPENSIÓN TEMPORAL. DE LOl l'MIUNTOI RllllONIMUI DI 

SUS CARGOS, NO El VIOLATORIA DI LA GARANTIA DI AUDIUICIA 

QUE ESTATUYE EL ARTlcULO 14 CONITITUCIONAL·Et ar!ICUIO 94, 

tracción IV, de la Ley F-11 de Rnponubilidadn de lol SIMclorel 

públicos establece 11 auspenl!Ón tempewal de lol prwuntot NljlOntabltl 

de sus cargoa. empteoa o com1110nn como una meeliela caulllar o 



IOI 

precautoria, mientras dura el prooedim1911to y se dieta la rnoluclón que 

deslinda las responsab1hd1dfls del servidor público at.ctaclo. Paf ello, el 

numeral mencionado no vio!• la garantía de audiencia conugrada en el 

parrato segundo del articulo t• constitucional, punto que dicha garantla 

opera respecto de los actos prrvativos y la 1uapen1ión llmporal aludida no 

ltene tal carácter ... u 

Con lo expuesto queda claro 11 diferencia entre la unción de 

suspensión y la suspensión temporal en tanto se concluye ti procedimiento 

disciplinario administrativo. 

Es de suma imponancia abordar lo rtlerente a la aplicación de la 

sanción ya que el artículo 56 en su primer fracción dispone que la 

suspensión será impuesta por el superior jer•rquico, pero en la tercer 

fraccionen indica que la destitución y suspensión de los servidores públicos 

de confianza se aplicará por el r.uperior jerárquico, lo que causa un poco de 

confusión, en virtud de que el artículo 75 del precepto que nos ocupa indica: 

"Articulo 75.· la e¡ecuciOn de las sanciones 1dmin11tr1tiv11 

impuestas en resolución firme se llevará a cabO de inmediato en los 

terminas que disponga la resolución. la suspensión, destitución o 

inhab1!1tac1ón que se impongan a los servid0<es públicos de confianza, 

surtirán efectos al not~1carse la resolución y se considerará de orden 

publico. 

Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión y la 

dest1tuc1ón se su¡etarín a lo previsto en la ley correspondiente. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán cr"2itos 

fiscales a faVOf del Erano F-ral, se harin ftctivH mediante el 

procedimiento económ1co·coaC11VO de e¡ecución, ttndrín fa prelación 

prevista. Para d1chOI cr"2~os y se sujllarán en todo a 111 dilpolicionn 

fiscales aplicables a esta m11eria. • 

Dicha sttuación causa confusión a las autoridades af entenderse que 

la imposición de la sanción de suspensión en ti empilo, cargo o comisión 

del servidor público, podría quedar sujeta a disposicionn diftrtntes, como la 
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laboral, ya que se atiende la Céllidad del empleado y por tanto cuando se 

Jrate de un empleado de confianza la sanción Ja aplicar• el superior 

jerárquico, y cuando se trate ce un empleado de base se deber• atender Jo 

establecido en Ja ley laboral que corresponda al rjgimen jurldlco del 

trabajador de que se trate. 

4. DESTITUCIÓN 

Para los autores Raf&el de Pina y Rafael die pina vara, Ja destitución 

es: 

"Separación de cargo o empleo impuesta como sanción al titular del 

mismo. por autoridad competente con fundamento legal y mediante el 

procedimiento preestablecido."34 

En tanto el maestro Enrique Sayagués Jaso la define como: 

"El cese de las funciones públicas por decisión unilateral de Ja 

administración en razón de faltas cometidas, es una de las sanciones 

d1sc1phnar1as más severas que pueden aplicarse. •35 

Por lo expuesto y en consideración de los conceptos dados por tales 

eminencias, diremos que la destrtución es Ja sanción impuesta por Ja 

autoridad administrativa con motivo de Ja comisión de una conducta 

violatoria ejecutada por un servidor público con motivo de las funciones 

inherentes a su empleo, cargo o comisión v que consiste en Ja separación 

definitiva de la investidura y funciones del mismo . 

.. De Pina. AatHI y 0t PIOI ••· RalMI Op. Cit. P . .241. 
" S.yague1 luo. EnrlQUI. Op Cit. p 3l0 
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El articulo 53 de la ley federal de responllbilidlde1 de loa Selvidores 

Públicos, establece seis sanci'J,1es administrativas, entre las cuales se 

encuentra la destitucion del cargo, de aquellos empleado• de la federación 

que mediante el procedimienio correspondiente fueron encontrados 

culpables de la conducta irregular imputada; dicha sanción a generado 

controversias en el sentido de que la única competente para dar por 

terminada una relación de trab:Jjo, es precisamente la autoridad laboral, al 

considerarse que al impone1 la la autoridad administrativa lesiona los 

derechos de los trabajadores. 

En este sentido, el jurista Luis Humberto Oelgadillo Gut~rrez cita que: 

·se argumente que la aL•toridad administrativa no puede destituir o 

cesar sin la calrticación de las autoridades jurisdiccionales en materia 

laboral. en virtud de que los derechos de los trabajadores se encuentran 

protegidos por las disposiciones del articulo 123 y sus leyes reglamentarias: 

la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, por lo que esos derechos no pueden ser desconocidos, 

olvidando que la responsabilidad administrativa tamb~n esta regulada en el 

amb1to const1tuc1onal, en los términos de los articules 109, tracción 111, y 113, 

y que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es 

reglamentaria del capitulo IV de la Constitución. por lo que el rango de 

ambos ordenamientos es del mismo nivel."31 

Aun cuando no todos coincidan en que la destitución det empleo como 

sanción puede ser aplicada por la autoridad administrativa, existe 

jurisprudencia que indica que esto si es procedente, como se desprende de 

la siguiente tesis jurisprudencia!: 

ºSElllVIDOfllES l'UIUCOS. EL IUl'lllllOll JElllAllQUICO, Ali 
COMO EL CONTllAL.Ofll INTERNO OI UNA INTIDAD OI LA 

ADMINISTllACIÓN l'ÜIUCA. NO HTAN 'ACULTADOI l'MA 
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APUCM LA UNCIÓNDI DHTITUCIÓN D1L lllfll.IO.•O. 

conformidad con IO ntabllcido en el articulO 51. fracción 11, de la Ley 

Federal de Rnponlllbil~ de los Senildore1 PúbliOOI, la deltitución 

del empleo. cargo o comollÓn de IOI - pUblieol, N Clem8nelari 

por el supefÍOI jefárquioo de acuerdo con lol procedimienlol ~ 

con la n1tu<1leza de la rela:ión ven los .....,inoa de lel le,.S ~H. 

esto es, que et 1uperior je•irquoco ntá flCullado. confolme a nta articulo 

a demandar laboralmente ante la au10fodacl que connponda, la dettilución 
de los NtVodOrn públi~. de acuerdo con lol ~lmienlOI 

correspondoenlft a la natu'lleU de la relación v con la• dlapoaic:ionel 

respeclovas, pero no a destrtuir por si m11mo a OicllOI funclOnllnoa 

1mpiocados en una in-tog¡¡coón retlacionada con una rnpon11bilided 

adm1nos1r111va, ahora bten, so et articulo 57 de la propia iev, •re!-• que 

el contralor interno podri aplicar. por acuerdo del supenor jerirquico, 111 

sancoones d11e1pion1n11 cooespondoentn, éllll !•nen que -

lorzosamente aquéllas que deban - 1mpuntas por aquel, como por 

e¡emplo, el apercobomoento, la amonestación e inctulO la auspenlián, mis 

no la deslrtucoón que, como ya N dijo, -• llf demandada ante la 

autoridad laboral correspondiente."" 

Como se desprende de la jurisprudencia que antecede, la sanción 

administrativa llamada destitución, puede ser detarmlnada por la autoridad 

administrativa en el acuerdo derivado dal procec:timitnto administrativo 

d1sc1plinario y aplicada por el superior ¡er•rquieo da aquel rnedianta la 

demanda que se haga a la autoridad laboral. 

5. SANCIÓN ECONOMICA 

Como lo analizamos en él capi!Ulo referente a lol diferentn • da 

responsabilidad; al analizar 11 responllbilidad civil; a nuntro juicio 11 

'' Coano Trtv1111 Colillglldcalfl,,...... ,.._._ • ..,...c.ciu. ....... prp '"' ,...,.._ 
f!gln x ErwM 1-pwe. 1••Mnoál 1111. 
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sanción económica es uno de los medios con qut 11 CUll1la para que la 

administración recupere las cantidades saqueadas por los funcionarios 

corruplos, por lo que para comprender mejor el presente punto y con la 

finalidad de realizar un estudio más amplio diremos qut, en razón del mal 

cumplimiento de sus tareas, pueden ser responsables patrimonialmente 

frente a los particulares y ante la propia administración. 

Frente a la administración el funcionario compromete su 

responsabilidad patrimonial cuando, a consecuencia del mal cumplimiento 

de sus tareas, derivan perjuicios para aquélla. El funcionario 11tá obligado a 

actuar diligentemente; si no lo hace incurre en falta y es responsable, por lo 

tanto cuando la ley establece concretamente la responsabilidld en un caso 

dado, precisa la regla general. 

En nuestro derecho hay normas expresas al respecto, como el 

artículo 22 de la Const~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

apunta con claridad, el derecho de la administración para recuperar el 

patrimonio económico que le fuese sustraído sin derecho por los malos 

~ervidores públicos. al contener lo siguiente: 

"A"iculo 22.· Quedan proh1b1das las penas de mutilación y de 

infamia. la marca, los azotes. los palos. el tormento de cualquier especie, 

la mulla excesr<a, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penlS 

inusitadas y trascendentales. 

No 11 conlkler•• conft-1611dellltMt18 ~ 111181 o 
parcial de loe llllnt9 de 11111 ...,_ heclll lllOt 18 ~ iu-c111, 

p1r1 el peto de la l'ffPOlllMlli..cl Clvll retulllnll de 11 COllll11611 .. 

un dtllto, o p1r1 91 llllO de ltnpllneol o lllUI•. T-.oco 11 

con1lder11• contlec8CIOn 91 deco!llllO .,_ oráne 18 IUlorldld 

Judlcl1I, de lol ~. en e- 1111 ~UICltnltnlo lllcllo, lft loe 

t•rmlno1 del 1rticul0 1GI; n1 el decom1ao de los bienes propied.cl del 

sentenciado. por delitos de los previstos como de dt11ncuencil orgenlzacll, 

o el de aQuellOs respeelo de los cualn nte H conduzca como duello, 11 

no acredita la legitima procedencil de dichos bienes. 
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Se desprende que cuando el incumplimiento del funcionario a sus 

deberes origina perjuicios a la administración, esta puede reclamar a aquél 

la reparación del daño o m~nos cabo económico sufrido, a trav•a de 

diferentes med•os que Ja propia ley indica, uno de Jos cuales es 

precisamente la sanción económica. 

Entendemos por sanción la pena o castigo que la autoridad 

administrativa impone al servi:Jor público que infringe la ley, ahora bien en 

relación con el aspecto económico, diremos que es la pena por la cual el 

servidor público sancionado debe resarcir el daño económico causado al 

erario federal o a cualquier particular, en virtud de su empleo, cargo o 

comisión, la cual no podrá ser mayor de tres veces el beneficio obtenido o 

perjuicio causado. 

Lo anterior basándonos en Jo que establece el artículo 113 

Constitucional, respecto a la sanción económica al señalar lo siguiente: 

"Anículo 113.· Las leyes sobre responsab1lidadn adminis1rativas 

de los servidores públicos, dt!1erm1nar•n sus obligaciones a fin de 

salvaguardar la legalidad. honradez. lealtad, imparcialidad, y eficiencia en 

el desempeño de sus funciones. empleos. cargos y com11iones; las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, aai como 

los proced1mien1os y las au1ondades para aplicarlas. Dicl'IU sanciones, 

además de las que señalen las leyn, con1l1tir6n en auspenaión, 

destiluc1ón • Inhabilitación, _. e- '" -IOÍltl ICOllllllllcal, y 

debefMI tltlllllec- de tc-*I con loe tltfllllclo9 ~ 

obltnlclol por ti fffllOMAllle Y CDll lee Ullol Y lllflUICiM 
patrimonlalt1 cauuclOI por - actos u om1sionn a que se refiere la 

fracción 111 del articulo 109. pero que no podrM ••~de INe lllllOe 

di 101 blntflclol Ollltnldol o .. kll Rllle y PlllUIClet C8llllllOI.. 
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Por otra parte, la sanción económica tiene varia dlnominacionn 111 

las leyes estatales, tales como sanción ICOllÓl!lica, unción pecuniaria o 

multa. La d~erencia estriba generalmente 111 ti monto dt dichll unción, 

cuyo calculo se hace a partir dt la variación del ulario mlnimo y de 11 1t 

considera que fue obtenido lucro o se cauao daflol y ptrjuicio1. 

La sanción económica se impondrá dt acuerdo con lol beneficios 

económicos obtenidos por ti rtsponsabtt o por lol dMo1 y perjuicios 

causados y no podrá eKceder '1e tres tantos dt la cuantificación dt 11101. 

Según lo establecido 11n el artículo 75 die la Lay Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos "La ejecución dt las 

sanciones administrativas impuestas en resolución firme se llevará a cabo de 

1nmed1ato en los términos que disponga la resolución", aclarando que en el 

caso de la sanción en estudio se considerará lo siguiente "Las sanciones 

económicas que se impongan const~uirán créditos fiscales a favor dtl Erario 

Federal, se harán efectivas mediante el procedimiento económico-coactivo 

de ejecución, tendrá la prelación prevista. para dichos créditos y se sujetarán 

en todo a las disposiciones fiscales aplicables a esta materia." 

La ley de la materia, en su artículo 54 dispone, con relación a las 

sanciones económicas, lo que se deberá considerar para aplicar dicha 

sanción, por su parte el artículo 55 del mismo ordenamiento dispone la 

formula para obtener la cantidad en que consistirá la sanción al stllalar que: 

"Articulo 54.· Las unCIOlln adm1n11trativa1 M imponO'*n 

tomando en cuent1 los 1iguoente1 elementos: 

VII.· El monto del bentf1cio. dallo o pei¡uiciO económic01 Clerivado 

del incumplimiento de obligaCIOlltl." 

"ArliculO 55.· En caso de apliCadcln ele uncionft económica• par 

bene~CIOI obtenidos y dallo• y pefjuiCIOS CIUllClol par ina#nplimi.nto de 



las obli~ciones establecidH 4n el Articulo 47, se aplicarlin clol tanlOI del 

lucro obtenido y de los daños y perjuicio• c.uHdol. 

Las sancione• económicas establecidas en este articulo • 

pagarán una vez determinadas en cantidad liquida, en su equ1valenc:la en 

salanos mimmos vigenlH al día de su pago, conforme al •iguienll 

proced1miento: 

1.- La sanción económica impuesta se dividiri entre la canlidM 

líquida que correspond• y el ulano mínimo mensual vlglnll en el Diltrito 

Federal al día de su imposición, y 

11.· El cociente se nult1phcar6 por el salario mínimo mensual 

vigente en el Distnto Feder•l al día de pago de la sanción. 

Para los efectos :ie esta Ley se antenderil por salario mlnimo 

mensual, el equivalente a l'e111ta veces el &alano mínimo diario vigente en 

el D1strrto Federal." 

Es de aclararse que, según el contenido final del artículo 113 

constitucional. no basta con regresar la cantidad tomada de las arcas de la 

administración pública o de los daños causados a un tercero, sino que la 

sanción económica podrá ser de hasta tres tantos la cantidad de que se 

trate: en el mismo sentido se encuentra, el artículo 55 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, pero a diferencia del 

precepto constitucional, este establece que la sanción será de dos tantos del 

lucro obtenido y de los daños causados, lo que causa confusiones, no 

obstante se ha considerado que dicha sanción no excederá de dos veces. 

Así mismo es importante acotar lo relacionado al derecho de los 

paniculares para solicitar a la dependencia de que se trate, et pago del dlll'to 

económico causado por el servidor público y el de la dependencia o entidad 

de que se trate a hacerlo efectivo de aquel 1 travás de la unción económica 

que en su caso le imponga, como lo seflala el artículo 77 bis, que dice: 

• Alticulo 77 111.- Cuando en el procedM!lienlo adminiltretrvo 

d1sc1phnario se haya determinado la rnpon11bihelad del NllliCIOr pt)blioo y 

que la falta adm1n11trativa haya e.usado dliioa y per¡uicloa a parlieulalft, 

éstos podrlin acudir a las dependenclaa, lfltJClaCln o a la SW-ia de 
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Contraloti1 y Der.arrollo Adm1n11trativo, para que llllu dif8clamente 

reconozcan la responsabilidad de indemnizar 11 reP11ac:ión 1111 daflo en 

cantidad liquida y, en consecuencia. ordenar el PaQO connpond-. lin 

necesidad de que los pan1cu1are1 acuáan a la inllancil juClicilJ o cualquier 

otra. 

El Estado podr• repetir de los servidores públieos el pago de la 

indemnización hecha a los paniculares. 

Si el órgano del Est.odo mega la indemnización, o li el monto no 

satisface al reclamante, se te'1dr•n el<pe(lllAs, 1 su elección, la vil 

edministratrva o ¡udicial. 

Cuando se haya aceptado una recomendación de la Comisión de 

Derechos Humanos en la quo M proponga la reparación de daflos y 

per1u1c1os. la 1U10<idad competente M hm1tar• a su -.minaeión en 

cantidad liquida y la orden de pago respectJva. 

No sobra decir que la imposición de la sanción económicl, es 

determinable una vez que se a!lotó el procedimiento en su totalidad v que 

para hacerla electiva, la administración pública puede hacerlo a través del 

proced1m1ento coactivo correspondiente. 

l. INHAllUTACIÓN 

Para los maestros Rafael de Pina v Rafael de Pina Vara, la 

inhabilitación es: 

·sanción accesoria de determinados del~os que priva a quilnts los 

cometen del ejercicio temporal o permanente de los derechos civiles, 

políticos o de familia que había perdido en materia de sentencia."31 

Por otra parte la sanción de inhabilillción para dnempel\lr empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público se encuentra previlla en el titulo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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IV de la Constitución Política de los Estados Unido• Mexiclnol, v es 

aplicable tanto para la responsabilidad polltica como para la adminiltraliva. 

Para la imposición de dicha sanción se dlbe de atender forzoumente 

lo instruido en el articulo 53 de la ley federal de Responubilidades de los 

Servidores Públicos, en de donde se balan lu autoridades 

correspondientes para detenmi,,ar el tiempo en que el HrVidor público será 

inhabilitado, pues el precepto :li~e: 

"Altículo U.· Las tanc1onn por falta adminiatrativa con1i1tir•n en: 

l.· Aperc1b1miento privado o público; 

11.· Amonestación priva~a o pública: 

111.· Suspensión: 

IV.· Dest1tuc1ón del puesto: 

V.· Sanción económica: e 

VI.· lllllHl!ltaclón lemporll ,_a .................. c ..... 
o comlelonea en el Mrvtclo lli*llC•· 

Cuando la 1n11a11H1tacl0n M illlllOllP e-_ _.. • 
un acto u Oftlielón qua l111pllque lucro o e- úñM y ,.¡uicloa, 

.. ,. da un año llaata lllt1 añoa el 11 - •..,.... ,. aacaH • 

doaclentaa "9CH el Ul8rlo lllini- _..,.. ,,...... '" 11 Dlllrite 

Federal, y de dita a veinte añoa el 111CaH • *llo NM!te. 1111 lillllllo 

pl110 .. inllallllltaclón -lllMI .... ~,., caMucta .... 

di loa lllfVidOrft plil111C09. 

'"ª 11111 una ..,_ qua 111*"9 .... ~ '" loa 
"rml"°' de lty pcw un pluo IMYll' di -.. ne, ,..... .,.._ a 
daHlllplt\ar un 1111plto, C.,.. O COlllielón 911 11 MfVlcio lli*lice -
VII lrlllllCuntdo 11 pluo di la lnllMilHac*I .,..., M .....,.,. 

qut 11 titular""~ o lfllNM a ............. ~ • 

.. 1vl1D a la llcnlarl8, '" forllla ,..,... y julllllc ... , * lal 

clrcun.iancle. 

La conlrlvenclón a lo dilllUHlo,., 11 '*""'.,......,. 
.. ,, e-• rtlpOflMlliliclad Mllllnlllratlva'" loa......,...* 1111 

11y, qUldandO e1n lfactos 11llOIMr8"'11111ooc.-....,.'"111-

M llaya rtlliudo". 
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El precepto que antecede, aclara que cuando la conducta IN grave, 

no obstante que no se aclare cuando se considera grave una conducta, se 

podrán aplicar hasta veinte años de inhabilitación, esto con Independencia 

del contenido económico de la infracción. También se deiprende que 

cuando un servidor público es inhabilitado por un laplO mayor de diez años, 

solo podrá volver a desempeñar un empleo, cargo o comilión en el MrVicio 

público, una vez transcurrido el plazo, previa comunicación razonada del 

titular de la dependencia e.1 que pretenda ingresar, dirigida a la Secretaria 

de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

La sanción de inhabilitación por un año, quedó establecida para los 

servidores públicos que sin causa justificada, omitan la presentación de la 

declaración de srtuación patrimonial que debe de realizarse dentro de los 

treinta días siguientes a la conclusión del encargo, como lo establece el 

articulo 81 de la ley de la de la materia al establecer que: 

"Articulo 11.· La declarac1on de situación patnmoniol deberá 

presentarse en los s1gwentes plazos: 

l.· Dentro de los sesenta días naturales s1guientn a la toma de 

poses1on: 

11.· Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión 

del encargo: y 

111.· Durante el mes de ma)O de cada arlo deberé presentarw la 

declarac1on de situación patrimonial. acompañada de una copia de la 

declaración anual presentada por personas fi51cas para 101 ef9clos de le 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. salvo que en ese mismo año se hubtele 

presentado la declaración 1 que se re!Mlre la tracción l. 

Si transcurrido el plazo a que haca referenc11 ta fracción I, no M 

hubiese presentado la declaración correspondiente, sin cau11 justiliceda, 

quedará sin electos el nombramiento respectivo prev11 decleraetón de la 

Secretaria. Lo mismo ocumrí cuando se omita le declaraCIOn contemplada 

en la tracción 111. 

Para ti cato de OllliliOn, lln - jUlllllcMI, M .. 

prtMntaclón de lt Clecl8r1Clón 1 41119 111* .. fNcci*I 1, M 

lnlllllilli.rt 11 lnlnctor por un año." 
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Se debe de insistir en que la imposición de ella unción corrnponde 

a la autoridad administrativa, quien la deber' apliear en kll tínninoa de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público•, que ea la 

aplicable, puesto que de otra manera se e1taría de1virtulndo la naturaleza 

de la sanción disciplinaria y de la facultad del superior Jer•quico. 

7. EJECUCIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Es de considerarse que la propia ley establece el capitulo relativo a 

las sanciones administrativas y procedimientos para aplicarlH, de igual 

forma se encuentran en esta los d~erentes tipos de sanciones 

administrativas (an. 53), por lo que corresponde a la Secretaria de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y a los superiortts jerárquicos, como 

se establece en dicha legislación, a través de sus contralorías intemas, en 

los términos de los artículos 64, 65 y 68 imponer las sanciones aludidas. 

"Aniculo 64.· La Secre!aria 1mpondr• 111 sancione1 admini1tr111Va 

a que se refiere es!e Capitulo med1an1e al 1iguienta proatd1mianl0: 

"Aniculo 65.· En los procad1mientoa qua sa sigan para 

inves!1gac1ón y aplicación de aancoones anta laa contralotlas intam11 da 

las dependencias, se obsarv1rán, en tOdo cuanto NI apt1cabla a IH 

reglas conleníctas en el aniculo anteroor: 

"Aniculo 68.· Las resoluciones y acuerdlos da la S.C'911rla y da laa 

dependencias durante el prooed1miento al qua N refiera nte Capitulo 

cons!arán por escrrto, y se asentar•n en al ragoatro raspact;vo, qua 

comprenderá las secciones c:orrnponclientn a los procadimlertlal 

d1sciphnanos y ,a las sanciones 1mpua1ta1, entre lila, en todo caso, lal da 

inhab1li!aci6n." 
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El artículo 56 dt la Le~ Flderll di Relponllbllidldll de lo1 

Servidores Públicos, como lo hemos venido llllllando en c8dl uno di lol 

diferentes tipos de sanciones ldminiltrativu .. 1udlada1; Indica clarllTlentt 

quien impondrá la sanción de que • tr111, lo que M dlblri oblervar a la 

letra en los siguientes términos. 

"Miculo 56.· Para la aplicación de lu sancione& 1 que h.lca 

referencia al aniculo 53 se oos•rv1rlin la1 1iguienlll regla: 

J.. El aparc1b1ml8nto. la amonHllción y la 1U1panlión dal -plao. 
cargo o com111ón por un periodo no menor da trn din ni mayor da 1rel 

masas, saran aplicables pr.r al aupanor jefirqulCO; 

11.· La destrtuc1ón del empleo. cargo o oomilión da lol MNidoln 

pubhcos, se demandará por el superior ¡arirquico da acuerdo con lol 

procedimientos consecuentes con Ja n1turaleu de 11 retación y 1111 loa 

términos de las leyes respectr\oas: 

111.· La suspensión del empleo, cargo o comi1ión dun1nle el 

periodo al que se re:iere la tracción 1, v la destrtuc1ón da los servidulH 

pubhcos de confianza. se aphcarin por el superior jerirquico; 

IV.· La Secretaria promoveri los p1oced1mienlol a que hacen 

referencia las tracciones 11 v 111. demandando Ja dfttlluCIOn dal H<Yldor 

publico responsable o procediendo a 11 Sllspanlión de •111 cuando el 

superior 1erárqu1co no lo hag1. En nte CllO, 11 Stcretari1 dnlhelgari el 

procedimiento v e•h1birá las cons11ncia1 raapactrvu 11 aupariaf ~rqulcO; 

V.· La 1nhab1lrtación para daMmpañ1r. un empleo, cargo o 

comisión en el servicio pUbl1co, seri apliclllle por rnotución qua dicte 11 

autoridad competente, v 
VI.· Las sancoonn económicla Hrin apllCldll por Ja contralofl1 

interna da la dependenC11o1111tldld." 

Por otra parte, es procedente que la autoridad corrllj)Clndienta, 

decida no sancionar por única vez a un infractor, sólo que conc:urran lol 

siguientes requis~os: 
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"Articulo 13.· LI dependlnc11 y la s.c-fa, en lol ~ d9 

sus reipeeliVH compewnciU, podrín .,..,.,.. d9 11ncionar 11 lntrmclDr 

por una SOia vez. cuando lo estunen pelllnentt, jullilic:alldo la - d9 la 

abstención, 111mpre QIA se trale de heCllOI que no - graWldld ni 

cons!Jluyan delito, cuando lo -*" loe ......,,... y i:lnMnlllnCIU 

del infractor y el daño cauardo POI' étll no ••ceda de cien-• lallriO 

mm1mo diario vigente en el Oillnto Faclerll." 

Dicho precepto, 1 nutlt•o juicio, llltOrplCI el objlliYo de la llgillación 

de la materil, no obstante KIÍI objeto de un estudio ltplCial en el liguiente 

caprtulo. 
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CAPITULON 

INEFICACIA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Ya en los capítulos anteriores hemos analizado como fue que surgió la 

actividad revisora de par1e del gobiemo federal, de la cual nació la necesidad 

de reglamentar la actividad de sus empleados y con esto la promulgación de 

las leyes reguladoras de las responsabilidades administrativas: las normas a 

que nos referimos y que ya estudiamos, se legislaron con la finalidad de que 

la administración pública federal contara con los mecanismos necesarios 

para en su caso exigir cuentas a los servidores públicos de los distintos 

niveles e imponer a estos las sanciones administrativas a que se hubiesen 

hecho acreedores por la inobservancia de sus obligaciones al desempeñar 

las actividades propias de su empleo, cargo o comisión. 

De igual forma analizamos las diferent11 etapas del procedimiento 

que debe substanciarse para poder imponer las sanciones de referencia y 

los diferentes tipos de sanciones disciplinarias que contemplan nuestras 

leyes, en que consiste cada una de estas, señalando el fundamento legal de 

su existencia. 
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Ahora bien desde nuestro punto de vista la mpllcación de estas 

sanciones enfrenta diversos problemas que entorpecen su eficacia, 

considerando que fueron elaboradas con el objetivo de prevenir y en su caso 

castigar la comisión de conductas ilícitas cometidas por los servidores 

públicos, la cual es provocada por deficiencias en la propia Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en otros casos, lo que es 

alarmante, es causada por aquellos que están siendo pagados para realizar 

esa función. 

El estudio de los aspectos señalados es precisamente el objetivo del 

presente trabajo, pues resulta improductivo el que se inicien un sin número 

de procedimientos administrativos, que traen un gasto económico y humano 

inmenso, que en muchos de los casos el resultado de estos es negativo, es 

decir, la reacción que provoca en el servidor público lejos de inhibirlo a 

realizar conductas violatorias de las fracciones del articulo 47 de la ley de la 

materia o de los Códigos Penal y Civil; al no recibir un castigo ejemplar por 

sus acciones, lo invitan a realizarlas con más frecuencia y cada vez más 

graves. 

Para explicar con claridad cuales son esos obstáculos que deben 

librarse para que la autoridad de que se trate, facultada para instaurar el 

procedimiento, como lo son las Cámaras de Senadores y Diputados al 

Congreso de la Unión; la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y sus Órganos de 

Control Internos; las Dependencias del Ejecutivo Federal; el Órgano 

E¡ecutivo Local del Gobierno del Distrito Federal; el Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal: el Tribunal Fiscal de la Federación y los Tribunales de 

Trabajo, en los términos de la legislación respectiva, tal y como lo establece 

el artículo 3º de la Ley Federal de Res¡ionsabilidades de los Servidores 

Públicos, puedan imponer las sanciones analizadas; es indispenuble 

referirnos nuevamente a caoa una de dichas NllCiones indicando las 

implicaciones y deficiencias para su efectiva aplicación. 



124 

Por lo eJCPuesto empezaremos el preaente Clpitulo cillndo los 

conceptos de orden público y ele inmediatez de lu leyes aplicables en la 

materia, explicando también los aspectos que Impiden su funcionamiento 

como lo instruye el espiritu de las propio normas. 

A.· CARACTIRISTICAI DE LAS IANCIONIS 

ADMINISTRATIVAS. 

Las sanciones disciplinarias tienen caracteristicas propio, diferentes 

de las penales y laborales, ya que se caracterizan en razón de sus 

particulares elementos, contenido y fines. 

• En principio ele cuentas las sanciones administrativas 

disciplinarias, por su naturaleza solo se pueden aplicar a los 

servidores públicos, es decir a toda persona que desempeñe 

cualquier empleo, cargo o comisión en la administración 

pública federal, estatal y municipal con forme a sus reapec:tlvas 

leyes de responsabilidades; aplicación que tiene por objetivo 

preservar la vigencia de los valores de lo que n la función 

pública, mediante los procedimientos y con fonne a lu normas 

relativas a la disciplina interna de la administración pública 

federal, por lo que resulta indispenllble la existencia de una 

relación de subordinación det empleado sujeto de la unción en 

relación con el órgano que la aplica. 

• En el aspecto administrllivo, al incurrir en una condUcta 

determinada, esta puede producir diltinta1 rnponubllidades 

como la penal, la que en su cuo H perHglliria en forma 

independiente y aplicando los proc:edimllnlol judidales 
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correspondientes y sin que el resutmdo de una no implique la 

responsabilidad en la otra. 

• Por otra parte, para la imposición de una IMClón lldminl1trativa 

no se requiere que la conducta H tipifique como ocurre en la 

metería per.al, ya que el solo incumplimilnto de sus 

obligaciones e•, el ejercicio di su función pública da nacimiento 

a la posibilidad de imponer sanciones administrativas 

disciplinarias. 

• Las sanciones administrativas se aplican atendilndo el ámbito 

administrativo, mientras que el penal se rige con forme a los 

principios constitucionales aplicables a la norma penal. 

Independientemente de lo anterior y en virtud de que existen ciertos 

elementos que causan, desde nuestro punto de vista, que las sanciones en 

estudio sean ineficaces y por ende se pierde el espíritu de las mismas, a 

continuación estudiaremos con especial atención, por la trascendencia y 

electos que tienen; al orden público y la inmediatez pues son upectos 

fundamentales dentro de todo procedimiento, más aun en el ldminiltrativo, 

pues de estos depende que los servidores públicos se abstengan de incurrir 

en actos o conductas irregulares, que como ya lo hemos mencionado en 

muchas ocasiones configuran tipos penales que contribuyen enormemente a 

que se ponga en duda el estado de derecho que debe prevalecer en nuestro 

sistema jurídico. 

La actuación de diversas autoridades, que por lo regular son las 

encargadas de aplicar la legislación administrativa, en muchos de los casos 

da la impresión de ser solo un enorme despliegue de recursos que 

constituyen un gran retroceso en la materia de filClliiación ldminiltrltiva al 

fingir que se aplica la norma como fue establecido por el llgillldor que la 

creó. 

TESIS CON 
PALLA DE ORIGEN 
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1. ORDEN PÚIUCO 

Para entrar de lleno al estudio del significado de orden público y de lo 

que a nuestro parecer contribuye a la ineficacia da las sanciones, 

empezaremos por recordar que la clasificación de las leyes atendiendo al 

orden público, se aplica a U'l precepto legal que protege directamente el 

interés de la sociedad o el interés de los particulares. 

Respecto al interés público el maestro Ignacio Galindo Garfias señala 

que: 

"El orden público es la expresión del interés social y aunque desde 

este punto de vista. el grupo social está interesado en que todas las normas 

jurídicas se cumplan, existen preceptos legales que no pertenecen al 

derecho público sino que forman parte del derecho privado, pero que tienden 

a garantizar los principios que se consideran básicos, esenciales para la 

organización de grupo social. 

Asevera que las leyes de orden público, tienen una fuerza imperativa 

absoluta. son irrenunciables por voluntad de los particulares y los sujetos 

destinatarios en la norma contenida en la ley, no gozan de la libertad que les 

permita. en la celebración de un acto jurídico, prescindir de la aplicación de 

un cierto precepto legal cuando éste es de orden público. Los preceptos de 

orden público se imponen inexorablemente a los destinatarios de la norma 

por encima de la voluntad de éstos, bien prohibiendo o bien ordenando, sin 

posibilidad de eludir a esa orden, la celebración de un aelo o la forma en que 

éste ha de ser realizado y ejecutado. 

Las leyes de orden público forman un conjunto, en razón de su 

1mpera!lvidad absoluta. 
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Se ha dicho con razón, que el concepto de orden público, mú que 

una categoría jurídica, es un concepto político porque connota u111 de las 

finalidades, que con carácter inmediato persigue et derecho: et orden dentro 

de la sociedad. De allí, dfl su origen polltico, deriva la imprecisión del 

concepto de orden públiC<'. El ordenamiento jurídico, e1 un 1i1tema 

regulador y en cierto sistema conservador. tiende a conll!Var u111 cielta 

organización social, cualquiera que ella sea, pretende mantener lu bases 

morales, económicas, políticas etc., en que descan11 et grupo aocial, para 

hacer posible las relaciones interhumanas. Por eso 11 que en todo 

ordenamiento de derecho se han establecido principios, o preceptos que en 

forma rígida, fijan determinados limites a la voluntad de los sujetos en sus 

relaciones privadas. en razór. de que la organización social, el interés 

colectivo, exige el impostergab e cumplimiento y el respeto ineludible a esos 

principios. que se consideran fundamentales para la existencia de ciella 

organización social, las leyes que postulan esos principios, son leyes de 

orden público. 

Por otra parte, indica que todas las leyes de derecho público son de 

orden público. 

Refiere que la sanción del acto ilícrto en sentido estricto, 11 la nulidad, 

de acuerdo a los artículos 1830 y 8º del Código Civil Federal que sei\alan: 

"Mlculo l.• Loe ICIH ljlc.,..._ CIMr8 11 111W • 1M 

l•re• pralllbltlvn o•....,...-....,. llUIM, elce,!0111 IM 

CI- 911 qlle ti lew ..... lo COlllrlrlo." 

"Articulo 1830.· Es ilícito el heeho q11e u QOlllrlno 1 lu leyw 

de orden públioo o 1 la1 buen11 coatumbfel." 



No obstante se debe advertir que por 11 tjlcución del acto 11 cauu 
un daño a otro, se comete un acto ilícito, que 1 la vaz lniona a particularn. 

La nulidad no sería la sanción adecuada, por que el efecto dll'lolO del acto 

ya se ha producido; es necesario entonces, que el autor de•• acto, repare 

el daño causado. En este evento, nace la responsabilidad civil, a cargo del 

autor o autores de él."39 

Considerando lo expuest.> por el mHstro Galindo Garfias, es claro 

que la Ley Federal de Responsabilidades de los Selvidores Públicos, 

pertenece a las leyes de derecho público, en este caso de la rama del 

derecho administrativo, que obviamente protege el interés de la sociedad, 

en virtud de uno de los objetivos de su existencia es preciumente que los 

particulares no sean afectados en su patrimonio, persona y/o posesiones, 

por los seividores públicos, motivo por el cual dicho ordenamiento contiene 

las sanciones administrativas disciplinarias que ya hemos estudiado, para 

evitar, por medio de la aplicación de las mismas que los empleados 

federales incurran en actos irregulares o en su caso si ya fueron cometidos, 

mediante fa aplicación de la sanción correspondiente, castigar su actitud 

negativa y contraria a derecho; que como ya se expresó, la aplicación de la 

ley no se puede renunciar sino que por disposición de esta y en atención a 

su carácter de orden o interés público sin más se debe aplicar. 

No obstante que fa doctrina y la propia ley señalan que cuando los 

servidores públicos se apartan de los principios de legalidad, honradez, 

imparcialidad, leattad y eficiencia; incurren en responsabilidad 

administrativa y por lo tanto se hicieron acreedores o suSClptiblls de que 

se les aplique cualquiera de las sanciones correspondientes, esto en 

muchos casos no sucede asl. 

Algunos malos servidores públicos encargados de sancionar a sus 

homólogos en virtud de su empleo, cargo o comisión, aprOV9Chando la 

investidura que su cargo les proporciOna y valiéndole de su conocimiento 

ªG .. r>do<IMiu.lgnOcoo.~.1'~.--.-·1•t.l'.p.m.1M 
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jurídico hacen uso de artimañas cuya finalidad es no aanclonartos, 

obviamente a cambio de una cantidad de dinero; con lo que ade!Ms de 

incurrir en responsabilidad 1dministrativa, penal y en ocasiones civil, 

transgreden la naturaleza de orden público de la legislación y se abstienen 

de sancionar. 

Con tal acción dichos seudo servidores públicos, que solo actúan 

buscando un interés personal, no solo ocasionan que un infractor mis se 

salga con la suya y no se responsabilice por sus actos, sino que inclusive, 

eliminan a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

esa naturaleza y función tan importante que significa el orden público, 

poniéndose en riesgo el estado de derecho que debe de prevalecer en toda 

sociedad, pues con tales hechos, independientemente de transgredir la 

normatividad, causa resentim;ento e impotencia en la ciudadanla que 

espera resultados apegados a derecho cuando hacen saber a la autoridad 

la afectación que sufrió. ya sea de naturaleza económica, física o de 

deficiencia en los servicios recibidos. 

La consecuencia negativa más importante que trae consigo la 

inobservancia de la ley como en ella se establece, es que la sociedad, para 

la cual fueron elaboradas, pierda la credibilidad en su eficacia y en lugar de 

buscar su protección, antes que nada piensen en transgredirla para 

facilitarse los tramites a realizar o para conseguir que fa acción de fa 

autoridad se inicie, lo que poco a poco crea un gran moustro de corrupción 

que mientras más recibe más quiere y pronto no se conformará con la 

cantidad que la ciudadanía le quiera entregar, si no que exige cantidades 

exorbrtantes que en muchas de las ocasiones dejan sin patrimonio al 

desafortunado ciudadano que cayo en sus garras, aun en aquellos casos en 

que en cumplimiento de sus funciones tienen la obligación de actuar y 

aplicar la legislación de que se trate y en un acto delictuoso, aprovechando 

la ignorancia de las personas se asocian, inclusive, para atemorizarlas y asl 

conseguir que les entreguen la mayor parte, sino todo, su patrimonio. 
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Para los malos servidor11 público• e1 tlln grWlde 'f jugosa la 

corrupción, que forman verdaderas bandu delicliv11 que~ laa 

funciones que tienen encomendadas 'f que por lo regular son la1 de 

perseguir e investigar tas COllductas delicluou1, contrariamente fllCillla la 

comisión de las mismas, manteniendo contactoa en el interior de la 

república e inclusive en otros paises, para consentir 'f facilitar deliloa como 

el trafico de indocumentado~. contrabando 'f narcotráfico, por poner 

e¡emplos y que en realidad en la vida diaria 11í IUCldl. 

Cuantas ocasiones hemos sabido por una persona cercana, por un 

familiar o simplemente en las noticia hemol escuchado que los servidOrn 

públicos encargados de impartir justicia, de evitar los delito• o de realizar 

tos tramites gubernamentales: son quienes cometieron la conducta delletiva 

y que en muchas ocasiones se consiguió detenerlos, no obstante 

sorprendentemente salen libres y absueltos de toda culpa, será que la 

sociedad esta equivocada y son unos servidores públicos ejemplares, o 

será que lograron sobornar al Juzgador, Ministerio Público o autoridad que 

tomo conocimiento del asunto. 

Peor resulta cuando el órgano encargado de sancionar 

administrativamente a los servidores públicos corruptos, se conviene en su 

abogado personal y no obstante que en sus primeras declaraciones confesó 

su culpa. ellos se encargan de desvirtuar los elementos que exiatlan para 

sancionarlo. En otros casos a aquel que se atrevió a denunciar los ecto1 

irregulares, ya sea autoridad, por que también existen servldor11 públicos 

honestos, o ciudadanos que manifestaron los abusos que sufrieron, los 

persiguen al final corno presuntos responsables del delito que puedan 

imputarles. 

En estos casos no entendernos en donde quedo el principio del 

orden o interés público de las le'f81 y la protección de estas 11.eia la 

sociedad, pues precisamente dichos principios llenen como objetivo el 

preservar el interés de la colectividad; debemoa considerar que la 



legislación fue hecha para proteger el inter•• colectivo 'I no de unos 

cuantos. Lo e•puesto obliga a la refte•ión en el Hntído de quj tiene más 

peso e influencia, las leyes o la corrupción tolerada 'I auapicilda por las 

propias autoridades; requiere el problema de la corrupción de toda la 

atención del Gobierno Federal para que se establezcan verdaderos 

mecanismos de control administrativo. que deberán HI' eficientes y que 

cuenten con el respaldo del Poder Ejecutivo que solo se podrá lograr si 

existe una verdadera voluntad pol~ica de erradicar poco a poco el problema 

de la corrupción y devolverle '!I orden público a las leyes. 

2. INMEDIATEZ 

Considerando que la inmediatez. para los fines de nuestro estudio, 

es la celeridad con que se aplican las normas y por ende, en relación a los 

procedimientos para la aplicación de sanciones, la pront~ud en que se 

aplican estas a los servidores públicos; entonces este principio no se 

cumple en la aplicación de sanciones disciplinarias administrativas, pues 

para que se determine y aplique una sanción en muchos de los casos, pasa 

hasta mas de un par de años. 

Si hacemos conciencia en el hecho de que los empleados de la 

administración pública que incurren en actos irregulares cuentan con el 

respaldo de una gran cantidad de sus compañeros. entonces lo ideal 11 que 

cuando se logra detectar las irregularidades que cometen 'I que por tal 

motivo se inicia un procedimiento administrativo en su contra, se apliquen 

en forma inmediata las sanciones a que se hicieron acrHclores, pues de lo 

contrario el resultado es totalmente adverso para el ett.ado de derecho, al 

causar la ineficacia de las sanciones disciplinarias. 
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Es muy común que en el sistema jurídico que opera 111 nuestfo pai1, 

la aplicación de cualquier tipo de sanción demore largo tiempo, lill embargo 

y en virtud de que la corrupción es la causante de muc:tios de delitos que se 

cometen, es menester atacarla mtdiantt acciont1 ldeculdal y 

contundentes, una de eSlls ar.ciont1 es preciumtntt la correcta mplicaclón 

de las sanciones, pero si estas son aplicadas con dtmoru dt tltmpo 

sumamente considerables, el resultado y consecuencia• bulCldal pitrdtn 

su objetivo, ya que mientras tanto se conc:tuye el proc;edimitnto 

correspondiente, el servidor público consciente dt que una vez que sea 

sancionado ya no podrá cometer más actos irregulares, aprovtcha el lapso 

de tiempo para obtener los l'ecursos económieo1 ntct11rios y cuando 

llegue el momento de hacer efectiva la sanción, no prtoeuparM dt obtener 

más recursos. 

Aun cuando parezca dificil de creer lo antes señalado, increíblemente 

muchos servidores públicos piensan de esa forma y realizan las acciones 

necesarias para asegurar una vida de comodidades a expensas de la 

ciudadania; por otra parle es común que los miembros de los órganos de 

control se coludan con esta clase de empleados y bajo el argumento de que 

la carga de trabajo es muy grande, retarden la resolución de los asuntos y 

asi beneficiar a los involucrados, que esta situación también es dt suma 

importancia que se analice, ya que si cieno órgano de control tiene muc:tia 

carga de trabajo es por que los servidores públieos de la entidad incurren 

en bastantes actos ilegales y por tanto, dicha autoridad es ineficiente y 

requiere que aplique las sanciones substanciando en tiempos corto• sus 

procedimientos. 

Es sumamente importante que los tiempos en que se substancian los 

procedimientos administrativos disciplinarios se disminuyan 

considerablemente, para dotar de mayor eficacia a las propia• unciontl y 

dar mayor credibilidad a su función putl ti rtsullado que H dtttcta tn la 

ciudadania, es que creen en las funciones dt dic:tlol órganos y aulOridadtl 

administrativas, en muchos casos con razón y tn OlrOt lin tia, no obltanlt 



la imagen que se refleja es to;almente negativa 'I requiere de medidas 

contundentes para que se mejora. 

Resulta imprescindible qur, se exija a las autoridade1 encargadas de 

verificar el buen desempeño de los servidores públicos, optimicen sus 

labores con la finalidad de hacer eficientes sus herr1mientas sancionadoras 

e implementar las acciones netesarias para verdicar el desempeño de sus 

empleados marcándoles tiem~os determinados 'I acordes a los asuntos, 

para su resolución, esto en la inteligencia de que no afecten el desarrollo de 

los P,rocedimientos, lo que se p•Jede lograr con un programa efectivo de 

verificación interna. 

B. LAS IMPLICACIONES PRACTICAS EN LA APLICACIÓN 

DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Una vez que analizamos la impunidad de algunos servidores públicos 

en lo que se refiere al orden público 'I a la inmediatez. ahora analizaremos 

como es cienos actos que ocasionan que las dderentes sanciones que la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos contempla en 

su anículo 53, sean ineficaces o pierdan ase sentido disciplinario 'I 

preventivo que el legislador les pretendió dar. No basta el hecho de que 

exista legislación que regule la función de los servidores públicos si no que 

es necesario que esta cumpla su finalidad, que sea eficiente 'I sobre todo 

que de confianza a la ciudadanía en sus autoridades 'I sistema judicial, para 

lo cual es necesario que se refleje un sistema transparente en la aplicación 

de sus sanciones y procedimientos para aplicarlas. 

El objetivo del presente capítulo es precisamente analizar el pcllqUe, 

desde nuestra opinión, las sanciones administrativas son lntficacn en su 

aplicación, de que medios se valen aquellol que utiliZln sus cargos para 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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evrtar que sus compañeros sean sancionados, pun H neceurio recordar 

que el personal que integra los Órganos de Control Interno ea parte 

integrante de la dependencia o entidad de que se trat~, lo que constituye un 

problema más para que la ley su aplicada como ella misma lo manda, 

además de que cuando se llegan a aplicar alguna de las sanciones 

previstas en la ley de la materia el electo que debiere producir se anula por 

el tiempo que transcurrió desde que el servidor público fue sujeto al 

procedimiento administrativo disciplinario, en gran parte por lo débil de 

estas o sea que su propia naturaleza no es lo suficientemente eficaz como 

para producir el electo deseado de evitar la comisión de conductas 

irregulares de parte de los empleados federales. 

Con la intención de hacer más sencilla la eiq>osición de las causa de 

ineficacia de las sanciones, procederemos al análisis desde el punto de 

vista de su finalidad y de los vicios existentes en cada una de las sanciones, 

para al concluir estar en posibilidades de señalar las propuestas que 

creemos necesarias para eficientar la aplicación de las mismas y en general 

del proced1m1ento administrativo disciplinario, por lo que empezaremos 

nuestro análisis con: 

1. EL APERCIBIMIENTO V LA AMONESTACIÓN 

Entre las sanciones administrativas que se contemplan en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su al1iculo 53, 

se encuentran el Apercibimiento y la Amonestación, ambas en su modalidad 

de privada o pública, al respecto es necesario recordar que diehll 

sanciones, a pesar de que la legislación les otorga tal carK!er, en la doctrina 

se les tiene como simples llamadas de atención en los siguientn términot. 

Como se señalo, el código penal define al apercibimiento como: 



• ArticUlo 43 • El aperc1b1mien10 consiste en la conminación que el juez 

hace 1 una persona, cuando ha delinquido y se teme con lundlmento que 

está en d1Spos1ción da come1er un nue•o delrto, Yll •• por IU ltlitud o por 

amenazas, de que en CllSO do com1!tlr Hll, sera con1iderlldo como 

reincidente.· 

En términos generales se define a la amonntación como la 

reprensión extendida por escrito que se hace al infractor por el funcionario 

de mayor jerarquía dentro del servicio, sección o depallarnento. 

Como se desprende de los conceptos citados con antelación, tanto el 

apercibimiento como la amonestación son una simple conminación, en el 

primer caso, mientras que la amonestación solo es una represión que se 

hace al presunto infractor, no obstante que es evidente que su naturaleza es 

la de invitar a una persona a que evite cometer alguna conducta inadecuada; 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos les da el 

carácter de sanciones administrativas; es necesario tener en cuenta que la 

sanción tiene como objetivo castigar a aquel que incurrió en cualquiera de 

los diferentes tipos de responsabilidad y la finalidad de las dos que nos 

ocupan es totalmente diferente y por ende el efecto que ocasiona en los 

servidores publicas corruptos o que ven en la administración pública un 

negocio, es de verdadera ineficacia. 

Si consideramos que aquellos que han decidido transgredir las 

normas y olvidarse de los valores morales que les fueron transm~idos, a 

cambio de una cantidad de dinero, resuha lógico pensar que para corregir su 

conducta es indispensable que se vean afectados realmente por una sanción 

y conseguir ese efecto preventivo que la leV persigue, v las sanciones que 

nos ocupan no cuentan con esa fuerza. 

Aunado a lo anterior, si se toma en cuenta que 1 pesar de que et 
apercibimiento y la amonestación no tienen la tuerza necesaria para 

conseguir corregir la conducta de los servidores públicos v que dnpu6a de 
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numerosas actuaciones se impone alguna de las sanciones que nos ocupan 

pero que para que sea notrticada y surta sus efectos ya pasaron en muchos 

de los casos hasta más de un año desde que se cometió el acto irregular; es 

de suponerse que el efecto buscado ya es intrascendente para el servidor 

público de que se trate y por lo regular lo que se produce en él, es un efecto 

contrario al que se pensaba, pues lo que se comenta en el medio es que la 

autoridad no le pudo hacer nada, comentarios que se transmiten de forma 

impresionante entre los compañeros de aquel que seria sancionado. 

Si el apercibimiento y la amonestación no tienen ese efecto 

sancionador y preventivo busr.ado por la autoridad y a esto le agregamos el 

tiempo que pasa para que, una vez substanciado el procedimiento, conminar 

a los empleados gubernamentales infractores a corregir su conducta al 

desarrollar las funciones propias de su cargo, tenemos como resultado un 

par de medidas ineficaces que solo significan grandes erogaciones 

económicas y distracción de los recursos humanos que podrían ser 

utilizados en tareas productivas y más necesarias para la fiscalización de la 

correcta función administrativa. 

Por otra parte es necesario señalar que estas dos figuras, en muchos 

de los casos son el pretexto ideal para que aquellos empleados de los 

órganos de control interno que asumen acciones irregulares en su 

desempeño prolesional diario, se abstengan de aplicar la sanción que 

verdaderamente correspondía a la falta cometida por el servidor público; 

baio la voz de " sancionamos al 80% de los servidores denunciados", por 

poner un ejemplo, lo que no se informa es que de ese tanto por ciento a la 

gran mayoría le correspondía la determinación de una sanción más severa, 

actos que obviamente traen como consecuencia la fomentación de los actos 

delictuosos y la impunidad en la función pública. 

Por lo e~puesto, consideramos que estas dos sanciones 

administrativas que contempla la ley de la materia, son totalmente Ineficaces 

y que lejos de infundir honestidad en la comunidad que se ocupa en la 



administración pública, producen efectos de impunidad y de lnob11rv1ncia 

de la ley, a demás de constituir un verdadero negocio para los funcionarios 

que están encargados de la aplicación y substanciación de los 

procedimientos administrativos en virtud de los motivos ya analizado. 

2. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO 

Como su nombre lo indica la sanción que estudiamos tiene por objeto 

el suspender temporalmente a aquellos servidores públicos de su empleo 

cargo o comisión, no obstante se hace necesario distinguir de entre los dos 

tipos de suspensión temporal que se contemplan en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos: recordemos que en artículo 

53 de dicha legislación en su fracción tercera se señala como una sanción a 

la suspensión, misma que será aplicada una vez que se concluya en su 

totalidad el procedimiento conespond1ente, y por su puesto una vez que se 

determine la responsabilidad del servidor público de que se trate, y que 

consistirá en la suspensión temporal del empleo, cargo o comisión por un 

lapso que determine la autoridad que conozca del asunto y que puede ser de 

tres a noventa días, según lo establecido en el artículo 56 de la misma 

legislación citada. 

De lo expuesto, es claro que la suspensión a que se refieren los 

artículos 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades aludida, es a la que nos 

hemos referido al estudiar las sanciones y que se le aplica a tos servidores 

públicos como un castigo por haber incurrido en faltas al desempeñar las 

funciones que tienen encomendadas con motivo de su encargo; 

independiente a esta, en el artículo 64 de la misma ley se señala: 

"Aniculo 64.· La Secretaria impondrá las sanc1onn admin1slr1tiv1 a 

que se refiere este Capítulo mediante el siguiente procedimiento: 

1. ............. . 
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IV.· En cualquier momento. previa o pastenormente al citatorio 

al que se refiere la lracc1én 1 del presente articulo, la Secr ... ria padri 

ae1erm1nar la suspensión temporal de los presuntos respansables de 

sus cargos. empleos o com1s1ones, s1 a su JUICIO así convtent1 para la 

conducción o contmuac16n de las invest1gac1ones. La suspensión 

temporal no pre¡uzga sobri la responsabilidad que se impute La 

oe1erm1nac1ón de la Secretaria hará constar expreumente esta 

salvedad. 

La suspensión tampon.d a que se refiere el pirrafo antenor 

suspenaera los electos aet arto que haya dado origen a la ocupación 

del empleo. cargo o com~s11.ln, y regirá desde el momento en que sea 

notrf1cada al interesado o éste qu9de enterado de la resolución por 

cualquier medio. La suspwmón cesara cuando así lo resuelva la 

Secretaría, independ1en1emente de ta 1nic1ac1ón, contmu1ctón o 

conclusión del proced1m1enlo a que se refiere el presente artículo en 

relación con la presunta responsab1hdad de los servidores pUbllcos. 

Si los servidores suspendidos temporalmente no resuharen 

respansables de ta falta que se les imputa. seran restituidos en el goce 

de sus derechos y se les cubrirán las percepc1ones que debteran 

percibir ourante el tiempo en que se hallaron suspendidos. 

Se requerir.a autorizac1on del Presidente de la Aepúbhca para 

dicha suspensión s1 el nombramiento del servidor público de que se 

trate incumbe al titular del Poder E¡ecut1vo. lgualmenle, se requerirá 

au1onzac1ón de la Cámara de Senadores. o en su caso de la Com1s16n 

Permanente, s1 d1cno nombramiento requmó ratlf1cac16n de éste en los 

termines de la Constrtuc1ón General de la Repúbhca." 

Como se desprende del precepto señalado, la legislación en materia 

de responsabilidades conlempla la suspensión del servidor público en tanto 

se concluye el procedimiento disciplinario de responsabilidad administrativa, 

si a juicio de la autoridad conocedora asi conviene para el buen desarrollo 

del procedimiento. 

De igual forma la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 

en su articulo 45 último párrafo también se contempla la suspensión 

temporal pero solo durante el tiempo en que se practican las investigaciones 

correspondientes y se define su responsabilidad, en los términos siguientes: 
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• Aniculo •S.· La sur.¡:.ens1ón temporal de los efectos del 

nombramiento de un tr3ba¡ador no significa el cese del mismo. 

Son causas de susp<>ns1~n temporal: 

l. Que el traba1ador contraiga alguna enfermedad que implique 

un peligro para las personas que ·raba11n con él, y 

11. La prisión preven>1va del traba¡ador, seguida de sentencia 

absolutoria o el arresto impuesto por autoridad jud1ctal o administrativa, 

a menos que. tratándose de a Testo el Tribunal Federal de Conciliac16n 

y Arb1tra¡e, resuelva que debe lener lugar el cese del trabl¡ador. 

Los traba¡aaores qu• lengan encomendado mane¡o de fondos, 

valores o bienes. poorán ser s1Jspend1dos hasta par sesenta días por el 

11tu1ar de la dependencia respectiva, cuando apareciere alguna 

rrregutaridad en su gestión mientras se practica la 1nvestigación y se 

resuelve sobre su cese.* 

Mientras la suspensión señalada en los artículos 53 y 56 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se refiere a la 

·sanción", la aludida en el articulo 64 de la dicha legislación y en el artículo 45 

de la Ley Laboral, se refieren a la suspensión temporal que se determina con 

la finalidad de realizar las investigaciones sin contratiempos y para no afectar 

el procedimiento de investigación. 

Para los efectos del estudio que se realiza en el presente punto, nos 

interesa especialmente la suspensión temporal a que se refiere el artículo 64, 

ya que consideramos que esta fue creada con un fin especifico por el 

legislador y que obviamente su objetivo es dar tanto al procedimiento como a 

la propia sanción, un elemento adicional de eficacia, no obstante lo anterior, 

los Órganos de Control Interno de las diferentes dependencias del ejecutivo 

lederal y en general de las empresas v entidades de la administración 

pública. casi en ningún caso aplican el precepto contenido el la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos mencionado. 

Recordemos lo señalado en el capítulo 111 del presente estudio, con 

relación a la sanción de suspensión, en este aclaramos también las 
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diferencias entre Jos dos tipos de suspensión temporal, quedando clara la 

postura de la corte al señalar en la tesis siguiente que: 

"LEY DE llESl'ONIUIUOADEI DE LOl lllMCICIREI 

PÚBLICOS. SU AllTÍCULO M, FllACCIÓN IV, QUI EITA8UCE LA 

SUSPENSIÓN TEMl'OllAL l)E LOl l'llEIUNTOl llEIPONSMUI DI 

SUS CAllGOS, NO ES VIOLATOlllA DE LA GAllANTIA DE AUDIENCIA 

QUE ESTATUYE EL AllTÍCL1LO 1• CONITITUCK*AL·EI articulo M, 

fracc1on IV. de la Ley Fedoral do Responsabilidades do los Servidores 

pubhcos es1ablece la suspensión temporal de los presuntos responsables 

de sus cargos. empleos e com1s1ones como una medida cautelar o 

precaulona, mientras dura el proced1m1ento y se dicta la resolución que 

deslinda las responsabilidades del servidor publico afectado. Por ello. el 

numeral mencionado no v101a la garantía de audten~a consagrada en el 

párrafo segundo del articulo 14 const1tuc1onal. puesto que dicha garantía 

opera respeC1o de los aC1os privativos y la suspensión temporal aludida no 

tiene tal carácter: 

La medida que nos ocupa no es violatorio de las garantfas de 

aud1enc1a, por lo que no existe impedimento legal que puedan soportar la 

negativa de las autoridades para aplicarla v solo const~uye un indicio más 

para señalar la debilidad de estos órganos al realizar su función, por otro 

lado. si la fracción IV del artículo 64 fuera utilizada en aquellos asuntos que Jo 

ameriten. daría a la actuación de las autoridades una imagen de legalidad 

que 1nd1caria a los servidores públicos de la entidad el riesgo de ser 

suspendidos de sus labores. Jo que lleva implícita una afectación inicial a su 

mala actuación administrativa, dando a su función un sentido de firmeza legal 

y que podría traer como resultado la inhibición por parte de los servidores 

públicos a cometer actos irregulares al realizar su función gubernamental. 

Es verdad que para aplicar Ja medida que nos ocupa se tendrán que 

contar con los elementos suficientes que soporten la probable 

responsabilidad del servidor público, pues de lo contrario se correrfan 

grandes riesgos de pagar jugosas cantidades de dinero por concepto de 

salarios. si al final del procedimiento se determina la inocencia del empleado, 



lo que también resultaría contraproducente ya que reflejarla una imagen de 

impunidad y con ello la disminución de la autoridad del órgano de control. 

Considerando lo señalado, diremos que la suspensión temporal de los 

servidores públicos contemplada en el artículo 64, para otorgar mayores 

facilidades a las autoridades y llevar a buen término sus indagaciones, es de 

suma relevancia para incrementar la imagen de verdadera autoridad del 

órgano de control, aportando a su vez el ingrediente legal para provocar en 

los empleados del gobierno, el espírrtu de legalidad en su función y con ello 

cumplir con el aspecto prevonti·,o de la ley de la materia. 

Corno se puede observar la suspensión en análisis, sería de gran 

utilidad para la autoridad si se tuviera la intención de cumplir legalmente con 

su función y daría a las sanciones disciplinarias parte la eficacia que 

requieren para lograr abatir la corrupción que tanto daño ocasiona a la 

sociedad e impide mejorar la eficiencia gubernamental y que las leyes tengan 

un fuerte impacto disciplinario en la actrtud de los servidores públicos. 

3. LA DESTITUCIÓN DEL PUESTO 

La destitución del puesto, como ya lo apuntamos, es la separación del 

cargo o empleo, que impone una autoridad competente como una sanción 

disciplinaría al servidor público que realizó actos irregulares o ilegales al 

desempeñar las actividades conferidas con motivo de su nombramiento, una 

vez que se concluyo el procedimiento preestablecido. 

Primeramente debemos establecer que esta sanción, desde nuestro 

muy particular punto de vista, es de las que tienen mayor eficacia, no 

obstante en ciertas dependencias no es muy bien aceptada, pues no se 
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utiliza con frecuencia ya que constituye una de las últimas opciones para 

sancionar a los servidores públicos corruptos. 

Esta medida disciplinaria enfrenta diversos problemas que disminuyen 

su eficiencia. como lo son lar. artimañas de que echan mano las autoridades 

para favorecer al final a los que fueron sancionados con la destitución: es 

muy frecuente que, cuando e1 órgano de control interno en la dependencia de 

que se trate. sanciona a un servidor público aplicando la destitución, el área 

de recursos humanos, en ocasiones con consentimiento del propio órgano, 

una vez aplicada la misma, en un tiempo relativamente corto vuelva a 

contratar al mismo servidor público en otra área diferente de la que fue 

separado e inclusive en muchos de los casos en puestos de mayor 

responsabilidad y jerarquía, bajo el argumento de que el funcionario fue 

destituido de un cargo especifico y que al separarlo del mismo se cumplió la 

resolución pero que esto no impide que pueda ser contratado nuevamente en 

otra área. 

En estricto sentido, la sanción si se aplico y se cumplió la resolución 

de la autoridad, pero en los casos en que el órgano sancionador solo aplico la 

dest1tuc1ón, se ve impedido para evitar que el servidor público sea 

recontratado en un área diferente de la que fue separado, perdiendo así su 

eficacia sancionadora pues la medida tomada como ya lo señalamos, en 

muchos de los casos los servidores públicos infractores, salen beneficiados 

en lugar de pe~udicados cuando el área de recursos humanos o el órgano de 

control, así lo acuerdan. 

Por otra pane es de suma imponancia destacar que una sanción 

cons1s1ente en destitución es ineficaz si no se imposibilita al servidor público 

castigado, para prestar sus servicios en la dependencia de donde fue 

separado, por lo que seria conveniente que al determinarse la aplicación de 

dicha sanción, se acompañara invariablemente por una orden de prohibición 

para que la dependencia u órgano dependiente de esta, puede recontratar al 

servidor público por un periodo determinado que no se:=,a,:in.:,:fiir::i' a.1~1.a1:11111o---... 

TESIS CON 
FALLA DE ORtGEN 
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lo que se conseguiría elicientar la sanción disciplinaria, lo contrario crea un 

ambiente de impunidad y alienta a los demás a transgredir las normas al 

tener ejemplos de que no pasa nada si cometen actos irregulares que 

conforme pasa el tiempo, la comisión de los mismos se van agravando hasta 

que se cometen verdaderos delttos, creándose grandes mafias de corrupción 

dentro de la administración pública. 

Creemos que considerilndose tal medida se devolverá la eficacia a la 

sanción que nos ocupa, ade'!las daría un elemento adicional para prevenir 

que los trabajadores del gobiE!rno federal incurran en actos irregulares al 

desarrollar sus funciones y crear en ellos una verdadera cultura de servicio 

apagada a la legalidad. 

4. LA INHABILITACIÓN 

Recordemos que la inhabilttación es la sanción accesoria de 

determinados delitos que priva a quienes los cometen del ejercicio temporal o 

permanente de los derechos civiles, políticos o de familia que había perdido 

en materia de sentencia. En consecuencia esta es la sanción más grave que 

se contempla en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos que por lógica debería de aplicarse a aquellos que cometen las 

faltas más graves al desarrollar sus funciones. 

El artículo 53 de la ley en ctta señala que la inhabilitación se podrá 

interponer por un lapso de hasta veinte años, en los términos siguientes: 

en: 

'Aniculo 53.· Las sanciones por falta 1dm1mst11bva con11stir•n 

l.· Apercibimiento privado o público: 

11 .. Amonestación privada o pública: 

111.- Suspensión: 



IV.· Dest1tuc16n del p•Jesto; 

V.• 1-1611 1COnó111iC1; e 

..... 

VI.· lnhabllltaclón ......... ,_1 .... ,,..., .,,...., 

c1rgo1ocOllll~en11 HNICIO púMlco. 

Cuendo 11 lnlllllillllClón • i...,..... - c--11 
di un ecto u -1111ón ~ 1111,_111 lucro o e- NflN \1 

perjuk:IOI, -•de un lño Nl1I dll1lñollli11..,..... • ..,..._ 

no llCede lle dOIClental -ff 11 llilflO lllinltM _...... vilel* 
en •I Dlllrito Federll, V de "'" 1 vlillll Mol 11 llcede • .icho 

límite. E•t• UIUmo plazo de lnlllbillteclón..,,...... -• _.... 

por concluct11 g11ve1 di 101 llrvlelorn lli*Jcol. 

P111 q111 Ulll ll'llOlll que llullllr• lldo lnlllblllllU en IOI 

t•rmlno1 de ley por un plato m1yor di .._, lftol, puNI VOlwr 1 

e1111mpen11 un empleo, c1r¡o o c-llión en 11 .mtlo IM*lleo 

une vll tr1n1eurrtdo el pluo ele 11 lnlllllllllllClón 1...,...., • 

req111rlr• qUI 11 lltulll di 11 dependencll O lfllldM 1 11 lfll9 

pret1nd1 lngr111r, di 1vlM1 1 11 Sec1111rl1, en fOfllll ruOftldl \1 

ju1tlflcld1, de tal ctrcun1tancl1. 

La cont11v1nclón 1 lo dlipllllto por ti p6rr1fo que 

1nt1c1d1 Hrl c1u11 lle r11pon11illlklld ldmlnl1tr1Uv1 en 101 

t•rmlnoe de 11ta ley, q111dendo llin lfecto1 el nomllr1mlento o 

contrito que en 1u c110 11 t11v1 r11llUC10." 

No obstante que es clara la legislación en lo que se refiere a la 

inhabilitación y que inclusive se contemplan sanciones para quien contrate a 

una persona que se encuentra inhabilitada (articulo 47 fracción XII), pero lo 

que no contempla es un castigo especial para quien sabiendo que una 

persona se encuentra inhabilttada lo recomienda y facilita su ingreso a la 

dependencia de que se trate exentándolo de exámenes y demás tramttes a 

realizar. es sumamente común que en los altos niveles jerárquicos se 

presenten y consientan hechos como el señalado y en estos casos, 

generalmente quienes los consienten son los titulares de las oficinas, lo que 

impide terminantemente, que se proceda contra estas personas. 

Es claro que cuando quien violenta la norma es el superior jerárquico, 

resulta sumamente complicado que los empleados a su mando o bajo su 

subordinación, denuncien estas conducta, fomentándose asl la tendencia a la 



conducta irregular, presentándJse un factor más para que se mantengan las 

faltas administrativas señaladas en secreto. 

Dicha srtuación es determinante para que las sanciones 

administrativas pierdan su Eficiencia, en particular la que nos ocupa, ya que 

si es considerada la más grave, lo lógico sería que se contara con 

mecanismos de informaciór, que garantizaran que aquellos servidores 

públicos inhabilitados no pudieran ser contratados en cualquier otra 

dependencia gubernamental y que en su caso se castigará ejemplarmente a 

aquellos que lo permiten. incrementando la sanción si aquel que lo consiente 

tiene un nivel jerárquico de director de área hacia arriba. 

Si bien es cierto que los servidores públicos de nivel operativo son los 

que con más frecuencia incurr3n en actos irregulares, también lo es que por 

lo regular los funcionarios que ocupan los niveles más attos en estas oficinas, 

consienten dichas actitudes. p)r lo que en un número elevado de los casos 

conocen el carácter de inhabilitado de sus subordinados, por lo que se les 

debe hacer responsables de que no suceda en sus oficinas de asignación 

hechos como los aquí tratados. 

Otro aspecto que influye en gran medida para que la inhabilrtación 

pierda su eficacia es el inlluyentismo, que al igual que en cualquiera de las 

sanciones disciplinarias administrativas, impiden su ejecución e inclusive se 

giran instrucciones indirectas a los órganos de control para que se deje de 

atender algún asunto en el que se tiene como probable responsable al amigo, 

pariente o simplemente conocido de cualquier titular de nivel similar o 

superior que el contralor, imp1d1endo de esta forma la conclusión del asunto 

que obviamente no se resolverá conforme a derecho, sino por el contrario se 

ocasionará que se violenten toda clase de normas para conseguir que la 

conducta desplegada por el servidor público infractor quede impune. 

Lo expuesto, a nuestro parecer, constituye una de las formas más 

graves de ocasionar la ineficacia de las sanciones administrativas, pues· 
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basta el consentimiento de los altos funcionarios para que la legislación en 

materia de responsabilidades quede sin efectos, como si no existiera, y se 

contribuya a la corrupción en su más amplio sentido. ya que en muchas de 

las ocasiones, el funcionario no tubo siquiera que realizar acción alguna, 

pues por el temor de ser a!ectados los de menor rango se abstienen de 

cumplir su obligación de denunciar los hechos. 

5. SANCIÓN ECONÓMICA 

Es poco lo que se puede apuntar de la sanción económica, sin 

embargo existen elementos que la hacen ineficaz, no obstante en los casos 

que es aplicada, primeramente se tendrían que sujetar a la sanción impuesta, 

los bienes v patrimonio del servidor público, mismos que por lo regular no se 

encuentran a su nombre y por ende no es posible hacer efectiva la sanción y 

por tanto pierden su eficacia. 

Independiente de lo anterior, la ineficacia de la sanción se presenta 

cuando, al sustanciarse el procedimiento administrativo de responsabilidad se 

desprenden hechos que traen como resultado la aplicación de la sanción que 

nos ocupa, pero por no afectar al compañero o a cambio de una suma de 

dinero, se pasa por alto tal circunstancia y se aplica otra de las contempladas 

en la legislación o simplemente se realizan las actuaciones de tal forma que 

el resultado final de las actuaciones arrojan como resultado la inocencia del 

servidor público infractor, qurtándole de esta forma toda su efectividad a la 

sanción en análisis. 

Un factor más que contribuye a la ineficacia de la sanción económica 

es que en el anículo t 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se establece como monto máximo de la sanción hasta tres tantos 

del beneficio obtenido o del daño causado, lo que es claro, pero el articulo 54 



de la Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos señala 

como máximo hasta dos tantos. lo que se ha interpretado por los órganos de 

control interno como un impedimento para determinar Ja sanción de tres 

tantos que indica nuestra Constitución. 

Por otra parte, cuando Ja resolución de Jos Órganos de Control Interno 

de las Dependencias del l!:jecutivo Federal determina una sanción 

económica, en muchas ocasiones no tienen la diligencia necesaria para 

observar lo Jos requisitos constitucionales que marca el articulo 22 y evitar 

que la sanción sea considerada como excesiva, lo que en un gran número de 

ocasiones provoca que Ja sanción, después de mucho tiempo y un sin 

número de actuaciones. no se aplique. 

La siguiente tesis jurisprudencia! marca con suma claridad Jos 

requisrtos a observar en los siguientes términos: 

"Mult11. Atqulaltoa Conatlluclonalea que O.Din Cumplir. 

Para considerar que una mutta impuesta a un particular cumple con los 

articules 16 y 22 const1tuc1onales deben llenarse cienos requ1s1tos. De 

la interpretación que la JUst1c1a federal ha hecho de lo dispuesto en 

dichos preceptos. se encuentran los siguientes reqws1tos: l. Que la 

1mpos1c1ón de la multa esté debidamente fundada. es decir, que se 

exprese con preesc1s1ón el precepto legal aplicable al caso. 11. Que la 

misma se encuentre debidamente motivada. o sea. que señale con 

precisión las circunstancias especiales. razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenu:io en consideración para la imposición de 

la multa y que e<1sta adecuación enlre los motl\IOS aducidos y las 

normas aplicables. es decir. que en el caso concreto se configure la 

h1póles1s normal/va. 111. Que para evitar que la multa sea e•ceSl\la, se 

lome en cuenta la gravedad de la on~acc1ón realizada, o del acto u 

cm1s1ón qua haya mot1Vado la 1mponanc.a de la multa; qu" se timen en 

cuenta la gravedad de los per1u1c1os oc.s1onados a la coleclivid.cl. la 

re1nc1denc1a y la capacidad económ1c. del suJ910 sancionado. IV. Que 

tratándose de mullas en las que la sanción puede van.r de entre un 

m in1mo y un máximo. se invoquen las circunstancias y lu razones por 
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las que se considere aplicable al caso concreto, 11 mínimo, el miximo 

o cierto monto mtermed10 entre los dos."t0 

6. ABSTENCIÓN PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS INFRACTORES. 

Después del análisis realizado a cada una de las sanciones 

administrativas disciplinarias, respecto a aquellos elementos humanos y 

legales por lo que consideramos que las mismas no son lo eficaces que 

deberían ser, estamos en la posibilidad de comprender con mayor claridad la 

serie de obstáculos que los Funcionarios y Órganos de Control honestos, 

deben de librar para poder, en base a derecho, determinar la sanción 

administrativa que para el caso concreto sea procedente. 

Independientemente de las circunstancias mencionadas, que por lo 

regular son causadas por los servidores públicos corruptos, nos encontramos 

en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cie.rtos 

preceptos que a nuestro juicio, lejos de fomentar la practica de la legalidad en 

la función de la administración pública, otorga más facilidades para que, 

argumentando el cumplimiento de la ley, se abstengan de sancionar a 

aquellos que la violaron con anterioridad, presentándose de esta forma una 

doble transgresión de las normas que protegen el interés público, como lo 

permite el artículo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores públicos al señalar: 

"Allículo 63.· La dependencia y I• Secretoria, en los •mb1tos 

de sus respectivas competencias. podran abstenerse de sancionar al 

infractor por una sola vez, cuando lo estimen pen1n1nte, Justificando la 

causa de la abstención, siempre que se trate de hechos que no 

revistan gravedad ni consbtuyan delito, cu1ndo fo amenten los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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antecedentes y circunstancias del infractor v el d1flo causado por •ste 

no exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal." 

Las circunstancias que consideró el legislador para dar cavidad a este 

precepto fueron en su momento muy validas y seguramente se trato de 

favorecer a aquellos servidores públicos que no tenían antecedentes y que 

siempre habían mostrado una actrtud de servicio, no obstante, actualmente 

se ha desvirtuado tales inte11ciones del legislador y se ha dado un uso 

indiscriminado al precepto para favorecer a los empleados que han 

encontrado en la administración pública su modus vivendi, para delinquir, 

dándose así un destino diferente al articulo que nos ocupa, lo que lejos de 

beneficias a los fines de la fi~calización de la función pública, lo perjudica 

enormemente. 

En la inteligencia de que los tiempos han cambiado, tenemos la 

obligación de entender con claridad que hoy en día los servidores públicos 

que ven en sus actividades el signo de pesos, van perfeccionando su actuar 

irregular, es decir, cada día resulta más difícil detectar la forma en que 

violentan la norma ya que en la gran mayoría de los casos conforman 

grandes bandas que inclusive operan hasta en el extranjero, por lo tanto la 

legislación que pretende regular su actuación debe de actualizarse y 

desechar todo aquello que se pueda utilizar para violentarla, pues como se 

apunto. la técnica utilizada por los.empleados corruptos es tan compleja que 

es poco probable que sean detectados, pero no imposible, por tal motivo 

cuando así sea invariablemente deben de ser sancionados; solo hay que 

1mag1nar el efecto que produce el hecho de que se inicie un procedimiento 

contra un funcionario corrupto, en el que se ocuparon muchas horas hombre 

y bastantes recursos económicos para detectarlo y allegarse de elementos 

probatorios, que por la misma complejidad de su actuación irregular no se 

logra demostrar contundentemente su responsabilidad, pero si se cuenta con 

aquellos que permtten sancionarlo para que posteriormente se cuenten con 

antecedentes que en cierto momento se considerarlan para determinar 
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sanciones futuras mayores; no obstante lo anterior y fundamen1'ndose en el 

articulo 63 de la legislación de la materia se determina no sancionar al 

infractor. 

Por otra parte el cont1mido del artículo que nos ocupa, constituye la 

salida ideal para evrtar sancionar a un conocido o a aquel que pago a los 

miembros del órgano de que se trate para no ser sancionado. 

De igual forma se presentan casos en que el funcionario que atiende el 

asunto en el Órgano de Control Interno con pleno conocimiento de que no se 

cuentan con elementos para sancionar al que se ha sujetado al 

procedimiento ya que su !ictuar cotidiano es correcto pero cometió un error 

que ameritó el inicio del procedimiento; aprovechando su desconocimiento lo 

intimidan diciendo que lo inhabil:taran con la finalidad de que este ofrezca 

una cantidad de dinero y una vez que lo consiguieron se abstienen de 

sancionarlo con fundamento en el precepto de antecedente, como lo tenían 

previsto desde el inicio. 

No pretendemos descalificar la efectividad del artículo 63, 

consideramos que el espíritu de este es bueno, no obstante es evidente que 

ha ocasionado en los servidores públicos deshonestos reacciones contrarias 

y tendientes a la corrupción, encontrándose en este el pretexto ideal para no 

sancionar a aquellos que se hicieron acreedores a un castigo como 

consecuencia de sus actos y presionar a los que comúnmente son honestos 

para sacar provecho de su desconocimiento a los procedimientos 

administrativos. 

Por lo expuesto consideramos que dicho artículo quita a la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, parte su eficacia. 

Es de suma importancia señalar que no obstante que en dicho 

precepto se contienen cienos requisrtos para que se otorgue al servidor 

público el beneficio de no ser sancionado, algunas autoridades no las 



cumplen. ya que para estas basta que este no tenga sanciones y no 

consideran la gravedad de los actos realizados; esto ocasionado por el propio 

precepto ya que lo que para algunos es grave para otros no lo es, lo que es 

aprovechado para argumentar en beneficio de aquel que sus actos no 

constituyen gravedad, aun cuando si lo sean. 

De igual forma se indica en el artículo 63, que si el daño causado no 

excede de cien veces el sal3rio mínimo vigente. al momento de que se 

encuentre el asunto en proceso, en el Oistrrto Federal; se podrá dar el 

beneficio de no ser sancionado a pesar de que se compruebe la conducta, 

esto sin considerar que tal vez el dai'lo fue menor de lo estipulado, pero las 

consecuencias causadas en la persona afectada si revistieron gravedad en 

todo su sentido, lo que es a todas luces contrario a lo que protege la ley de la 

materia y que es el interés púb'ico que en estricto sentido tendría que ser el 

ob¡etivo de todos los que se d11sempeñan en la administración pública, en la 

1nlel1genc1a de que a la larga tonos saldremos beneficiados por la honestidad 

que demuestren al realizar las funciones que tienen encomendadas con 

motivo de su empleo, cargo o comisión. 

7. DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE EN LAS 

DILIGENCIAS. 

No obstante que el procedimiento administrativo disciplinario se lleva 

acabo solo entre el servidor público y el Órgano de Control Interno de la 

Dependencia de que se trate y por lo tanto adquiere la calidad de un acto 

particular para el servidor público; la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos en su artículo 67 contempla la obligación para el 

órgano conocedor del caso, de dar vista de todas las actuaciones que se 

realicen respecto de la presunta responsabilidad de su empleado, en los 

s1gwentes términos: 



"Articulo 67.· El Tilular de la dependencia o entidad podrá 

desrgnar un represer.tante que panrcrpe en las diligencias. Se dará 

vrsta de todas las actuaciones a la dependencia o entidad en la qua el 

presunto responsable presta sus servicios: 

Entendemos que la designación de un representante que debe de 

realizar la dependencia de que 'ie trate, tiene la finalidad de que esta entere 

de los actos que se le imputan e. su trabajador y en su caso se tomen las 

medidas que en derecho procedan, así como aquellas de índole operativo 

que considere convenientes, más en aquellos casos que el empleado maneje 

recursos económicos, si la irregularidad se relaciona con este hecho. 

Atento a lo señalado, se desprende que el aviso a la Dependencia o 

Entidad donde labora el servidor público sujeto a investigación o en 

procedimiento, constituye una medida preventiva que de alguna forma 

1nh1brria a los demás servidores públicos para cometer actos irrE"JIJlnres. 

considerando que de darse el aviso sería del conocimiento del jefe inmediato 

la conducta irregular que hubiese cometido, lo que demeritaría su imagen 

ante él. 

A pesar de la obligación de referencia, es común que el Órgano de 

Control Interno omita dar cumplimiento y avisar, mediante la vista a que se 

refiere el precepto citado, al superior jerárquico del servidor público, con lo 

que se evita que se conozca la conduela por la cual fue sujetado a 

procedimiento administrativo. El contenido del precepto que nos ocupa no es 

determinante para el procedimiento administrativo, si es una medida eficiente 

para evitar que se fomente la inobservancia de la ley y se tomen medidas 

inmediatas. independientes del procedimiento, para evitar que se sigan 

cometiendo actos irregulares o se consienta, en su caso, que el servidor 

público continué brindando un trato descortés a los ciudadanos que requieren 

de su atención. 
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a.PROPUESTAS. 

Hemos tratado de exponer con objetividad la problemática real que 

ocasionan la ineficacia en las sanciones administrativas, ya sea durante el 

procedimiento que se sigua para su aplicación o una vez que estas fueron 

impuestas; no obstante con lo eo;;tudiado y analizado en el presente trabajo en 

ningún momento pretendemos indicar que la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, sea inadecuada para regular 

!a función de los empleados del gobierno federal sino todo lo contrario, es el 

mecanismo idóneo mediante el cual la administración pública federal puede 

regular. prevenir y en su caso sancionar las conductas irregulares de sus 

tr aba¡adores. 

No obstante consideramos y así lo señalamos, que la legislación 

mencionada carece de aspectos de contundencia en lo que se refiere a las 

sanciones que contempla como castigo o reprimenda hacia los servidores 

públicos corruptos, por lo que, desde nuestro punto de vista, para su idónea 

utilización requiere de algunas modificaciones y/o adiciones que traigan como 

consecuencia una verdadera sanción para aquellos que actuaron ilegalmente 

en su empleo administrativo, por lo anterior a continuación propondremos 

algunos cambios, adiciones y programas que consideramos mejorarían la 

eficacia de la presente ley reglamentaria y se conseguiría que esta tuviera un 

verdadero aspecto preventivo y correctivo. 

Para lo anterior procederemos a proponerlo siguiente: 

1 . Como señalamos en su momento, consideramos que las sanciones de 

apercibimiento y amonestación, en sus aspectos público y privado, no 

tienen razón de ser ya que solo constituyen una conminación y 

reprimenda al servidor público por suponerse que cometió o va 

acometer un acto irregular, lo que, al integrarse otros elementos como 

el tiempo y vicios como el trafico de influencia, solo traen 



consecuencias negativas provocando que la1 conductas ilegales no 

cesen y sí en cambio aumente entre los compañeros del servidor 

público sancionaoo la comisión de actos irregulares. 

Considerando lo expuesto proponemos que se eliminen dichas 

sanciones del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para quedar como sigue: 

Las sanc1oneE. por falta administrativa consistirán en: 

l.· SusP'1ns16n; 

JI.· Destrtuc16n del puesto; 

111.· Sanción económica; e 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que anteoede sera 

causa de responsabilidad administrativa en los témunos de esta ley, 

quedando sin electos el nombramiento o contrato que en su caso se haya 

realizado. 

Tal cambio en la ley se propone con la finalidad de dar mayor 

contundencia en la aplicación de las sanciones pues todo aquel que sea 

sujeto a procedimiento y se pruebe la comisión de la conducta que se le 

atribuya. en todos los casos recibirá un castigo que podría ser la suspensión 

mínima, pero con la aplicación pronta de dicha sanción inhibiría al resto de la 

comunidad para cometer conductas irregulares. 

2. Aespecio a la suspensión temporal a que se refiere el articulo 64 de 

la ley de la materia, con la finalidad de que en los casos graves 

siempre se aplique dicho precepto se propone que se modifique la 

fracción cuarta del articulo en mención para que sin pretexto la 

autoridad que conozca del asunto realice su función correctiva y en 

caso contrario fundamente y motive lo que consideró para no aplicar 

la fracción de referencia. 

Por lo anterior se propone que el articulo 64 en su fracción IV quede de la 

siguiente forma: 



La Secretaria impondrá las sancionn administrativa a qua 

se refiere este Capitulo med1an11 el siguiente procedimiento: 

!.· ............ . 

IV.· en tos casos considerados graves y qua por su naturaleza la 

sanción que co"esponda sea des~tuc1ón o inhabitltación, en cualquier 

momento. previa o posteriom. !nle al crtatono al qua se r9fiele la tracción 1 

del presente aniculo, la Secrelaria ~ la 1u1pensión temporal die 

los presunlos responsables :le sus cargos, empleos o comisiOnea, si a su 

1u1c10 asi conviene para ia conducct6n o continuación de la1 

mveshgac1ones. La suspens'6n temporal no prejuzga sobre la 

responsab1hdad que se 1mpule La determinación de la Secretaría har• 

constar expresamente esta salvedad. 

La suspensión lemroral a que se refiere el párrafo anterior 

suspendera los efeclos del aclo que haya dado origen a la ocupación die! 

empleo. cargo o com1s1ón, y reg1ril desde el momento en que sea 

no1rt1cada al 1n1eresado o este quede enterado de 11 resolución por 

cualQu1er medio. La suspensión cesará cuando asl lo resuelva la 

Secretaria, 1ndepend1entemenltt de la m1c1ao611. conlinuac.1611 o conclusión 

del proced1m1ento a que se rt:f1ere el presente articulo en relación con la 

presunta responsabilidad de los servidores püblicos. 

Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren 

responsables de la taita que se les imputa. serán restituidos en el goce de 

sus derechos y se les cubrirán tas percepc10nes que debieran percibir 

durante el tiempo en que se hallaron suspendidos. 

Se requerirá au1onzat1ón del Pres1denle de ta República para 

dicha suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate 

incumbe al titular del Poder E¡ecut1vo. lgu1lmente, se requerir• 

au1orizac1on de ta Cámara de Senadores, o en su caso de 11 Comisión 

Permanente. s1 dicho nombramiento reqU1r1ó ratlficactón de •ste en los 

términos de la Constrtución General de ta República. 

Con tal medida se buscaría regresar a la legislación su carácter 

preventivo y otorgar mayores elementos de eficacia con la finalidad de que 

esta sea más agresiva con la corrupción y asi erradicarla poco a poco de la 

administración publica. 
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3. Considerando las artim<"ñas de que echan mano algunas autoridades 

u órganos de control interno para favorecer a los servidores públicos 

que resultaron culpables después de concluido el procedimiento 

disciplinario administrativo y cuya resolución fue destitución del 

puesto que ostentaba aquel, se propone para evitar dichas practicas 

irregulares que se modifique el artículo 53 de la ley y se agregue un 

párrafo que instruya que en los casos de sanción de destitución, esta 

siempre será acompañada de la prohibición para la entidad, de 

recontratarlo en área oiterente a la de su asignación inicial; para que 

dicho precepto quede como a continuación se señala: 

Las sanciones por falta adm1mstrat1va cons1st1rán en: 

l.· Suspensión: 

11. • Oestrtuc1on del puesto; 

111.· Sanción económica: e 

IV.· lnhab1htac1ón lernporal para desempeñar empleos, cargos o 

com1s1ones en el serv1c10 pUbhco. 

Cuanjo la mhab1l1tac1ón se imponga como consecuencia de un 

acto u om1s16n que 1mphque lucro o cause daños y per¡u1cios. sera de un 

año hasta diez años s1 el monto de aQuellos no e•cede de doscientas 

veces el salario mínimo mensual vigente en el 01strrto Federat, y de diez 

a veinte arios s1 excede de dicho limite. Este Ultimo plazo de 

inhab1htac1ón también $era apllr.able por conductas graves de los 

servidores públrcos. 

Para que una persona que hubiere sido inhab1htada en los 

términos de ley por un plazo mayor de diez años. pueda volver a 

desempeñar un empleo. cargo o com1s1ón en el servicio púbhco una vez 

transcurrido el plazo de la inhabdrtac1ón impuesta, se requerirá que el 

titular de la dependencia o entidad a la que pretenda ingresar, dé 1v1so a 

la Secretaria, en forma razonada y ¡uslrf1cada. de tal c1rcunstanc11. 

Cu.ndo I• 8UIOrid8CI comapondllllle d8l8nlllM lllllllOMf 81 

servidor plibllco I• 1111Clón r8ferlcl1 "" I• lrKCIOft H del ,,.Mnl, 
articulo, lnv••l•bl-nll lnllrulrt 1 I• Cle119ndencll o entkl8CI ele 

que " tret• P•r• que H •IH11..,.1 de e_..., en nlntún otr• M• 

dependlenle de I• ml11118. •I lnfrlCtor -~ por lo '"'"°' 
dentro del eño 8lgulent1 11 di• en que 8Uftló efec:loe 11 ""'"8. 

La contravenc1ón a lo d1Spuesto por loe párratoe que anteceden 

será causa de responsabilidad adm1n15trat1v1 en Jos t•rmino1 de eslll ley, 
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quedando sin efectos el nombramiento o conlr1to que en su ca10 se 

haya realizado. 

Con esta medida se prete1de evitar que bajo el argumento de que si 

se cumplió la sanción, se contrate de manera inmediata en otras áreas a los 

servidores públicos sancionados con la destitución del empleo y esta tenga 

los resultados buscados. 

4. Por otra parte y con el objeto de evitar vicios en la administración de 

la justicia administrativa considerando que en la actualiclad se 

requieren de leyes más severas y que el artículo 63 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos es utilizado con 

demasiada frecuencia para beneficiar a empleados infractores, se 

propone que el mismo s !a derogado; atendiendo que del contenido 

del precepto que nos ocupa se desprende que el servidor público si 

cometió hechos o actos ilegales ya que se señala que si el daño 

causado no excede de cien veces el salario mínimo podrá gozar del 

beneficio, lo que de entrada es contrario a derecho pues se perdona a 

quien incurrió en responsabilidad administrativa y lo que implica que 

la propia ley pierda su sentido sancionador y preventivo, más aun 

cuando se causaron daños económicos al erario federal o a un 

particular. 

s. Invariablemente, la dependencia o entidad de que se trate, debe 

nombrar un representante para que asista a las aucliencias de sus 

empleados cuando estos estén involucrados en hechos irregulares, lo 

que reforzará en gran medida el control administrativo al interior de la 

administración pública, por lo anterior se propone que el artículo 67 de 

la ley sea reformado, para que en este se instruya al órgano de 

control y superior jerárquico de informar los actos que se le imputan al 

servidor público de que se trate, por lo anterior se propone que el 

artículo que nos ocupa quede de la siguiente forma: 

TESIS LúM 
FALLA DE OW~}EN 

......... 
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El Titular de la dependencia o entidad llMri .,. designar un 

representanle que pan1c1pe en las diligencias. 11 ...,.. • clllllNI y 11 

1uperlor jlf•rqulco que e-icen dll Hunto ~ 11 tltul• lee 

ICIOI qlle M 11 ñilluyln 11 -- pú..ico Cllll le fllllllúi ... 1111 

tome 111 mttllclH prevelltivll procHlntft. Se dar• vista de todas las 

actuaciones 11 tttul11 de 11 dlpeMencll o entidad en la que el presunlo 

responsable presta sus SP.N"1c1os. 

Se pretende que se establezcan mecanismos que permrtan a las 

enlidades tomar las medidas que eviten que se sigan cometiendo hechos 

irregulares en tanto se conclu¡oe el procedimiento disciplinario y a su vez los 

empleados federales tengan conocimiento que su mal desempeño será del 

conocimiento del trtular, esto para desalentar la posible comisión de actos 

ilegales de otros servidores públicos. 

6. Resulta evidente que todos los esfuerzos que se realicen para 

combatir la corrupción en la administración pública requieren de 

apoyo contundente de la ciudadanía. que es la más afectada con 

este mal que tanto lastima en su patrimonio a los mas necesitados 

que por lo regular es la clase trabajadora del país, es indispensable 

que los esfuerzos para combatir la corrupción se centren en 

fortalecer y arraigar los valores de honestidad en la ciudadanía en 

general para que a largo plazo se empiecen a reflejar los frutos de 

ese esfuerzo que ahora se hace, no obstante esta tarea no solo es 

del gobierno o de la ciudadanía, sino que debe de ser un esfuerzo 

conjunto y coordinado que requiere de la participación de los dos 

entes, procurando siempre la coadyuvancía de la ciudadanía. 

Por lo que se propone que se implemente un programa 

educativo en los planteles del sistema de educación básica. media y 

superior, que contemple un programa de estudios anticorrupción y 

que tenga como objetivo fortalecer los valores que los alumnos 

reciben en sus hogares, tendientes a fortalecer la honestidad de las 

personas, y que provoquen en la comunidad estudiantil del país un 
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rechazo a las practicas deshonestas de la administración pública; 

con los elementos que aporten a la ciudadanía los valores 

inculcados en los contros de enserianza, los órganos y autoridades 

puedan combatir con más contundencia y con mejores resultados 

dicho mal, lo que a largo plazo permitirá erradicar en gran porcentaje 

las practicas corruptas dentro de la Administración Pública Federal. 
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CONCLUSIONES. 

Es un enorme avance que los artículos 108 al 114 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos regule la función que desarrollan 

los servidores públicos en la administración pública federal, actividad que es 

imprescindible para que un país como el nuestro se desarrolle óptimamente 

en todos los aspectos, ya que !iin un control de esta naturaleza los objetivos 

del gobierno no serían posibles. 

De lo expresado surge la importancia que de la actividad 

gubernamental se lleve acabo lo más eficientemente posible, de lo contrario 

correría gran riesgo el estado de derecho que todo gobernado desea y que 

solo se consigue con normas eficaces e idóneas para los acontecimientos 

que se presentan en la actualidad; es de suma importancia que la legislación 

existente sea aplicada objetivamente para que esta cumpla los objetivos que 

motivaron su existencia, por otra parte y tal vez lo más importante es que 

estas normas se vayan actualizando a los acontecimientos, costumbres y 

act1v1dad que desarrollan aquellas personas a las que va dirigida. 

La actual legislación que reglamenta el titulo cuarto de nuestra 

Constitución Política, que regula la materia de responsabilidad 

administrativa, es precisamente la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, misma que ha lo largo de su existencia ha demOS1rado 

de muchas formas su efectividad, no obstante los tiempos han cambiado y 

con este también, la actuación ilegal de los servidores públicos, volviéndose 

más compleja en la forma de cometer los actos irregulares que por los 

t1m1tantes que en muchos casos impone la propia ley, ocasiona que esta no 

se pueda aplicar para corregir los desvíos de Jos empleados federales, en 

otos casos que constituyen la mayoría, es la corrupción la que impide la 

aplicación eficaz de las leyes. 
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Al realizar el presente estudio se pretendió analizar y detectar cuales 

son esos aspectos que imposibihtan la eficacia de la ley de la materia y una 

vez que se concluyo podemos exponer las siguientes conclusiones: 

Primera.·Es de suma impcrtancia que exista una verdadera voluntad política 

para combatir con elicienci• la corrupción, pues de lo contrario, por más 

acciones que se tomen, por más programas que se implementen, nunca se 

podrá aplicar la ley que nos ocupa de forma eficaz; es de considerarse que 

el procedimiento que regula y las sanciones, son dirigidas a los empleados 

federales. que regularmente los principales cargos públicos son ocupados 

por conocidos de los políticos en el poder, ahl se empieza a obstaculizar la 

función de la ley, al ingresar funcionarios que no cumplen los perfiles 

idóneos para determinado cargo, lo que ocasiona que dichas personas sean 

más vulnerables a la corrupción, que al detectar el órgano jurisdiccional la 

actuación irregular de estos e iniciarse en su contra el procedimiento 

d1sc1plinano administrativo dEJ responsabilidad administrativa y encontrársele 

culpable, basta una simple llamada para que el desempeño irregular del 

servidor público se olvide de lo contrario se corre el riesgo de que la sanción 

se aphque a aquel que pretendió corregir la corrupción detectada en la 

actividad del funcionario. 

Esta es la problemática real que se enfrenta la parte de la 

administración pública que tiene por objeto evitar que la función se convierta 

en un negocio personal para los empleados gubernamentales. Por tal razón 

consideramos que la legislación en esta materia adolece de la contundencia 

requerida para surtir en los malos servidores públicos el electo de prevenir y 

sancionar efectivamente y objetivamente las conductas ilegales de los 

empleados federales. 

Segunda.·Un aspecto más de ineficacia lo constnuye la corrupción en 

aquellos servidores que fueron contratados para evn&r que la función 

gubernamental se desvié de sus objetivos, como lo estuctiamos, es 



imprescindible que se implemAnten mecanismos eficaces de verificación de 

la función de los Órganos Internos de Control de las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, que se efectúen los cambios 

necesarios a la ley, con la finalidad de cerrar o disminuir las posibilidades de 

que se utilice la propia ley para beneficiar a los servidores sancionados o 

suietos a proceso administrativo. De lo anterior la necesidad de contar con 

un verdadero organismo revisor que solicrte cuentas a los titulares de cada 

entidad. dependencia y órgano interno y que podria recaer en el actual 

órgano superior de fiscali1.ación y estar conformado por miembros de 

diferentes partidos políticos cuya función fuera única y exclusivamente 

revisar el correcto desempeñJ de las obligaciones de los trtulares de la 

administración pública, dejando a los órganos de control la investigación de 

los demás funcionarios, con la obligación de actualizar la legislación a las 

necesidades actuales y con facultades de proponer dichas modificaciones, 

ampliándose sus actuales facultades para verificar el desempeño de todos 

los altos funcionarios y no solo a aquellos que manejen recursos 

económicos. 

Tercera.-es de suma importancia que los tiempos de aplicación de las 

sanciones administrativas sean cortos y el procedimiento expedrto, ya que 

en la gran mayoría de los casos, con toda intención se alargan los 

proced1m1entos de responsabilidades y cuando al fin se concluye, la 

aplicación de una sanción que no tiene el menor electo en los servidores 

públicos sancionados, como el apercibimiento y la amonestación: la reacción 

que provoca es cometer actos más delicados~ Jraves. lo mismo sucede con 

aquellos que rodean a dichos empleados, perdiéndose totalmente el aspecto 

preventivo y correctivo de la ley. Es de suma importancia que la repercusión 

de los actos ilegales, sean sentidos en forma inmediata por los funcionarios 

corruptos, que inclusive serviría como ejemplo para los demás, lo anterior se 

podría lograr con la implementación de una programación de visitas durante 

todo el año a los órganos de control y on general a todo aquel que lleve a 

cabo actividades de fiscalización y de recepción y atención de quejas y 

denuncias. 
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Cuart1.-Estamos consientes de que la corrupción es casi imposible de 

erradicar pero no es factible quedarse inertes a los acontecimientos respecto 

de esta materia, la solución rec,uiere de la acción determinante de parte del 

gobierno y la ciudadanía, por lo que es preciso concluir que se requiere de 

una educacion anticorrupción en los planteles del sistema educativo 

nacional, que a la par de la que la población recibe en sus hogares, facimaría 

en gran medida la lucha cont·a el mal que nos daña a todos como sociedad 

y que vería más reducido su campo de acción. Con seguridad llegaría el día 

que todos estaríamos dispuestos a denunciar aquellas conductas 

dellctuosas o irregulares de los servidores públicos en virtud de la educación 

que recrbimos a lo largo de nuestra vida con lo que dichas conductas 

cesarían. 

Qulnta.-Mediante el estudio realizado, se concluye también que la 

capacidad de los empleados d 9 gobierno es de suma importancia, es decir, 

que el servidor público contratado para desempeñar una función especifica 

sea el adecuado e idóneo, con los conocimientos técnicos, científicos, 

sociales, etc, para desarrollar su función de una forma correcta, basta 

observar a aquellos que cumplen los requisitos mencionados para darse 

cuenta que es un servidor públlco que realiza sus funciones con eficiencia y 

eficacia. Una vez que se consiga profesionalizar la actividad gubernamental, 

estaremos en posibilidad de recibir servicios de calidad y eficaces que 

elevaran la calidad de la administración públlca en nuestro país. 

Suta.·Del estudio realizado se pudo determinar que es necesario que se 

implemente en la administración pública federal, un sistema de consulta de 

servidores públicos sancionados que contenga un rubro especial donde se 

pueda consultar los nombres de los servidores públicos inhabilitados y la 

conducta desplegada que dio origen a la sanción, lo anterior para que a los 

titulares de las áreas de recursos humanos de todas las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, se les sujete a la obligación 

de consultar dicho sistema de información y así evitar que se contraten ex 
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empleados federales inhabilttados y se evite a su ves que la legislación sea 

burlada, la inobservancia a dicha obligación daría lugar a las sanciones 

adminis1rativas procedentes y que podría contemplarse que los 

nombramientos del tttular del área de recursos humanos y del propio 

sancionado quedara sin efectos, ampliándose el plazo de inhabilttación de 

este ultimo. 

Séptlma.·Por último se concluye que la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos debe de aplicarse al pie de la letra y sin distinción 

de personas. es decir, que sin importar el nivel jerárquico, ni su preferencia 

política, si incurre en conductas previstas por la legislación debe de ser 

suietado al procedimiento corres¡yJndiente y sancionado si se determina su 

culpabilidad, para lo cual es necesario que se implementen los mecanismos 

adecuados que den certeza y confianza a la ciudadanía y a la propia 

autoridad de que así será, que nCI Clbstante de que se requiere de un 

verdadero compromiso en la cúpula del poder federal, aun existe la 

esperanza de que se logrará algún día no leiano. 
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